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las instituciones públicas autonómicas manifiestan su desinterés porque se publicite el 
papel de cada socio, los contenidos y servicios propuestos y los planes de publicidad y 
promoción. Finalmente los operadores públicos de televisión encuentran menores coinci-
dencias en que se exija como requisito el papel de cada socio (20%), el reparto de votos y 
los planes de publicidad y promoción (40%).

En general, la Administración Pública Audiovisual demuestra suficiente voluntad de 
transparentar los criterios mediante los cuales se otorgan concesiones de televisión pri-
vada (60%). El porcentaje anterior se desprende de la relación entre la totalidad de las 
respuestas obtenidas y el máximo puntaje posible.

Los operadores privados de radio y televisión (OP) se guían por un criterio marcadamente 
empresarial y destacan la relevancia de que se declare si los participantes en la licitación 
son poseedores de otra concesión de televisión, los contenidos y servicios propuestos, 
los planes de publicidad y promoción, así como las previsiones de pérdidas y ganancias 
(66%). Cabe hacer notar la coincidencia entre la APA y los OP respecto de la importancia 
de la declaración de otras concesiones por parte de los intervinientes en un proceso de 
licitación.

Gráfico 17: Opinión de la APA sobre los criterios de
otorgamiento de concesiones de TV
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Otro dato que merece ser realzado es que las televisiones privadas, en contraposición con 
la APA, no consideran importante la composición actualizada del accionariado, el papel de 
cada socio, así como que se conozcan los nombres de los socios que tengan más del 20% 
del capital social.

En función de las coincidencias con los parámetros evaluados podemos colegir que el sec-
tor privado muestra poca vocación por la transparencia en el otorgamiento de las conce-
siones de radio y televisión (36%), al omitir posicionarse a favor de los requerimientos 
necesarios para ello.

En comparación con los datos obtenidos en el Primer Informe sobre la Transparencia en 
el Sector Audiovisual, realizado en 2007 43, llama la atención que mientras en ese año el 
80% de la totalidad de los agentes encuestados manifestaba que las previsiones de pér-
didas y ganancias no eran necesarias para la adjudicación objetiva de una concesión de 
televisión, en 2009, el 65% de los consultados se pronunció por su importancia. Se aprecia 
un notable cambio de opinión a favor de la transparencia.

43 TRABUCOM Primer Informe sobre la Transparencia en el Sector Audiovisual Español, Felipe II Libros, 
Aranjuez, 2007, pp.143-148.

Gráfico 18: Opinión de los operadores privados sobre
criterios de otorgamiento de concesiones de TV
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También destaca el crecimiento de la oposición a conocer el papel que desempeña cada 
socio. En 2007 el 60% rechazó el parámetro y en 2009 sólo el 17% se manifestó en su 
favor. Por tanto la negativa se incrementó 23 puntos porcentuales.

En lo tocante al reparto de los votos, en 2007, el 60% de los agentes consideró que no 
era un requisito necesario; este año el 47% opinó lo contrario, por lo que la oposición se 
redujo 7 puntos.

Sobre la necesidad de conocer la participación en otras concesiones por parte de los invo-
lucrados en una licitación, la diferencia fue de 10 puntos a favor de su publicidad, por lo 
que el porcentaje que se oponía quedó en 30%.

Es preciso señalar que estas comparaciones deben tomarse con las reservas del caso, dada 
la variación del número de agentes participantes en el primero y el presente estudio.

2.4 Principios de contratación y subcontratación de campañas institucionales de publici-
dad y comunicación

La transparencia en la contratación y subcontratación de las campañas institucionales 
de publicidad y comunicación resulta imprescindible para favorecer los principios de le-
galidad, proporcionalidad, buena fe y confianza legítima e interés público, que son, como 
señalamos al inicio, por los que se rige la Administración Pública Audiovisual.

La contratación de campañas institucionales a particulares -en tanto propietarios o con-
cesionarios de medios de comunicación- es uno de los casos en los que la Administración 
se auxilia de entidades privadas para el cumplimiento de sus funciones, en este caso, la de 
informar a los ciudadanos sobre su gestión y asuntos de interés público. El asunto, como 
se puede apreciar, es complejo dado que ese traslado de recursos públicos a entidades 
privadas debe hacerse de forma transparente y bajo parámetros objetivos.

La publicidad privada es la única que cuenta con una regulación general en España 44, ya 
que la publicidad institucional está reglamentada por competencias. En el ámbito estatal, 

44   La ley 34/1988, de 11 de noviembre, general de publicidad,  y la Ley 39/2002, de 28 de octubre, de trans-
posición al ordenamiento jurídico español de diversas directivas comunitarias en materia de protección de 
los intereses de los consumidores y usuarios, contienen diversas disposiciones en materia de publicidad y 
consumidores.
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mediante la Ley 29/2005, de 29 de diciembre sobre Publicidad y Comunicación Institu-
cional, que da origen al Real Decreto 947/2006, de 28 de agosto por el que se regula la 
Comisión de publicidad y comunicación institucional y la elaboración del Plan anual de 
publicidad y comunicación de la Administración General del Estado, así como a la orden 
CUL/2405/2009, por la que se crea la Comisión Ministerial de Publicidad y Comunicación 
Institucional del Ministerio de Cultura y se regula su composición, competencias y funcio-
namiento.

Algunas administraciones regionales cuentan con leyes y otras disposiciones en la mate-
ria, como la  Ley 4/2009, de 28 de mayo, de publicidad institucional de Castilla y León; la 
Ley 6/2006, de 20 de junio, de Comunicación y Publicidad Institucionales del Principado 
de Asturias;  la Ley 16/2003, de 24 de marzo, sobre publicidad institucional del Gobierno 
de Aragón; la Ley /2003, de 20 de marzo, de Publicidad Institucional de la Comunidad 
Valenciana; la Ley 18/2000, de 29 de diciembre, de Publicidad Institucional, que regula la 
publicidad Institucional de la Generalidad de Cataluña; la Ley 6/1996, de 26 de septiem-
bre, reguladora de la publicidad institucional de la Junta de Extremadura o la Ley 5/1995, 
de 6 de diciembre, reguladora de la publicidad institucional de la Junta de Andalucía. La 
legislación más reciente es la aprobada por las Islas Baleares a finales de enero de 2010.

La Ley 29/2005 define como campaña institucional de publicidad a “toda actividad orien-
tada y ordenada a la difusión de un mensaje u objetivo común, dirigida a una pluralidad 
de destinatarios, que utilice un soporte publicitario pagado o cedido y sea promovida o 
contratada” 45 por la Administración General del Estado y las demás entidades integrantes 
del sector público estatal. La norma considera como campaña institucional de comunica-
ción a “la que, utilizando formas de comunicación distintas de las estrictamente publici-
tarias, sea contratada (…) para difundir un mensaje u objetivo común a una pluralidad de 
destinatarios”46 .

Entre sus objetivos están los de “garantizar la utilidad pública, la profesionalización, la 
transparencia y la lealtad institucional en el desarrollo de las campañas institucionales 
de publicidad y comunicación” 47. Respecto a la transparencia, la exposición de motivos 
refiere que ésta se fortalece “mediante la habilitación de fórmulas que den a conocer todas 

45    Artículo 2 de la Ley 29/2005 de 29 de diciembre sobre Publicidad y Comunicación Institucional.
46    Ibidem.
47    Ibidem. Exposición de Motivos.
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las actividades de publicidad y de comunicación que prevea desarrollar la Administración 
General del Estado, incluidas las de las entidades que le están adscritas”48 .

Sobre la contratación y subcontratación, la legislación ordena el arreglo a los principios de 
publicidad y concurrencia, así como el respeto a criterios objetivos como el coste econó-
mico y la eficacia prevista en el plan de medios.

Preguntamos a los agentes del sector audiovisual que participaron en el estudio si los con-
tratos vinculados a las campañas institucionales de publicidad y comunicación deberían 
ajustarse a una serie de principios de contratación y subcontratación, a saber: a) liber-
tad de contratación, b) eficiencia económica, c) publicidad y d) concurrencia competitiva. 
Cabe precisar que el principio de libertad de contratación no se ciñe a los parámetros 
deseables para la contratación y subcontratación de publicidad institucional, dado que 

consideramos que las administraciones deben ajustarse a la normativa existente, y en au-
sencia de la misma, salvaguardar la igualdad de la competencia49 .

48    Ibidem.
49    Como hemos reiterado, la regulación comunitaria sobre la competencia ha jugado un papel decisivo en 
la actualización normativa española.

Gráfico 19: Opinión de la APA sobre los principios de 
contratación de publicidad institucional
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En lo que toca a la contratación, la APA en su conjunto se manifiesta claramente a favor de 
la aplicación del principio de concurrencia competitiva (71%), la eficiencia económica y 
la publicidad (57%). La Administración concede muy poco crédito a la libre contratación 
(28%). Se puede decir entonces que la APA entiende los términos de la ley y prefiere un 
proceso de aplicación igualitaria de reglas claras a un determinado número de competi-
dores.

En el análisis por subgrupos, los operadores públicos de televisión que, como hemos di-
cho, por número inclinan la balanza, se decantan por la concurrencia competitiva (70%) 
mientras que conceden poca importancia a la libre contratación (30%). Las instituciones 
públicas del Estado se pronuncian igualmente por la concurrencia (100%), la eficiencia 
económica y la publicidad (50%). Finalmente las instituciones públicas autonómicas 
muestran un comportamiento desigual. Mientras que para uno de los agentes consultados 
todos los principios son importantes, para el otro no lo es ninguno, por lo que en el prome-
dio se relativizan dichas valoraciones para obtener un 50% por cada uno de los principios 
enumerados.

Llama la atención que los agentes públicos participantes hayan hecho una valoración si-
milar en el caso de la contratación de campañas y publicidad institucional. Refleja, sin 
duda, que se trata de un asunto con el que están familiarizados y sobre el que tienen una 
opinión muy formada, a diferencia de otros temas sobre los que fueron consultados, en los 
que reflejan, o desconocimiento, o bien la falta de un criterio sólido. No es, en ningún caso, 
un detalle que se pueda pasar por alto, dado que el tema ha estado en la mesa del debate 
desde hace varios años.

Para contextualizar, de acuerdo al más reciente “Informe Anual de Publicidad y Comuni-
cación 2008”, elaborado por el Ministerio de la Presidencia, la Administración General del 
Estado llevó a cabo durante ese año “un total de 130 campañas de publicidad o iniciativas 
de comunicación institucionales, con un gasto total de 134.515.104 euros”50, de las cuales 
un 32% fueron para informar sobre derechos y obligaciones legales, así como del funcio-
namiento de las instituciones y el acceso a los espacios y servicios públicos.

50 Informe de Publicidad y Comunicación Institucional 2008. Comisión de Publicidad y Comunica-
ción Institucional. Ministerio de la Presidencia. Gobierno de España. http://www.la-moncloa.es/NR/
rdonlyres/30E643BC-6778-44F2-84A0-E1846FD62A62/101907/Informe2008.pdf (Consultado el 
20/02/2010).  
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Los operadores privados de radio y televisión dan el mismo valor a los principios de con-
currencia competitiva, eficiencia económica y libertad de contratación (66%), pese a que 
el primero y el tercero resultan notoriamente opuestos entre sí. La publicidad no es con-
siderada un criterio de importancia (33%). Por subgrupo, las televisiones privilegian la 
concurrencia (100%) sobre la libre contratación (50%), mientras que a la radio no le pa-
rece relevante la concurrencia y sí, por el contrario, la libertad de contratación.

Sobre la subcontratación de campañas institucionales de publicidad y comunicación, el 
50% de la Administración Pública Audiovisual prefiere que se sigan los mismos criterios 
de la contratación, con énfasis en la publicidad, la eficiencia económica y la concurrencia 
competitiva (43%). La APA concede muy poco valor a la libertad de contratación como 
principio (14%). Los operadores privados, por el contrario, otorgan igual peso a la liber-
tad de contratación, la eficiencia económica y la concurrencia competitiva (66%), y me-
nor a la publicidad (33%). Respecto a la contradicción en el criterio manifestado por los 
operadores privados en ambos casos (contratación y subcontratación) tenga el lector la 
mejor opinión.

Gráfico 20: Opinión de los operadores privados sobre los 
principios de contratación de publicidad institucional



III  INFORME SOBRE LA TRANSPARENCIA EN EL SECTOR AUDIOVISUAL

79

CAPÍTULO 3 (Antonia Salvador): La técnica legislativa en las normas dirigidas al ám-

bito audiovisual español, factor de transparencia

3.1 Transparencia y participación

En términos generales, debemos aceptar que el conocimiento de lo que hacen el gobierno 
y otras instituciones públicas es esencial para que la sociedad mantenga bajo control la 
actividad de sus servidores y ayude a mejorar la gestión de las mismas. La ausencia de 
información pública genera un distanciamiento que fomenta un sentido de desconfianza 
política y reduce la calidad de la democracia. Por el contrario, una alta accesibilidad a la 
información gubernamental y de las instituciones representativas crea los fundamentos 
para el mutuo intercambio y la creación de depósitos de confianza que incentivan la ac-
titud cívica. Desde esta perspectiva, la transparencia y la participación se han convertido 
en instrumentos esenciales para la generación de una infraestructura ética. En el ámbito 
de lo público, la transparencia entendida como el flujo de información oportuna y confia-
ble de carácter económico, social y político, accesible a todos los actores relevantes, debe 
permitir evaluar a las instituciones que la aportan y formar opiniones racionales y bien 
sustentadas a quienes deciden o participan en la decisión.

La participación ciudadana, cuando se ha actuado con rigor y plena voluntad democrática, 
ha significado no sólo mejoras en la eficacia y la eficiencia de los servicios públicos, sino 
también mejoras relevantes en la reducción de prácticas corruptas, fraudes y abusos. El 
debate y el diálogo bien informado son esenciales pero para ello necesitamos gobiernos 
abiertos que aporten información y se sometan al escrutinio público.

Dicho esto, no basta con que los instrumentos y disposiciones legales sean expuestos al 
público sino que se exige que dicha información sea útil, comprensible y de fácil acceso y 
que las respuestas a las iniciativas ciudadanas en la materia sean explícitas y en tiempo 
para no generar perjuicio alguno a los afectados por ellas.

Por consiguiente, la efectividad de la transparencia en el contexto normativo va a estar 
condicionada por la claridad y accesibilidad de los textos así como la coherencia en cuanto 
a la terminología empleada, la presentación y estructura.  Sin embargo, España mantiene 
algunos de los elementos negativos que dificultan la expansión de una cultura de transpa-
rencia y rendición de cuentas. La ausencia de una ley de acceso a la información provoca 
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que, a menudo, las evaluaciones sobre la transparencia en la Administración pública es-
pañola sean negativas 51.

Las líneas que siguen se van a centrar en el análisis de la transparencia en la base normati-
va que afecta al sector audiovisual, exponiendo resultados concretos que se han obtenido 
en esta nueva fase de evaluación. Para ello, como es sabido, se distribuye a los agentes del 
sector audiovisual un cuestionario a fin de determinar su opinión acerca de la claridad y 
comprensión de la normativa en materia de transparencia.

3.2 Participación en la elaboración de disposiciones

La construcción de una normativa eficaz en la materia debe estar inspirada en la pro-
moción activa por parte de los organismos públicos de gobiernos abiertos y que rindan 
cuentas, así como la obligación de dar publicidad a toda información clave, especialmen-
te aquellas guías de acción a través de las cuales la ciudadanía y agentes afectados in-
corporen inputs a los procesos de formulación de políticas o elaboración de normas. En 
consecuencia, es necesario propiciar que las leyes sean fruto de la máxima participación 
y debate posible entre los afectados por ellas. Así lo establece la Ley del Procedimiento 
Administrativo General que obliga a las entidades públicas a observar el “principio de 
participación”, según el cual las entidades deben  “extender las posibilidades de participa-
ción de los administrados y de sus representantes en aquellas decisiones públicas que les 
puedan afectar, mediante cualquier sistema que permita la difusión, el servicio de acceso 
a la información y la presentación de opinión”.

51 Dado que el derecho de acceso a la información pública es una herramienta esencial para el ejercicio 
del derecho de todo ciudadano a participar en la vida política de su país es necesario que toda norma que 
lo regule sea clara, sencilla y fácilmente comprensible. Las principales críticas apuntan al texto de la ley 
de procedimiento administrativo actual, cuya redacción oscura y ambigua,  más que facilitar el acceso a la 
información pública podría parecer que viene a dificultarlo. En un reciente informe elaborado por la plata-
forma Coalición Pro Acceso, se analizan los principales obstáculos que encuentran los ciudadanos a la hora 
de obtener la información que necesitan. Para ello se realiza un seguimiento de las solicitudes presentadas 
a la Administración. Los resultados ponen de manifiesto que la Administración no responde a las solicitudes 
presentadas por los ciudadanos en un alto porcentaje, unas veces porque se ampara de forma literal en la 
legislación actual y, en otras ocasiones, en una interpretación peculiar de la normativa, resultado de la au-
sencia de cultura de transparencia y accesibilidad en la Administración española. Para conocer más detalles 
consultar: MORAGA GUERRERO, Eva. Cuando lo público no es público ¿Por qué se necesita una ley de acceso 
a la información pública en España? Madrid: Access Info Europe, 2008. Disponible en http://www.access-
info.org/data/File/CUANDO%20LO%20PUBLICO%20NO%20ES%20PUBLICO%20Def.doc.[15/03/2010]
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Para valorar en la práctica la aplicación de este principio, se pregunta a los agentes del 
sector audiovisual español qué grado de participación consideran que ha tenido la socie-
dad, los operadores de televisión públicos y privados así como los organismos públicos 
competentes, en la elaboración de las disposiciones españolas que exigen transparencia 
al sector audiovisual.

El gráfico 21 muestra cómo valora el conjunto de agentes encuestados la participación de 
cada uno de los sectores. En opinión de los agentes, los sectores que han tenido mayor gra-
do de participación en la elaboración de la normativa son, en primer lugar, los organismos 
públicos competentes en el sector, seguidos de los operadores públicos. La participación 
de los operadores privados se considera moderada (se sitúa entre los valores suficiente 
y nada). Destacable es la opinión de los agentes sobre la escasa o nula participación de la 
sociedad en la elaboración de las disposiciones.

 El gráfico 23 muestra cómo valora el sector público audiovisual la participación de cada 
una de las partes en la elaboración de las disposiciones. Tanto los organismos públicos del 
Estado como las instituciones públicas de carácter autonómico, consideran que han teni-
do un alto grado de participación (4). Más moderada se considera la participación de los 
operadores privados (nivel 2-3), siendo la sociedad el sector que menos ha participado, en 
opinión de este grupo de agentes (nivel 1-2).

Gráfico 21: Participación en la elaboración 
de disposiciones
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Gráfico 22: Participación  en las disposiciones 
legales - Sector privado

Gráfico 23: Participación  en las disposiciones 
legales - Sector público
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Si analizamos la opinión del sector privado audiovisual (gráfico 22) la primera cuestión 
que se pone de manifiesto es que, para el conjunto de los agentes encuestados, ninguno 
de los sectores indicados ha tenido un alto grado de participación en la elaboración de las 
disposiciones en materia de transparencia. Los operadores de televisión consideran que 
la participación  ha sido moderada en el caso de los organismos (2-3) y los operadores de 
televisión públicos y privados, y muy poca en el caso de la sociedad (1). Por su parte, los 
operadores de radio consideran que los sectores que han tenido alguna participación han 
sido los organismos públicos y la sociedad (2), frente a los operadores públicos y privados 
que, en su opinión, no han tenido ninguna participación (0).

3.3 Claridad redaccional y calidad técnica de la normativa

Una política de control de la calidad redaccional normativa contribuiría a la transparencia, 
mejorando la calidad técnica y lingüística de las normas, de modo que los textos resul-
ten más claros y comprensibles para los ciudadanos. Sin embargo, el legislador se sigue 
caracterizando por ser poco cuidadoso y poco diligente a la hora redactar y aprobar las 
modificaciones legislativas pertinentes que, en ocasiones, se producen con un retraso ma-
nifiesto.

En el contexto de la “calidad técnica legal” Timmermans señala, en el marco de la Unión 
Europea, como elementos a considerar la claridad, la coherencia, la accesibilidad y la vi-
gencia52 . En este sentido, el autor denuncia las definiciones vagas de las normas y el ele-
vado número de idiomas que fuerza varias versiones idiomáticas distintas, con sus corres-
pondientes matices. Las críticas inciden en la complejidad y la falta de transparencia del 
proceso de toma de decisiones así como el intrusismo de las normas comunitarias53 . Tim-
mermans recomienda controles internos de vigilancia, ya presentes en la Unión Europea. 
En la práctica, las decisiones de la Comisión Europea escritas o elaboradas mediante “ha-
bilitación” precisan la opinión favorable del Servicio Legal de la Comisión que supervisa 
las directrices de redacción y los principios generales de buena legislación 54.

De igual modo, son numerosas las leyes que revelan una mala calidad lingüística, cuyos 
textos están redactados con una ambigüedad positiva que genera innecesariamente todo 

52   TIMMERMANS, C. “How can One improve the Quality of Community Legislation?” en Common Market 
Law Review, 1997, p. 1231.
53    Vid. Íbidem,  p. 1229
54    Vid. Íbidem,  p. 1246
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tipo de problemas interpretativos a la hora de su aplicación. La eficacia de la técnica legis-
lativa obliga a calcular posibles efectos de la legislación y la adecuación a las estructuras 
existentes para implementar, aplicar y hacer que entren en vigor las normas. 

Para esto sería  necesario el control y la peritación y, de este modo, podría obligarse a 
los Estados a asumir responsabilidades por ignorar o contradecir normas comunitarias 
que reconocen derechos a los individuos. Sin embargo, las posibilidades que tienen los 
tribunales de intervenir cuando estén afectadas las reglas de presentación, accesibilidad y 
efectividad procedimentales son limitadas55 . En este sentido, es necesario considerar que 
el Tribunal europeo tiene que aplicar la normativa aunque esté mal redactada interpre-
tándola, sin derogarla.

De otro lado, Timmermans también denuncia cómo el uso del lenguaje se ha empleado 
para ocultar posiciones divergentes. No obstante, se trata de un problema que afecta no 
sólo a la técnica de redacción, sino también a la sustancia de las normas y a la terminología 
empleada.

Para evaluar la calidad y claridad redaccional de la normativa española así como el grado 
de comprensión del texto normativo se toma un ejemplo concreto y significativo: los cri-
terios objetivos que marca la ley vigente para la concesión de ayudas públicas a la produc-
ción audiovisual.

La Ley 15/2001 de Fomento y Promoción de la Cinematografía y el Sector audiovisual re-
coge las ayudas a la producción. Concretamente, el artículo 5 expone que “el fomento de la 
producción cinematográfica se realizará por la concesión anual de ayudas a empresas pro-
ductoras para la amortización del coste de producción de las películas, teniendo en cuenta 
criterios objetivos de carácter automático, como la aceptación de los espectadores en el 
período de proyección en salas de exhibición cinematográfica, y la recaudación obtenida 
por las mismas durante el tiempo que reglamentariamente se determine. Estas ayudas 
contemplarán incentivos complementarios acordes a la difusión entre los espectadores, 
a la utilización de técnicas que posibiliten el acercamiento de las personas con discapaci-
dades, y al conocimiento de la obra cinematográfica o audiovisual, así como en razón de 
cualidades como incorporación de nuevos profesionales, bajo presupuesto o utilización 
de alguna lengua oficial española propia de una Comunidad Autónoma. 

55    Vid. Íbidem,  p. 1240
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Igualmente se concederán ayudas sobre proyecto a las películas, cualquiera que sea su so-
porte, de nuevos realizadores, experimentales, documentales, pilotos de serie de anima-
ción o de decidido carácter cultural, a las que podrán acceder las empresas productoras”.

El gráfico 26 muestra hasta qué punto dichos criterios resultan claros y comprensibles 
para el conjunto de agentes privados del sector a los que afecta directamente el texto legal. 
Los datos revelan que, para cerca del 60% de los agentes encuestados, resultan confusos 
algunos criterios como los  referidos a la “aceptación de los espectadores en el periodo 
de proyección en salas de exhibición cinematográfica”, “incorporación de nuevos profe-
sionales” y “bajo presupuesto”, siendo la “recaudación obtenida durante el tiempo que 
reglamentariamente se determine”, el criterio considerado más claro y concreto para el 
conjunto de los agentes56 . En el gráfico pueden apreciarse los porcentajes indicados.

56    De hecho, en la Ley 55/2007 del Cine se ha modificado ligeramente la redacción del texto referido a 
las ayudas para la producción, apareciendo como sigue: “Se podrán conceder ayudas a productores inde-
pendientes para proyectos que posean un especial valor cinematográfico, cultural o social, sean de carácter 
documental o experimental o incorporen nuevos realizadores” (art. 25.1). Por su parte, el art. 26.1 expone 
que “El fomento de la producción de largometrajes se podrá completar mediante la concesión de ayudas a 
empresas productoras para la amortización del coste de producción de las películas, teniendo en cuenta 
criterios objetivos de carácter automático, como la aceptación del público en el periodo de proyección en 
salas de exhibición cinematográfica y la recaudación obtenida por las mismas, así como su recepción por los 
espectadores a través de otros medios de difusión. Reglamentariamente se podrán establecer otros crite-
rios para la concesión de las ayudas previstas en este artículo que tendrán asimismo carácter automático”. 
La ley 55/2007 añade a los criterios objetivos de carácter automático la “recepción por los espectadores 
a través de otros medios de difusión”. Las ayudas contemplan además incentivos adicionales “para pelícu-

Gráfico 26: Claridad de criterios objetivos para la 
concesión de ayudas
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Si analizamos los datos correspondientes al sector público audiovisual (Instituciones y 
operadores autonómicos y estatales) nuevamente se pone de manifiesto que la redacción 
de los criterios que establece la ley no ha sido muy cuidada, haciendo uso de definiciones 
vagas y poco claras.

El gráfico 25 muestra que para el conjunto de los agentes públicos encuestados, el cri-
terio objetivo más claro y concreto para la concesión de ayudas es el referido a la recau-
dación obtenida por la película durante el tiempo que reglamentariamente se determine 
(4), al que le sigue el criterio “incorporación de nuevos profesionales” (3.5). Sin embargo, 
los agentes públicos consideran poco claros, confusos los criterios “aceptación de los es-
pectadores en el periodo de proyección en salas de exhibición cinematográfica” y el “bajo 
presupuesto” (2).

las realizadas por productores independientes con producción continuada en los tres años anteriores, a la 
convocatoria y requisitos más flexibles para películas de carácter documental o que utilicen alguna lengua 
que, junto al castellano, sea oficial en una Comunidad Autónoma” Entre los incentivos no se hace alusión a la 
“incorporación de nuevos profesionales ni al bajo presupuesto. El cambio de redacción viene a confirmar lo 
manifestado por los agentes y revela la sensibilidad del legislador ante las críticas sobre la falta de claridad 
del texto en la exposición de los criterios objetivos establecidos por la ley.

Gráfico 25: Claridad de criterios objetivos
Sector público
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Según los agentes, la vaguedad con la que están enunciados los criterios y su falta de con-
creción hacen difícil la interpretación de los mismos, lo que genera distintos matices a la 
hora de su aplicación. Prueba de ello es el gráfico 24, que muestra la falta de acuerdo del 
sector privado de radios y operadores de televisión en cuanto a la claridad de los criterios 
recogidos en la normativa, probablemente generado por la ambigüedad de los enuncia-
dos. En consecuencia, el grado de comprensión de los criterios planteados en el texto legal 
que se ofrece al sector no alcanza los niveles óptimos de transparencia.

3.4 Medidas de fomento a la cinematografía y al audiovisual

La normativa vigente establece dos tipos de ayudas a la cinematografía y el sector audio-
visual, las indirectas, previstas en la Ley 25/1994 de incorporación al ordenamiento jurí-
dico español de la Directiva 89/552/CEE de televisión sin fronteras, y las ayudas directas, 
previstas en la Ley 55/2007, del Cine 57

57   En el Real Decreto 2062/2008 por el que se desarrolla la Ley 55/2007, se determinan las modalidades 
de ayudas así como las normas generales para el acceso a las ayudas (art. 19), los requisitos básicos y las 
obligaciones que genera la condición de beneficiario (art. 22 y 24, respectivamente).

Gráfico 24: Claridad de criterios objetivos
Sector privado
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3.4.1 Ayudas previstas en la Ley 25/1994; la inversión obligatoria en producciones 

cinematográficas y películas para la televisión. La emisión de obras de productores 

independientes

La Ley 25/1994 prevé tres clases de ayudas indirectas a la cinematografía y a la produc-
ción audiovisual que generan las siguientes obligaciones para los operadores de televi-
sión: la emisión obligatoria de obras audiovisuales europeas, la inversión obligatoria en 
producciones cinematográficas y películas para televisión y la emisión de obras de pro-
ductores independientes.

Estas obligaciones de emisión e inversión afectan a los operadores de televisión estable-
cidos en España 58, operadores establecidos en un país no miembro de la UE59  y a los 
operadores públicos y privados de televisión terrestre, digital y analógica, por cable o por 
satélite de ámbito territorial, nacional o autonómico 60.

Esta obligación tiene su origen en el artículo 5.1 de la Ley 25/1994 y está desarrollada por 
el Real Decreto 1652/2004, por el que se aprueba el Reglamento que regula la inversión 
obligatoria.

Concretamente el artículo 5.1 establece que aquellos operadores de televisión que inclu-
yan en su programación largometrajes con menos de siete años de antigüedad desde su 
fecha de producción “deberán destinar, como mínimo, cada año, el 5% de la cifra total de 
ingresos devengados durante el ejercicio anterior, conforme a su cuenta de explotación, 
a la financiación anticipada de la producción de largometrajes y cortometrajes cinema-
tográficos y películas para televisión europeos […]. El 60% de esta financiación deberá 
destinarse a producciones cuya lengua original sea cualquiera de las oficiales en España.”

58  Deben  cumplir con alguno de los siguientes requisitos en suelo español (principio de jurisdicción): po-
seer su sede social principal, se adopten las decisiones editoriales sobre su programación, trabaje una parte 
significativa de su personal o hubieran comenzado a emitir en España y mantengan vínculo estable con la 
economía española (art.2.2 ).
59  Estarán sometidos a jurisdicción española siempre que utilicen una frecuencia concedida por España; 
capacidad de satélite cuya explotación esté reservada a España o un enlace ascendente situado en territorio 
español, cuya conexión esté reservada a España (art.2.3 ).
60   Se excluyen las televisiones locales que no formen parte de red nacional, aunque las Comunidades Autó-
nomas podrán aprobar normativa concreta en esta materia (art.2.5 ).
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A efectos de determinar el contenido de esta obligación de inversión, el artículo 4 del 
Real Decreto 1652/2004, establece cuáles son los ingresos computables. En particular,
se computarán como ingresos del operador los ingresos netos de explotación derivados 
de la programación y explotación del canal o de los canales de televisión que dan origen 
a la obligación de inversión. De todas maneras, integrarán dichos ingresos los derivados 
de la publicidad, las cuotas de abono y las subvenciones, en su caso 61. Podrán computarse 
todos los gastos en que incurra el operador de televisión en producción propia y encargos 
de producción, coproducciones y compra a sus productores de derechos de explotación de 
las obras audiovisuales (artículo 7 del Real Decreto 1652/2004).

Con objeto de clarificar el cumplimiento de esta obligación de inversión, el artículo 2 
del Real Decreto 1652/2004 determina que los operadores de televisión que incluyan 
en su programación largometrajes de producción actual, deberán remitir a la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, antes del 1 de
abril de cada año natural, un informe en que se indique la forma en que han dado cum-
plimiento a lo dispuesto en los párrafos segundo a cuarto del apartado 1 del artículo 5 
de la Ley 25/1994. Para la acreditación ante la Secretaría de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información de la financiación efectuada, los operado-
res de televisión deberán presentar una relación de las obras que han sido objeto de fi-
nanciación62 , indicando para cada obra el título, el titular de los derechos o empresa 
productora, las fechas del contrato y de finalización de la producción y los impor-
tes correspondientes a la participación directa en la producción, coproducción y  en la 
compra de derechos de explotación, tanto en películas para cine como para televisión.

61   Se excluyen los ingresos obtenidos de la explotación de otros canales que no generen obligación de inver-
sión, los provenientes de otras actividades distintas de la televisiva, así como los generados por el alquiler 
de equipos de recepción o la instalación de antenas. En cuanto a los ingresos en concepto de derechos o 
regalías por la comercialización de productos asociados a los contenidos emitidos, sólo se computarán en la 
medida en que la suma de dichos ingresos represente un porcentaje superior al 10 % del total de ingresos 
del operador. En este último caso, sólo será computable como ingreso de explotación la cuantía que exceda 
de dicho porcentaje.
62 En el artículo 6 del RD queda establecida la relación de obras audiovisuales cuya financiación podrá 
computarse: los largometrajes y cortometrajes cinematográficos, las películas para televisión y aquellas 
películas en cualquier soporte, de nuevos realizadores, experimentales, documentales, pilotos de series de 
animación o de decidido carácter cultural.
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De otro lado, la ley reserva a la emisión de obras de productores independientes63  el 10% 
del 51% reservado a la obra audiovisual europea (el 5.1% del tiempo total de las emisio-
nes de cada operador de TV). Se exige que más de la mitad de las obras emitidas sean de 
los últimos 5 años.

3.4.1.1 Transparencia del sistema legal de financiación de películas

Una vez expuestas las ayudas indirectas previstas en la Ley 25/1994 se trata de analizar 
si el enfoque de transparencia se hace explícito en el sistema legal de financiación de pe-
lículas. Concretamente, se pregunta a los agentes del sector audiovisual y organismos re-
guladores por la claridad del sistema legal de cálculo del 5% de los ingresos que se deben 
destinar a la financiación de películas.

La contundencia de las respuestas, representadas en el gráfico 28  permite constatar 
nuevamente que la normativa vigente no comunica de un modo eficaz y transparente las 

 

63  La Ley 55/2007 define “Productor independiente” como aquella persona física o jurídica que no sea obje-
to de influencia dominante por parte de las entidades de radiodifusión televisiva por razones de propiedad, 
participación financiera o de las normas que le rigen. Se entenderá que existe una influencia dominante, 
directa o indirecta, por razones de propiedad o participación financiera, cuando las entidades de televisión 
posean más del 50 % del capital suscrito en la empresa productora, dispongan de la mayoría de los votos 
correspondientes a las participaciones emitidas por la misma, o puedan designar a más de la mitad de los 
órganos de administración o dirección.

Gráfico 28: Transparencia del sistema legal de 
financiación
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medidas para el fomento y promoción del sector audiovisual. Sólo el 29.4% de los agentes 
encuestados -correspondiente al sector de los operadores públicos de televisión- admite 
la claridad del sistema de financiación, frente al 76.5% que considera que no es transpa-
rente.

Es preciso que los textos normativos apliquen  prácticas de divulgación de la  información 
y presentación de informes sobre los sistemas de ayudas y obligaciones de financiación, en 
respuesta a la necesidad de transparencia de los procedimientos por parte de los agentes 
afectados. Sin embargo, la eficacia de la técnica legislativa no siempre se ve acompañada 
de la implementación de mecanismos de control y supervisión que permitan calcular los 
efectos de las disposiciones, así como su adecuación a las estructuras legales existentes.  
Esta práctica se hace necesaria para no incurrir en la vulneración de preceptos legales o 
contradecir normas que reconocen derechos a los individuos64 .

3.4.1.2 El fomento de las obras europeas en el Proyecto de Ley General de la Comunicación 

Audiovisual

Como medida de fomento de las obras audiovisuales europeas, el Proyecto de Ley General 
de Comunicación Audiovisual  -actualmente en fase de tramitación parlamentaria desde 
octubre de 2009- dispone en el artículo 5 que los prestadores del servicio de comunica-
ción audiovisual televisiva de cobertura estatal o autonómica deberán contribuir anual-
mente a la financiación de la producción europea de películas cinematográficas, películas 
y series para televisión, así como documentales y productos de animación, con el 5 % 
de los ingresos devengados en el ejercicio anterior conforme a su cuenta de explotación, 
correspondientes a los canales en los que emiten estos productos audiovisuales con una 

64  La Unión de Televisiones Comerciales Asociadas, UTECA, interpuso (el 16 de septiembre de 2004) ante 
el Tribunal Supremo, un recurso contencioso administrativo contra el Real Decreto número 1652/2004, por 
el que se aprueba el Reglamento que regula la inversión obligatoria. El Tribunal Supremo planteó por su 
parte una cuestión prejudicial ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas contra la norma que 
regula el 5% de inversión obligatoria al entender que dicha obligación vulneraba, además de ciertos precep-
tos de la Constitución española, la Directiva 89/552 de Televisión sin Fronteras. Finalmente, el Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas ha declarado la compatibilidad de esta inversión obligatoria con las 
normas de Derecho Comunitario (Sentencia TCE 222/07, de 5 marzo de 2009). Asimismo, recientemente 
el Tribunal Supremo, mediante Auto de 9 de diciembre de 2009 ha planteado una cuestión de inconsti-
tucionalidad contra este Real Decreto que regula la inversión obligatoria en producción cinematográfica 
fundamentado en la posible vulneración del principio de legalidad tributaria del art. 31 de la Constitución y 
del derecho de libertad de empresa reconocido en el art. 38. Queda a expensas de que resuelva el Tribunal 
Constitucional el planteamiento de esta cuestión y la adecuación o no de esta obligación a los preceptos 
constitucionales citados.
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antigüedad menor a siete años desde su fecha de producción. Para los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual de titularidad pública de cobertura estatal o au-
tonómica esta obligación será del 6 % dedicada íntegramente a la financiación de la pro-
ducción europea de películas cinematográficas. La financiación de las mencionadas obras 
audiovisuales podrá consistir en la participación directa en su producción o en la adqui-
sición de los derechos de explotación de las mismas. Como mínimo, el 60 por 100 de esta 
obligación de financiación deberá dedicarse a películas cinematográficas. De este importe, 
al menos, el 50 por 100 deberá aplicarse a obras de productores independientes.

En las coproducciones no se contabilizará a estos efectos la parte correspondiente al pro-
ductor independiente. En todo caso, el 60 por 100 de la financiación conjunta prevista en 
este artículo se destinará a la producción en alguna de las lenguas oficiales de España. 
No podrá computarse a los efectos de este artículo la inversión o la compra de derechos 
de películas que sean susceptibles de recibir la calificación X de conformidad con la Ley 
55/2007, del Cine. También están sometidos a la obligación de financiación establecida 
en este artículo los prestadores del servicio de comunicación electrónica que difundan 
canales de televisión y los prestadores de servicios de catálogos de programas.

3.4.2	 Ayudas previstas en la Ley 55/2007

Las medidas de fomento y promoción establecidas en la Ley del Cine están justificadas en 
la medida en que la actividad cinematográfica y audiovisual tiene una dimensión cultural 
y económica. Están dirigidas a las actividades de creación, producción, distribución y ex-
hibición cinematográfica que se desarrollen por personas físicas residentes en España y 
por empresas españolas y nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
del Espacio Económico Europeo establecidas en España. Las ayudas estatales recogidas en 
la Ley son las siguientes: a)A la creación y al desarrollo, que incluye las siguientes líneas, 
de acuerdo con los artículos 22 y 23 respectivamente: ayudas para la elaboración de guio-
nes de largometrajes, ayudas para el desarrollo de proyectos de películas cinematográfi-
cas de largometraje y ayudas para proyectos culturales y de formación no reglada. b)A la 
producción, de acuerdo con los artículos 25, 26, 27 que incluyen ayudas para la produc-
ción de largometrajes sobre proyecto, ayudas para la producción de películas para televi-
sión y series de animación sobre proyecto, ayudas para la amortización de largometrajes 
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(general 65 y complementaria 66) y ayudas a la producción de cortometrajes (sobre proyecto 
y ya realizados). c)A la distribución  de películas comunitarias e iberoamericanas en salas 
de exhibición y en otros medios distintos  al cinematográfico (artículo 28). d)Las ayudas a 
la exhibición que recoge el artículo 29 de la Ley del Cine se establecerán en colaboración 
con las comunidades autónomas para atender las ayudas a la programación de largome-
trajes y cortometrajes comunitarios e iberoamericanos, a la modernización tecnológica 
de las salas de exhibición, ayudas para el acceso a copias de películas comunitarias e ibe-
roamericanas de salas ubicadas en pequeños núcleos urbanos o rurales, ayudas para la 
adaptación de las salas para personas con discapacidad. e) Ayudas a la conservación de 
negativos y soportes originales. Destinadas a la financiación de hasta el 50% de los costes 
de realización de interpositivos e internegativos de películas de largometraje españolas, 
con el fin de preservar el patrimonio cinematográfico. f)Ayudas para la participación y la 
promoción de películas en festivales internacionales. Destinadas a los productores de las 
películas seleccionadas en festivales internacionales, para gastos de participación y de 
promoción durante el festival. g)Otras ayudas e incentivos relacionados con el acceso al 
crédito, el empleo de nuevas tecnologías, realización de actividades I+D+i, el fomento de 
la cinematografía y el audiovisual en lenguas cooficiales distintas al castellano y la promo-
ción en el exterior, de acuerdo con los artículos 33, 34, 35, 36 y 37.

Pensada la transparencia como política en el sector audiovisual debería traducirse en la 
simplificación de los métodos de publicidad, información y consulta, lo que aumentaría 
los niveles de confianza de los usuarios y consumidores de información audiovisual así 
como la participación en la construcción del propio sector. Sin embargo, si trasladamos 
este supuesto teórico a la práctica normativa en el sector audiovisual, las disposiciones no 
siempre desarrollan métodos de información basados en la claridad y simplicidad. Desde 
esta perspectiva, se pregunta a  los agentes por la claridad de los criterios legales vigentes 
para la concesión de ayudas a la producción, distribución y exhibición de obras audiovi-
suales.

65    Destinadas a la amortización de los costes de los largometrajes, por una cantidad equivalente de hasta 
el 15% de la recaudación bruta de taquilla obtenida durante los 12 primeros meses de exhibición comercial 
en España.
66    También para la amortización de los costes de los largometrajes, por una cantidad de hasta el 33% de la 
inversión del productor del largometraje, siempre que durante los 12 primeros meses de su exhibición en 
España obtenga una recaudación mínima fijada.



GRUPO DE INVESTIGACIÓN UCM/BS TRANSPARENCIA, BUENA GOBERNANZA Y COMUNICACIÓN

94

 

Los resultados que muestra el gráfico 27 permiten constatar que la transparencia en-
tendida como principio no se hace efectiva en la normativa.  En general, para el conjunto 
de los agentes, los criterios legales vigentes sobre ayudas no son claros. Si analizamos el 
promedio de la puntuación, un 65% del total de agentes encuestados manifiesta falta de 
claridad en la exposición de los criterios y el procedimiento de concesión de ayudas, fren-
te a un 35% de las respuestas (correspondiente a los operadores de televisión públicos y 
privados) que opinan que dichos criterios sí están claros.

Lo cierto es que al abordar sobre ayudas al sector audiovisual, se constata la dispersión 
de la información en diferentes textos legales y la continua remisión a otras disposiciones 
y normas para aclarar conceptos, desarrollar procedimientos y actualizar aspectos con-
cretos, de interés para los agentes que deseen acogerse a alguna de las modalidades de 
ayuda. Precisamente la dispersión de normas legales, algunas con excesiva antigüedad, 
motiva la redacción de la Ley 55/2007 del Cine, con el objeto de recoger en un único texto 
los diferentes aspectos que afectan a las actividades del sector audiovisual, derogando 
aquellos inoperantes o innecesarios. De igual modo,  la necesidad de esclarecer diversos 
conceptos y criterios no contemplados en normativas legales anteriores ha dado lugar a 
la elaboración de una amplia gama de definiciones para delimitar los términos empleados 

Gráfico 27: Criterios legales sobre ayudas a la producción
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en la actividad cinematográfica y audiovisual67 , ofrecer a los sectores que la integran la 
estabilidad necesaria en sus relaciones con la Administración Pública así como definir los 
requisitos de una obra cinematográfica o audiovisual para acceder a las ayudas públicas, 
lo que contribuye a dotar de una mayor transparencia al procedimiento.

 

67  A efectos de lo dispuesto en esta Ley, el art. 4 aporta una serie de definiciones con objeto de clarificar 
conceptos como: “Película cinematográfica”, “Largometraje”, “Cortometraje”, “Película para televisión”, “Pe-
lícula española”, “Serie de televisión”, “Piloto de serie de animación”, “Nuevo realizador”, “Personal creativo”, 
“Operador de televisión”, “Sala de exhibición cinematográfica”, “Complejo cinematográfico”, “Productor inde-
pendiente”, Distribuidos independiente” , Exhibidor independiente” e “Industrias técnicas”.
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CAPÍTULO 4 (Ángela Moreno Bobadilla): La empresa audiovisual española ante el 

principio de transparencia

El siguiente análisis sobre la transparencia del sector audiovisual español se ha realizado 
entre distintos agentes que podemos encuadrar tanto dentro del sector público como den-
tro del sector privado, con la consiguiente división de opiniones que mantienen respecto a 
este tema,  cuya importancia ya nadie duda, y que además ha ido cobrando un mayor pro-
tagonismo en las últimas décadas dentro de la disciplina del Derecho de la Información.

Y es que la transparencia es fundamental para evitar que este tipo de empresas que tanto 
poder tienen en la sociedad (no sin razón se acuñó a la prensa con el término del cuarto 
poder, después del ejecutivo, el legislativo y el judicial), cometa un serie de abusos que 
puedan empañar la labor que tienen que desarrollar.

No pueden olvidar  que las empresas audiovisuales se encargan de prestar un servicio pú-
blico esencial, como es la radio y la televisión en nuestro país, y que su principal deber es 
ayudar a la formación de una opinión pública libre, algo totalmente imprescindible para el 
buen funcionamiento del Estado social y democrático de Derecho en el que vivimos.

Antes de disgregar los datos obtenidos conviene aclarar el significado de algunos términos. 
En primer lugar vamos a definir qué es una empresa audiovisual pública que “comprende 
todas aquellas de titularidad pública que gestionan directamente el servicio público de 
radiodifusión con independencia del ámbito territorial (nacional, autonómico o local)”68 .

En el lado opuesto tenemos las empresas privadas audiovisuales que “están integradas 
por operadores de telecomunicaciones, televisiones, radios, productoras, distribuidoras y 
exhibidoras cinematográficas. Asimismo, abarcan las empresas audiovisuales y grupos de 
comunicación con intereses en el sector audiovisual, tanto las sociedades cotizadas como 
aquellas que no cotizan en ningún mercado ”69.

Uno de los puntos clave que hemos tenido en cuenta para saber qué importancia tiene 
para las empresas del sector audiovisual la transparencia es averiguar cuál es la relación 

68  La transparencia en el sector audiovisual: Comentarios a la normativa española y comunitaria de las 
coordinadoras María Pilar Cousido González y María Estrella Gutiérrez David; página 183.
69  La transparencia en el sector audiovisual: Comentarios a la normativa española y comunitaria de las 
coordinadoras María Pilar Cousido González y María Estrella Gutiérrez David; página 184.
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coste- beneficio que ellas consideran que tiene evitar la opacidad de cara al resto de la 
sociedad, algo que podría conseguirse con medidas tales como unas tarifas publicitarias 
transparentes, unas comisiones de control de gastos, controlando los principales meca-
nismos de financiación, controlando la calidad redaccional normativa o la accesibilidad.

Los datos que hemos obtenido de este estudio son algo distintos dependiendo de cuáles 
son las principales fuentes de financiación de dichas empresas (es decir, de si sus fuentes 
de financiación proceden del ámbito privado o si, por el contrario, lo hacen de los pre-
supuestos estatales, autonómicos o locales, hecho que cambia la situación y la visión del 
tema de forma considerable).

Y es que la transparencia tiene efectos positivos muy importantes como son: el plura-
lismo, la legitimidad democrática, la eficacia administrativa y la revalidación del interés 
general, así como la protección de los consumidores y de los usuarios.

En el siguiente gráfico se puede ver de forma detallada esta relación coste- beneficio que 
tiene para las empresas la transparencia. Uno de los puntos más destacados pasa por ana-
lizar las distintas percepciones que tienen del principio los agentes del sector privado y  
los del público.

Vamos a empezar comentando los datos de estos últimos, ya que este subsector está se-
guro de que para las empresas públicas audiovisuales la transparencia tiene un coste bajo 
y de que, sin embargo, le aporta un beneficio alto, es decir, que es rentable en términos 
económicos. Incluso las instituciones públicas autonómicas y los organismos reguladores 
que han respondido a la encuesta están de acuerdo al 100% con esta afirmación, siendo 
este porcentaje algo menor en el caso de los operadores públicos de televisión.

En términos generales, el 71% de las empresas públicas del sector, como podemos obser-
var en el gráfico 29, creen que los costes para que exista transparencia son bajos, especial-
mente en el caso de las empresas públicas, ya que la inversión que realizan éstas en tér-
minos de transparencia es muy pequeños en comparación con el beneficio posterior que 
obtienen. Es decir, que su rentabilidad en materia de transparencia informativa es muy 
alta, y al mismo tiempo muy superior a la de las empresas privadas del sector audiovisual.
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Estos datos cambian en el caso de las empresas privadas del sector, de las cuales un 65% 
está de acuerdo en que  los costes de la misma son altos.

Como se puede observar, el sector audiovisual se muestra en desacuerdo en este punto, ya 
que la visión que tienen ambos subsectores respecto de cuál es el coste que tiene la trans-
parencia para el ámbito público y el privado difiere de forma considerable.

Gráfico 29: Coste de la transparencia en el sector
audiovisual

Gráfico 30: Beneficio de la transparencia en el sector
audiovisual
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Tampoco hay unanimidad en cuanto a la relación coste- beneficio que tiene la transparen-
cia para las empresas privadas audiovisuales aunque, en este punto, la visión de unos y 
otros está mucho más igualada.

Las empresas públicas opinan que los operadores privados obtienen el 84% del beneficio 
efectivo de la transparencia alcanzada.

Y en el caso de las empresas privadas este porcentaje no varía demasiado, ya que se man-
tiene en el 74%, es decir, que la gran mayoría cree que la transparencia beneficia al sub-
sector privado.

Como podemos deducir de estos datos, para las empresas privadas del sector audiovisual, 
la inversión que tienen que hacer para obtener  beneficios en materia de transparencia 
audiovisual es algo elevada, ya que para obtener un 74% de beneficio los costes que han 
tenido que soportar son casi del 70%, es decir, que ambas cifras son prácticamente idén-
ticas.

Lo mismo ocurre en el caso de que estas empresas privadas inviertan poco en el sector. En 
ese caso sus beneficios también serán pequeños, concretamente casi iguales a los costes 
que hayan dedicado a la transparencia propia.

En definitiva, las empresas privadas del sector consideran que, a pesar de que para que 
existan unas buenas condiciones de transparencia los costes para la empresa son eleva-
dos, prácticamente del 75%, esto también les reporta altos  beneficios, de cerca del 80%, 
es decir, que sí hay una relación equilibrada entre los costes y los beneficios, algo muy im-
portante para que los operadores del sector audiovisual  actúen con diligencia en cuanto a 
la transparencia que, como ya hemos dicho al principio del capítulo, es fundamental para 
el buen funcionamiento de los medios de comunicación.

Y el mismo punto de vista tienen las empresas públicas del sector, cuya obligación de 
transparencia es fundamental debido a que su principal fuente de financiación procede de 
los presupuestos públicos donde se detallan las partidas presupuestarias y, por lo tanto, 
podemos comprobar qué cantidad dineraria se destina a las empresas públicas del sector 
audiovisual.
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En el caso de las empresas privadas audiovisuales, para obtener unos beneficios que su-
peren el 70%, los costes son del 65%, es decir,  se quedan prácticamente en la misma 
situación, ya que si para obtener este beneficio la empresa tiene soportar esos costes no 
podemos considerar que la rentabilidad sea demasiado elevada.

Y en este sector privado, en los casos de una obtención de beneficios baja, que no llega al 
30%, los costes que  han supuesto tampoco llegan al 30%.

Gracias a estos datos podemos afirmar que en el caso de las empresas privadas del sector 
audiovisual, la relación entre los costes y los beneficios en materia de transparencia au-
diovisual es prácticamente cero, ya que por ejemplo para obtener unos beneficios del 30% 
se necesitan unos costes también del 30%.

Sin embargo, en el caso de las empresas públicas del sector la rentabilidad es muy elevada, 
ya que para conseguir unos beneficios que superan el 80% los costes no llegan al 35%, por 
lo que la relación coste/beneficio es muy baja, y la rentabilidad bastante elevada.

Y, paradójicamente, dentro del sector de las empresas públicas, en los casos en los que se 
obtiene un beneficio muy bajo, que apenas llega al 10%, se ha incurrido en unos costes 

Gráfico 31: Coste / beneficio transparencia sector
audiovisual
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que casi llegan al 70%. Por lo tanto, esta relación es inversamente proporcional, y nada 
rentable para la empresa.

Del gráfico anterior también se puede extraer la conclusión de que el sector audiovisual 
español cree que la transparencia, que cada vez está más valorada en la sociedad en la que 
vivimos, es algo más rentable para los operadores públicos que se financian con ayuda de 
las instituciones nacionales, autonómicas o locales, y que, por tanto, deben a los ciuda-
danos una explicación sobre en qué están invirtiendo el dinero público, aunque de esto 
obtienen un alto beneficio a cambio de un coste menor.

Sin embargo, no ocurre lo mismo cuando hablamos del precio que tiene la transparencia 
para las empresas privadas del sector, ya que de las respuestas dadas por los agentes 
consultados podemos concluir que, en este caso, para obtener un beneficio alto, superior 
al 70%, los costes son prácticamente idénticos, y que si no invierten suficientes recursos 
económicos en la transparencia no obtendrán los resultados deseados; y es que parece 
que, cuando se trata de empresas cuya prioridad es obtener el máximo beneficio econó-
mico posible, la transparencia pasa a un segundo plano, no siendo conscientes de que ésta 
es totalmente necesaria para el correcto funcionamiento de este sector que tanto peso e 
influencia tiene en la sociedad, ya que es clave para la formación de una adecuada opinión 
pública libre, y ésta, a su vez, es imprescindible para el correcto funcionamiento de nues-
tro sistema. Aunque afortunadamente ésta cada vez está cobrando un mayor protagonis-
mo en la sociedad.

En el siguiente gráfico se trata la cuestión de si los inversores institucionales (tales como 
entidades financieras, fondos de inversión e intermediarios) de la empresa audiovisual 
deben o no deben publicar su participación en las decisiones que han tomado dentro de 
los agentes de los que forman parte, un tema que ha suscitado un gran debate en determi-
nados momentos dentro de nuestra sociedad, ya que ¿creen los distintos operadores pú-
blicos y privados del sector que esto puede contribuir a fomentar la transparencia dentro 
del sector audiovisual?
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Aunque puede apreciarse que una gran mayoría ha respondido con un sí rotundo, con-
cretamente un 72%, vamos a analizar estos datos de forma desglosada, para ver las di-
ferencias que existen entre los distintos agentes objeto de nuestro estudio. Las Adminis-
traciones públicas estatales creen que los inversores deben publicar cuáles han sido sus 
decisiones dentro de las empresas audiovisuales, siendo éste un factor que ayuda a favo-
recer la transparencia dentro del sector, y, por lo tanto, ayuda a su buen funcionamiento.  
Sin embargo, conviene resaltar la postura que tienen a este respecto las instituciones pú-
blicas autonómicas   que se muestran contrarias a ello, es decir, no creen que la publicidad 
de este tipo de datos pueda fomentar la transparencia del sector. Esta postura no deja de 
ser llamativa, especialmente teniendo en cuenta que se trata de operadores públicos cuya 
financiación viene directamente de los presupuestos autonómicos, y que, por lo tanto, 
tienen que dar cuenta de las actuaciones que llevan a cabo.

Por su parte, los operadores de televisión sí que se muestran conformes con que se pu-
bliquen las decisiones que han tomado los inversores institucionales, aunque en el caso 
de los públicos (concretamente nos estamos refiriendo a las televisiones públicas  auto-
nómicas que han respondido a la encuesta) se muestran de acuerdo con esta afirmación 
en un 70%, porcentaje que disminuye hasta el 50% en el caso de los operadores privados, 
es decir, estos últimos no están totalmente seguros de si este hecho ayuda a fomentar la 
transparencia audiovisual, o si, al menos, este hecho mejora el funcionamiento y los resul-
tados de este tipo de empresas.

Gráfico 32: ¿Tienes que publicar los inversores 
institucionales su participación en las decisiones

de la empresa audiovisual?
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Y en el caso de los operadores privados de radio respaldan al 100% la idea de que el pú-
blico debe conocer este tipo de decisiones.

En líneas generales, como ya hemos enunciado anteriormente, parece que mayormente 
los operadores del sector, tanto los públicos, como los privados, se muestran conformes a 
que se publiquen este tipo de datos, y es que esto es especialmente importante en el caso 
de las empresas que dependen de la Administración, ya que si se controlasen este tipo de 
cuestiones se fomentaría su transparencia, lo que, al mismo tiempo, tal vez ayudaría a que 
sirviese de ejemplo para el sector privado audiovisual que, en nuestro país, se muestra 
totalmente opaco en determinados aspectos, a pesar de que está satisfaciendo un servicio 
público esencial cuya titularidad corresponde al Estado. Por lo tanto todos los ciudadanos 
tenemos derecho a conocer las decisiones que se toman en el seno de los medios, y es que 
“la transparencia (administrativa) como corolario ineludible de la democracia contribu-
ye a ofrecer legitimidad a una Administración, cuya legitimidad es hoy día ampliamente 
cuestionada, dado que la transparencia coadyuva a la consecución del rigor y la eficacia 
de la acción pública”70. 

La siguiente cuestión que nos ocupa está relacionada con el tema de si la transparencia 
favorece el hecho de que las empresas de radio y televisión se vean obligadas a informar 
sobre cuál es su línea editorial y el nombre de la persona responsable de la misma, algo 
que es de sobra conocido en determinados medios de comunicación, pero que resulta ta-
rea ardua en otros tantos, especialmente en aquellos que afirman que su línea editorial es 
la independencia y no quieren ser vinculados con ninguna fuerza política.

En el siguiente gráfico se puede observar que el 81% de los agentes encuestados cree que 
el hecho de que la sociedad sea conocedora de cuál es la línea editorial del medio y, por 
tanto, del producto informativo que están consumiendo, es un factor que potencia y favo-
rece la transparencia. Mientras que este porcentaje se reduce al 63% en la cuestión de si 
se debe conocer el nombre de la persona responsable de dicha línea editorial, y es que un 
gran número de empresas audiovisuales siguen siendo muy celosas a la hora de desvelar 
quiénes son los responsables editoriales  y prefieren que la sociedad no conozca quiénes 
son esas personas, normalmente para defender ciertos intereses de empresa.

70  La transparencia en el sector audiovisual: Comentarios a la normativa española y comunitaria de las 
autoras María Pilar Cousido González y María Estrella Gutiérrez David; página 89.
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Por ejemplo, en esta cuestión ha habido unanimidad en las respuestas de las instituciones 
públicas estatales, las cuales están seguras al 100% de que se debe conocer tanto qué lí-
nea editorial tienen los agentes como quién es la persona responsable de la misma, ya que 
esto fomenta la transparencia dentro de las empresas del sector.
 

Sin embargo, en el caso de las autonómicas esto difiere, de forma considerable, ya que 
aunque el 90% de ellas se muestra de acuerdo con que se debe conocer la línea editorial 
que se sigue, esta cifra disminuye hasta el 60% en el caso de si debe o no hacerse público 
el nombre del responsable de la misma por si puede ayudar a que se incremente la trans-
parencia dentro del sector.

Y tenemos que poner un gran interrogante en este punto, ya que al fin y al cabo no deja 
de ser una manera de fomentar la opacidad de dicha empresa audiovisual el hecho de no 
saber quién es la persona que está marcando la línea editorial, que es la espina dorsal de 
toda empresa audiovisual, y una forma de que los ciudadanos tengan claro qué tipo de 
producto informativo están consumiendo.

En el caso de los operadores de televisión las posturas también están algo divididas, ya 
que a pesar de que el 100% se muestran de acuerdo en que debe conocerse la línea edito-

Gráfico 33: ¿Fomenta la transparencia que los operadores
informen sobre la línea y nombre del responsable editorial?
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rial como un elemento que fomenta la transparencia del sector, este porcentaje disminuye 
hasta el 50% en el caso de si debe o no saberse el nombre responsable de esa línea edito-
rial que lleva a cabo el medio en cuestión.

Mención aparte merece el punto de vista que tienen los operadores privados de radio, ya 
que consideran que sí ayuda a la transparencia que se conozca el nombre de la persona 
responsable de la línea editorial de la empresa, pero consideran que no es de relevan-
cia que se conozca cuál es esa línea. Hecho curioso ya que prácticamente el resto de los 
agentes encuestados sí que se muestran de acuerdo en cuanto a la importancia de que se 
conozca cuáles son los criterios editoriales.

En definitiva, podemos concluir con los teóricos afirmando que la transparencia ayuda al 
buen funcionamiento de las empresas audiovisuales y que, por lo tanto, hay que luchar 
para que éstas sean lo menos opacas posible en las decisiones que toman y en el tipo de 
producto que están ofreciendo a la opinión pública, para que ésta pueda formarse de la 
manera más libre posible, ya que éste es de vital importancia para el correcto funciona-
miento tanto de la sociedad como del Estado democrático en el que vivimos. Es cierto que 
en las últimas décadas la transparencia ha ido ganando terreno y peso, gracias en parte 
al régimen jurídico y gracias en parte a la conciencia social, pero no hay que olvidar que 
todavía queda mucho camino por recorrer.
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CAPÍTULO 5 (M Pilar Cousido González): La práctica de la transparencia por parte de 

los agentes audiovisuales españoles

Tras establecer las bases conceptuales de la transparencia según los propios agentes au-
diovisuales españoles (preguntas 1 a 19 de la encuesta) y contrastarlas con las propuestas 
doctrinales más consolidadas, se busca, en la investigación, confrontar los criterios teóri-
cos de los propios agentes con su actualización práctica (preguntas 20 a 33 de la encues-
ta), en el ejercicio de la actividad informativa y de comunicación.

La cuestión es relevante porque manifiesta la coherencia o incoherencia de los agentes a 
la hora de abordar un asunto que, encontrándose muy en boga desde hace años, a menudo 
descompone al agente audiovisual pues deja en evidencia ante el gran público (el sujeto 
universal, titular del derecho a la información) las flaquezas del agente (sujeto organizado 
de la información).  Aunque, justamente, también revela los puntos fuertes del mismo, 
algo que debería equilibrar la posición del agente de cara a sus proveedores y consumido-
res y usuarios de contenidos e, incluso, proporcionarle un beneficio marginal 71 .

Las preguntas formuladas en la encuesta a los agentes pretenden establecer, en primer 
lugar, si los agentes audiovisuales españoles, al diseñar su proyecto de comunicación, tan-
to interno como externo, cuentan en algún momento con el factor “transparencia”, lo in-
sertan, en consecuencia, en sus documentos internos de trabajo, organización y reparto 
de competencias y lo hacen público. Igualmente, se pretende determinar si los agentes se 
plantean, a nivel teórico o en el plano de los principios de su política empresarial o insti-
tucional que haya razones legítimas, explicables y justificables, que les permitan sustraer 
información o documentos del conocimiento público.

Frente a esta potencial proclama o marco teórico, se trata, a continuación, de establecer 
cuantas medidas concretas de trabajo hayan sido adoptadas por los agentes para aplicar 
el principio o teoría. Así, se ha preguntado al agente si ha creado alguna modalidad de 

71  Vid. BLANCO, R. y GARCÍA, D., “Códigos de Buen Gobierno en Europa y Estados Unidos. Especial Refe-
rencia a los Códigos Olivencia y Aldama en España”, en  Análisis Financiero, núm. 90, 2003, p. 55, cit. por 
Cousido Glez., M.P. y Gutiérrez David, M.E. (coord.): La transparencia en el sector audiovisual. Comentarios 
a la Normativa española y comunitaria, Barcelona, Bosch, 2008, pg. 43: “Al margen de que actualmente, en 
el caso español, la Comisión Nacional del Mercado de  Valores (CNMV) esté siendo estricta en sus exigencias 
de transparencia, lo cierto es que la observancia o inobservancia de los códigos de buen gobierno es objeto 
de valoración en los mercados y las sociedades que apelan a ellos cada vez gozan de mayor credibilidad (…)”.
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 Unidad Documental disponible por el gran público; si ésta se encuentra informatizada; si 
los procedimientos de acceso a los documentos contenidos en ella están protocolizados; si 
todas las respuestas factibles a una solicitud de información o de documentación han sido 
contempladas; si los plazos de respuesta a las solicitudes de información han sido esta-
blecidos; si es viable, además de la consulta, la obtención de copias del material accesible; 
si se impone al demandante de información la necesidad de que acredite la existencia de 
un interés legítimo para acceder a los documentos o a la información que demanda;  si 
el agente se plantea facilitar el acceso parcial a un documento no difundible; si el agente 
atiende solicitudes imprecisas de documentos o de información o, incluso, que puedan 
encontrarse en manos de terceros, orientando suficientemente al demandante de acceso; 
y, finalmente, si existen mecanismos de autocontrol sobre el grado de cumplimiento del 
principio de transparencia asumido por el agente.

De entre los 7 grupos de agentes audiovisuales españoles que recibieron en el año 2009 la 
invitación para participar en la investigación realizada por el grupo UCM-Banco Santan-
der TRABUCOM, 5 grupos se han hecho eco de la encuesta recibida y, en este sentido, se 
han mostrado dispuestos a autoevaluar cómo entienden que es su práctica cotidiana de la 
transparencia informativa al responder a las preguntas 20 a 33 de la mencionada encues-
ta. De las 14 preguntas formuladas para autoevaluar la práctica de la transparencia infor-
mativa, 6 debían ser respondidas o en sentido afirmativo o en sentido negativo, siendo 
valorado el “sí” como una afirmación de transparencia y el “no” como un reconocimiento 
de opacidad, y así debía ser recogido al realizar la interpretación de las respuestas; en el 
caso de 5 preguntas, la investigación debía poner sobre la mesa la cantidad de respuestas 
recibidas por cada opción ofrecida. En el caso de las 3 últimas preguntas -31, 32 y 33- la 
presentación y valoración de las respuestas debía ser más compleja. Procede hacer esta 
aclaración aquí porque, a continuación, son analizadas las respuestas de autoevaluación 
sobre la práctica de la transparencia.

5.1 Operadores de cable

Puesto que los operadores de cable se han autoexcluido de la encuesta por entender que 
su fin económico-social no abarca la editorialización de contenidos, sino el mero suminis-
tro de redes y transporte de datos, la visión que este grupo de agentes tiene de su propia 
práctica  de la transparencia no ha podido ser evaluada. Por eso, del total de operadores 
privados de televisión digital por cable contactados y estimados representativos (a saber, 
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Telecable, Ono, Euskaltel y R), puede concluirse, en consecuencia, que el 100% de los mis-
mos se desenvuelve en la actividad mercantil con prácticas opacas, aunque cumplan con 
su obligación legal de publicidad, relacionada con las inscripciones coactivas en el Regis-
tro Mercantil (Telecable-S.A.U.; Ono-S.A.U.; Euskaltel-S.A.; R-S.A) 72 .

72    De hecho, la vigente Ley de Sociedades Anónimas (RDLeg 1564/1989) remite a la normativa sobre Mer-
cado de Valores (Ley 24/1988), cuyo artículo 1, a su vez, envía al Reglamento de la Comisión  de 10 de agosto 
de 2006, que aplica la Directiva 2004/39 imponiendo a las empresas de inversión que gestionen productos 
de sociedades anónimas, como son los de las aquí citadas, “(…)  obligaciones (…) de llevar un registro, la 
información sobre las operaciones, la transparencia del mercado, la admisión a negociación de instrumen-
tos financieros, y términos definidos a efectos de dicha Directiva (…).” Como sociedades mercantiles deben 
elevar al Registro los jalones de su vida empresarial. Además, como sociedades que precisan de autorización 
administrativa para transportar la señal, deben presentar dicha autorización antes de las correspondientes 
inscripciones (art. 84 RDLeg. 1784/1996, RRM). Vid. Disp. Transitoria 10ª de la Ley 32/2003, según redac-
ción de la Ley 10/2005, instaurando la autorización adva. Esta norma no ha resultado modificada por la Ley 
7/2010, General de la Comunicación Audiovisual.
Por su parte, el artículo 79RRM. Consulta por ordenador dispone: “Los Registradores Mercantiles facili-
tarán a los interesados la consulta de los datos relativos al contenido esencial de los asientos por medio 
de terminales de ordenador instalados a tal efecto en la oficina del Registro”, lo que permite pensar en la 
mayor transparencia oficial que esto supone. El artículo 381RRM. Registro informático. “El tratamiento y 
archivo de los datos contenidos en el Registro Mercantil Central se llevará a cabo mediante los medios y 
procedimientos informáticos que sean precisos para lograr los fines a aquél encomendados”. El art. 220 LSA 
reconoce a cualquier persona la posibilidad de obtener información de todos los documentos depositados. 
El art. 222 de la LSA obliga a aclarar cuando se publiquen los documentos de la Junta General, incluidas las 
auditorías, si los documentos son íntegros o abreviados, remitiendo a los datos concretos del RRM en el que 
pueden leerse en su integridad.
También  hay que considerar la nueva Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada (Ley 2/1995, mo-
dificada por Ley 7/2003) que, al admitir la figura de la sociedad limitada de un único socio, a través de la 
disposición adicional segunda 23, incorpora en la LSA el artículo 311, que formaliza la sociedad anónima 
unipersonal y a la que se le aplica, aparte de la LSA, los art. 125 a 129 de la nueva Ley. En particular, el ar-
tículo 126 se ocupa de la publicidad de la unipersonalidad, indicando que tal circunstancia debe elevarse 
notarialmente, inscribirse en el Registro Mercantil e incorporar la indicación SAU a toda la publicidad que 
se haga por disposición legal o estatutaria. 
El Informe Aldama buscó, en su momento (2003) imponer un código de transparencia a las empresas coti-
zadas que podría ser seguido por las no cotizadas, debido a que la naturaleza de S.A. permite extenderles sus 
exigencias de difundir datos concernientes a la administración, a la propiedad, a las operaciones, a los siste-
mas de control de riesgo y al funcionamiento de la Junta General.  De hecho, este Informe vincula el deber de 
informar de las sociedades cotizadas al mantenimiento de una página web, convenientemente actualizada, 
y al uso de las tecnologías de la información para informar lo más ampliamente posible sobre la empresa. 
http://www.ieaf.es/_img_admin/1188221797informealdama.pdf   (16 de febrero de 2010).
Por su parte, la Ley de Mercado de Valores, 24/1988, dispone la obligatoriedad que pesa sobre los emisores 
de difundir periódicamente determinada información (modificación mediante la Ley 6/2007). Todo el ar-
tículo 42 está dedicado a regular la obligación de transparencia (redactado según la Ley 47/2007). Por su 
parte, el art. 117 de la conocida como Ley de  Transparencia (Ley 26/2003, de modificación de la LMV, en 
España, convierte en norma coactiva las propuestas Aldama (vid. Art. 117). Este artículo impone la obliga-
ción de disponer de una página web en la que se difunda la información legalmente indicada (vid. Art. 116) 
y que se corresponde con la sugerida por el Informe Aldama. 
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5.1.1Transparencia sustantiva

Si el estudio abarca aspectos sustantivos, son seis los parámetros iniciales que deben ser 
considerados en el caso de todos los agentes audiovisuales españoles, a saber, la informa-
ción corporativa de carácter general ofrecida por el operador de cable, en este caso, en su 
sitio web; las referencias al buen gobierno corporativo y su incorporación a las normas 
de funcionamiento interno; la calidad de la información ofrecida en el sitio y las facilida-
des de acceso a los documentos y a la información del sitio. El análisis de los contenidos 
ofrecidos por los agentes audiovisuales en sus páginas electrónicas viene condicionado 
por el hecho de que dichos agentes coticen o no en bolsa73  puesto que, en el primero de 
los casos, la norma es más estricta e impone obligaciones de transparencia y de acceso 
cuyo incumplimiento se sanciona. Esto no sucede así con los agentes no cotizados, de tal 
manera que el cumplimiento de algunas de las exigencias que se plantean a los agentes no 
cotizados significaría un compromiso indudable con la sociedad, con los consumidores y 
usuarios de los servicios ofrecidos por los operadores de cable, no respaldado por la tipi-
ficación de infracciones y el establecimiento de sanciones,  y manifestaría la voluntad de 
incorporar los principios que inspiran este análisis a su fin económico-social, lo que debe 
ser valorado positivamente.

Los datos corporativos o institucionales ofrecidos por los agentes audiovisuales españoles 
en sus sitios web  son susceptibles de ser agrupados en tres bloques diferentes: un grupo 
inicial de datos asumible por todos los subsectores de agentes, que abarcaría parámetros 
como información general corporativa/institucional  disponible en el sitio, referencias a la 
buena gobernanza, cantidad y calidad de la información numérica disponible, viabilidad 
de consultas y procedimientos de acceso; un segundo grupo de datos, asumible única-
mente por agentes corporativos, en unos casos, de hecho –los operadores no cotizados-, 
y en el resto de los casos –los operadores cotizados-, de derecho y con el respaldo de las 
correspondientes sanciones en caso de incumplimiento, correspondería a datos sobre el 
grupo empresarial, sobre la normativa interna y sobre las actas, los informes y los docu-
mentos generados por los órganos de gobierno, sobre los accionistas e inversores, en su 
caso, sobre los procedimientos de funcionamiento y sobre la composición de la autocar-
tera. Un último bloque de datos es específico para los productores cinematográficos y se 

73     De los 42 agentes estudiados,  7 pertenecen a sociedades cotizadas: A3, Tele5, Ser, La Cuatro, Punto 
Radio, NET TV, Bocaboca Producciones. En la práctica, esto afecta a 4 canales de televisión, a 2 emisoras de 
radio y a 1 productora cinematográfica. No cotiza ninguno de los 4 operadores de cable estudiados.
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refiere a  la nacionalidad de las producciones, a la inscripción en el Registro de Em-
presas Cinematográficas y Audiovisuales y a las ayudas públicas por ellas obtenidas74 .
74        Del conjunto de normas aprobadas en los últimos años -2007, 2008, 2009 y 2010, hasta el 31 de 
julio-, puede deducirse que el legislador pretende mantenerse fiel a la Ley 30/1992,  de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado y Procedimiento Administrativo Común en cuanto al marco general de 
disponibilidad de los documentos de la Administración Pública, aunque las obligaciones de transparencia 
son más rotundas (vid. Ley 37/2007, en relación con el deber de crear listados e índices accesibles en línea 
de documentos disponibles, de ofrecer los documentos en línea y en lenguas preexistentes; en relación con 
el establecimiento de plazos de respuesta a solicitudes de información). Igualmente se amplía la definición 
de documento, para acoger las posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologías. La falta de transparencia 
provoca, como sanción explicitada, la denegación de autorización administrativa cuando ésta pueda ser un 
requisito para desarrollar una determinada actividad económico-social (vid. Ley 47/2007, sobre Mercado 
de Valores). Se imponen obligaciones expresas de transparencia a las empresas que prestan  servicios de 
interés económico general, lo que supone el deber de entregar la información de sus cuentas a la Inter-
vención General de la Administración del Estado, en el caso, por ejemplo, de las televisiones públicas (Vid. 
Ley 4/2007, sobre Transparencia de Relaciones Financieras entre el Sector Público y el Privado). La Ley 
6/2007, sobre Reforma Ley del Mercado de Valores, ampliaba el régimen legal de transparencia, al impo-
ner la obligación de comunicar las adquisiciones de participaciones significativas. Quedaba claro que las 
obligaciones de información del art. 200.14 de la L.S.A. se extienden a las sociedades mercantiles estatales.  
Esto tiene interés en relación con la Corporación de RTVE. La Ley 30/2007, de Contratos del Estado, excluye 
expresamente del ámbito  de esta Ley y, por lo tanto, podría entenderse que de las intensas obligaciones de 
publicidad y transparencia, a las empresas de radiodifusión y de telecomunicaciones (vid. art. 3, 8, 13). Otra 
exclusión de servicios audiovisuales y cinematográficos es la que se encuentra  en la Ley 17/2009, sobre 
Libre Acceso a Actividades de Servicios, si bien se exige transparencia y accesibilidad a los procedimientos 
de autorización previa. 
Algunos delitos modificados o nuevos de la Ley Orgánica 5/2010 guardan relación con el sector en estudio. 
Así sucede con el 31 bis, con el 282 y con el 308. 
Con carácter orientativo, puede resultar útil consultar la Ley 36/2007, que modifica la Ley  13/1985, sobre 
Obligaciones de Intermediarios Financieros, en donde se indica qué datos deben figurar en su página web. 
En el mismo sentido, la Ley 43/2007, en relación con las obligaciones de información de las asociaciones de 
usuarios y consumidores y los clientes, imponiendo el deber de transparencia y de acceso a la información. 
También la Ley 56/2007, sobre Medidas de Impulso a la Sociedad de la Información, que se refiere a las 
obligaciones informativas telemáticas y crea un Protocolo de Transparencia, cuyo respeto permite cualificar 
a las corporaciones de referencia. Las exigencias de contenido del sitio web corporativo son de interés para 
su observancia voluntaria. La Ley 25/2009, que actúa sobre la 17/2009, impone determinadas obligaciones 
de contenido a los prestadores de servicios para con su página web. Estas obligaciones afectan a los colegios 
profesionales y el sentido de la afectación se recoge en un artículo de la Ley que los regula denominado 
“transparencia” (el 11). La Ley 12/2010, de Modificación de la Ley de Auditoría de Cuentas, del Mercado de 
Valores y de Sociedades Anónimas, recoge expresamente el deber de conservación y acceso a la documenta-
ción, mencionando los documentos que deben figurar en su página web, de interés por su extensión viable 
a los agentes del sector, de forma voluntaria. 
La Ley 7/2010, General de la Comunicación Audiovisual, introduce orden en el conjunto normativo del sec-
tor y mejora, claramente, la redacción normativa. Entre los principios que inspirarán a las empresas del 
sector se recoge el derecho de acceso a servicios de comunicación electrónica con total interactividad, a emi-
siones en cadena radiofónicas y a televisión de proximidad o comunitaria.  El derecho a una comunicación 
audiovisual transparente queda recogido por el artículo 6, al referirse a los datos de identificación del pres-
tador y a la obligación legal de que la programación sea difundida con antelación. El acceso es concebido en 
relación con la Administración Pública como deber propio y  en relación con ellos mismos, como derecho. 
Sin embargo, se soslaya el derecho de acceso del público.
Sobre el régimen legal de los Registros Administrativos, hay que destacar que han resultado modificados y 



GRUPO DE INVESTIGACIÓN UCM/BS TRANSPARENCIA, BUENA GOBERNANZA Y COMUNICACIÓN

112

La información general ofrecida por los operadores de cable en sus sitios electrónicos al-
canza la cifra del 75% de la que sería deseable (vid. gráfico 35), situándose en una segun-
da posición, tras las Instituciones públicas estatales y autonómicas, que alcanzan el 100% 

ampliados. Pasan a ser Registros relevantes para el sector los siguientes: el Registro de Contratos del Sector 
Público, el Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales, el Registro Estatal de 
Asociaciones de Usuarios y Consumidores, el Registro de Prestadores de Servicios de Comunicación Audio-
visual.
Igualmente, determinados organismos que afectan al sector son convertidos en Agencias Estatales, como 
es el caso  de la Agencia Estatal de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, que se suma a la Agencia 
Estatal de Radiocomunicaciones. 
Aparece el organismo regulador Consejo Estatal de Medios Audiovisuales. 
En relación con las ayudas públicas recibidas por el sector cinematográfico, el Real Decreto 887/2006 al 
que se refiere la nueva Ley del Cine (55/2007) dedica los artículos 29, 30 y 31 a la publicidad de las sub-
venciones concedidas. El artículo 29 dispone que las Administraciones públicas concedentes de subvencio-
nes podrán crear Registros en los que se inscriban voluntariamente los solicitantes de subvenciones. Los 
certificados expedidos a dichos solicitantes facilitarán el procedimiento para posteriores solicitudes, al no 
tener que volver a acreditar  la personalidad jurídica y la representación de la entidad. Por su parte, el art. 
30  recoge la obligación de las Instituciones públicas concedentes de subvención de informar ampliamente, 
cada tres meses, de la cantidad y calidad de las subvenciones concedidas. El artículo 31  fija la obligación 
del subvencionado de informar, también electrónicamente  y  en todo tipo de medios utilizados para dar di-
fusión a la obra, de  la existencia de tales subvenciones. La obligación viene respaldada con la sanción, en el 
artículo 37 de la Ley del Cine, consistente en el reintegro de la subvención. Se puede presumir, por lo tanto, 
que los sitios electrónicos de los operadores cinematográficos deberían contener las referencias pertinentes 
a tales subvenciones. 

Gráfico 35: Transparencia sustantiva de los agentes
audiovisuales españoles
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del grado de cumplimiento, al ofrecer los datos sociales/institucionales o razón social, al-
guna modalidad de organigrama, explicando las competencias y funciones de cada depar-
tamento y especificando la vía para que las personas puedan solicitar la información que 
les interese. Por debajo de los operadores de cable se encuentran el resto de los agentes 
no citados ahora, a una distancia respetable pues, en el mejor de los casos, los operadores 
públicos de televisión ofrecen el 64% de la información general que debieran y, en el peor 
de los casos, los productores de cine ofrecen el 0% de la información general deseable.
El concepto sustantivo de buena gobernanza alude a la existencia de principios de buen 
gobierno y a la referencia a algún tipo de política de transparencia que permita ejecutar 
dicho principio; en este ámbito, el grado de cumplimiento del parámetro sitúa a los ope-
radores de cable en el tramo correspondiente a la mitad superior del nivel de respuesta 
de los agentes audiovisuales españoles (38%), aunque en última posición, al encontrarse 
por delante de ellos las emisoras de radio (62%), las Instituciones públicas autonómicas 
(50%) y los operadores privados de televisión (43%). Un menor grado de compromiso 
con el principio de transparencia y con una política empresarial o institucional que la 
incorpore al ámbito corporativo o institucional es el correspondiente a los operadores 
públicos de televisión, a las Instituciones públicas del Estado y a los productores cinema-
tográficos.

Si se pasa a  analizar la cantidad de información contenida en las páginas corporativas de 
los sitios web, tanto la económica como la contable, se advierte que el grado de exhausti-
vidad es total en el caso de las Instituciones públicas autonómicas (100%) y parcial, con el 
mismo nivel de satisfacción (50%), en el caso de los operadores de cable, de las emisoras 
de radio y de las Instituciones públicas del Estado. Por delante, igualmente de estos tres 
agentes se encuentran los  operadores privados de televisión con un grado de satisfacción 
del 57%.

La posibilidad de consultar los documentos disponibles al público se facilita por la exis-
tencia de referencias en el sitio web al registro o a los registros existentes sólo en el caso 
de las Instituciones públicas del Estado y en el de las emisoras de radio, con niveles de 
cumplimiento del conjunto de ambos subsectores no muy diferentes (83% y 75%, respec-
tivamente). Los operadores de cable no mencionan, en ningún caso, en ningún momento, 
la existencia de dichos registros.
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Finalmente, la existencia de guías de procedimientos, que muestren a los usuarios y con-
sumidores de información y de documentación corporativa/institucional las vías para 
acceder a tal información y/o documentación se produce en el caso de las Instituciones 
públicas del Estado (67%), en el caso de las emisoras de radio (50%) y en el de las Insti-
tuciones públicas autonómicas (33%). El grado de respuesta de los operadores de cable 
es del 25%, en este caso, que, siendo bajo (25%), debería ser todavía menor para que la 
respuesta fuera coherente con la inmediatamente precedente, pues la no mención por los 
operadores de cable de la existencia de registros permitiría presumir la inexistencia de los 
mismos y, por lo tanto, las guías de desenvolvimiento en los mismos no tendrían sentido.

El bloque adicional de datos que se busca en los sitios web  de los agentes audiovisuales es 
específico de las corporaciones, de hecho, públicas o privadas. Por lo tanto, ya no puede ni 
exigirse  ni esperar esta información de las Instituciones públicas. Puesto que, como se ha 
anticipado, el legislador impone la difusión pública de estas informaciones a los operado-
res cotizados, conviene decir que los operadores de cable que actúan en España y que han 
sido invitados a participar en este estudio no lo son.  En consecuencia, ofrecer datos de los 
que aquí se especifican no es una obligación para ellos, sino que sería, más bien, una ma-
nifestación de un planteamiento ético a la altura de los tiempos, lo que debería traducirse 
en un reconocimiento y en una aceptación social de envergadura.

Los parámetros manejados en este segundo bloque de datos son los siguientes: referencias 
al grupo empresarial de comunicación al que se pertenece; normativa interna publicada 
que, en el caso de las sociedades anónimas75 , incluye los Estatutos sociales y los Regla-
mentos de la Junta General, de las Comisiones y del Consejo de Administración; las Actas, 
Informes y documentos que, en los casos analizados, en razón de su naturaleza de socie-
dades anónimas, incluyen el Informe Anual de Gobierno Corporativo, los documentos de 
las Juntas Ordinarias, los documentos de las Juntas Extraordinarias, las Actas de las Juntas 
Generales, los resúmenes –y no las meras menciones de los analistas- de los Informes de 
los analistas, de las agencias de calificación, de los bancos de inversión y de cualesquiera 
terceros, ajenos a la empresa, que puedan auditarla y los hechos relevantes que puedan 
afectar a la posición en el mercado de la corporación; las relaciones con los accionistas o 
con los inversores, a través de mecanismos de preguntas/respuestas –en los sitios web, 
esencialmente, reflejadas en el apartado corporativo de “preguntas más frecuentes”; difu-

75    Los cuatro operadores de cable estudiados (Ono, Telecable, R y Euskaltel) tienen naturaleza de socie-
dad anónima. Vid. art. 200 L.S.A.
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sión pública, en el sitio web, de los formularios que permiten trasladar la representación 
en la Junta General a un tercero, ejercer el voto a distancia o, incluso, plantear alternativas 
al orden del día propuesto desde los órganos de gestión; en último término, presentación 
al público de la información concerniente a la autocartera de la corporación.
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Gráfico 36: Transparencia sustantiva de las corporaciones
audiovisuales

Operadores Privados
de TV

Radios

Televisiones por cable

Productoras de cine

El nivel de cumplimiento de estos parámetros por parte de los operadores de cable es 
nulo. El dato se refleja en el gráfico 36 que se adjunta y debe ser interpretado en el sentido 
de que la apertura de las sociedades sólo se produce cuando la opacidad es sancionada 
por el legislador. Sin embargo, puesto que todos los operadores de cable estudiados son 
sociedades anónimas, la mitad, unipersonales, debe observarse dicha ley para establecer 
el nivel de cumplimiento de la transparencia que deberían respetar (vid. nota número 58).
No existen datos, y no aporta información sobre el grado de transparencia de los ope-
radores de cable, por la no aplicabilidad a los operadores de cable del tercer bloque de 
datos, concerniente a la nacionalidad de las producciones, a la inscripción en el Registro 
correspondiente de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales y a las ayudas públicas 
percibidas.

Gráfico 36: Transparencia sustantiva de las
corporaciones audiovisuales
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5.1.2 Transparencia formal; micronavegación y macronavegación

Así, el grupo de investigación TRABUCOM ha podido comprobar, a través del análisis de 
los sitios web de estos agentes,  en relación con las prácticas estrictamente procedimenta-
les de información de estos operadores, lo que se apunta líneas abajo. Si el estudio se re-
fiere a la denominada “micronavegación”, entendiendo por tal la suma de siete parámetros 
propuestos (calidad, legibilidad, navegación, recuperabilidad, interactividad, velocidad y 
servicios adicionales ofertados en el sitio web –vid. Libro de Códigos-), conforme a los in-
dicadores  de desarrollo especificados en el Libro de Códigos adjunto, de acuerdo   con las 
últimas y contrastadas tendencias documentalistas  76, los resultados son los siguientes:
La calidad y el volumen de la información corporativa ofrecida por los operadores de ca-
ble no es del 100%, aunque, al menos, alcanza el 50% (vid. gráfico 34), un nivel aceptable 
si se tiene en cuenta que sólo las Instituciones públicas estatales y autonómicas y los ope-
radores públicos de televisión los superan en este aspecto. Por el contrario, la calidad y el 
volumen de la información corporativa ofrecida por las emisoras de radio, los operadores  
privados de televisión y las productoras de cine son inferiores a los de los operadores de 
cable.

76    SALVADOR BENÍTEZ, Antonia.”Transparencia en el sector audiovisual: parámetros e indicadores para el 
análisis de sitios web y la evaluación de la información corporativa”. Madrid: Universidad Complutense de 
Madrid. Facultad de Ciencias de la Información. Sección departamental  de Derecho Constitucional, 2009, 
passim.
En este trabajo se presentan una serie de parámetros e indicadores para analizar la información corporativa 
de sitios web de televisiones, productoras, empresas e instituciones del sector audiovisual. Comprende una 
relación de parámetros e indicadores comunes y aplicables a todos aquellos sitios web cuya función princi-
pal es proporcionar acceso a contenidos (medios de comunicación, universidades, sitios web de la Adminis-
tración, etc), junto a una serie de parámetros específicos para el análisis y la evaluación de la información 
corporativa de sitios web del sector audiovisual.
Este trabajo forma parte del elaborado por el grupo de investigación, “Transparencia, Gobernanza y Buena 
Comunicación” financiado por la UCM y la Comunidad de Madrid (Referencia: TRA.BU.COM- código 931036). 
Aunque se trata de un documento autónomo y tiene sentido como una unidad independiente, es parte de 
una metodología compuesta por otros documentos que ayudan a interpretar la metodología, así como por 
unas fichas y formularios para la consigna y tabulación de datos. 
Para el diseño de la metodología de trabajo y la aplicación de los indicadores de evaluación se han consulta-
do los trabajos de Codina, Lluís. Metodología de análisis y evaluación de recursos digitales en línea. Barce-
lona: UPF. Área de Biblioteconomía y Documentación. Dpto. de Periodismo y de Comunicación Audiovisual, 
2006, 56p. Disponible en: http://www.lluiscodina.com/metodos/metodos2006.doc [29/06/2010] 
Codina, Lluís. Evaluación de calidad en sitios web: Metodología de proyectos de análisis sectoriales y de 
realización de auditorias Barcelona: UPF. Área de Biblioteconomía y Documentación. Dep. de Periodismo 
y de Comunicación Audiovisual, 2006, 13 p. Disponible en: http://www.lluiscodina.com/auditoriasv1.doc 
[29/06/2010]
Codina, L; Aubia, L; Sánchez, N. Propuesta nuclear de análisis de sitios web de televisión. Barcelona: UPF 
2008. Disponible en: http://www.lluiscodina.com/analisistv2008.doc [29/06/2010]
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La razón de que, en todo caso, se queden a medio camino, en términos de calidad y volu-
men de información es que mientras que el tratamiento sistemático de iconos y textos es 
respetado por todos los operadores de cable, los resultados son desiguales en cuanto a la 

exhaustividad de los datos y a la cobertura de todos los aspectos deseables por parte de la 
información ofrecida. Tampoco es óptima la información concerniente al sitio, en sí, y no 
a los aspectos corporativos de los operadores de cable,  lo que ha sido valorado anterior-
mente. Así, a menudo, el sitio o no dispone de un título que lo identifique como lo que es 
o no dispone de fecha de edición o los responsables no están identificados o  dichos datos 
no se encuentran suficientemente a la vista. Otras veces, se desconoce la periodicidad o 
frecuencia de la actualización del sitio.

Por su parte, la legibilidad y ergonomía de los sitios web de los operadores de cable (56%), 
se encuentra en la mitad inferior del nivel promedio de los siete grupos de agentes audio-
visuales españoles, junto con los operadores privados de televisión (37%) y los producto-
res de cine (20%); la relación entre el fondo y los textos permite leer más fácilmente en el 
resto de los operadores, y los recursos tipográficos y los adornos son menores o dificultan 
menos la lectura en los casos de las emisoras de radio, de los operadores públicos de te-
levisión y de las Instituciones públicas estatales o autonómicas con competencias en el 
sector. 

Gráfico 34: Transparencia formal de los agentes
audiovisuales españoles
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Gráfico 34: Transparencia formal de los agentes audiovisuales
españoles
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La abundancia de elementos en el sitio web dificulta la descarga de la 

página hasta tal punto que, aun alcanzando un nivel de velocidad de 

descargas del 50% en relación con el conjunto de operadores audiovisuales 

de España, están lejos del nivel de velocidad máximo (100%) propio de las 

Instituciones públicas autonómicas con competencias en el sector e, 

incluso, de otros niveles inferiores a este último (Instituciones públicas del 

Estado -83%-, emisoras de radio -75%- u operadores públicos de televisión 

– 58%- ). En cambio, se sitúan los operadores de cable en el tramo inferior 

del gráfico, junto con los operadores privados de televisión  (14%) y los 

productores cinematográficos (10%). No es, comparativamente, mala la 

situación de estos operadores, en el caso de los servicios adicionales

                                                                                                                        

cortada por dicha zona. En el Libro de Códigos puede verse el caso del gráfico 34, a través de la tabla de 

resultados. 
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Lo mismo sucede con el diseño general del sitio, más elegante, funcional y atractivo en 
estos últimos casos, así como con los iconos, más adecuados para la tipografía del texto en 
esos casos.

Comparativamente, tampoco consiguen estos operadores situarse en el tramo superior 
del gráfico en el grado de interactividad, en la velocidad de descarga o en los servicios 
adicionales. En el primero de los casos, o las posibilidades de comunicación con el admi-
nistrador de la web son muy escasas o no existen otras formas de interactividad, como 
pueden ser los foros o los blogs o no cabe realizar actividades o transacciones de ninguna 
clase.  El grado de interactividad de los sitios web de los operadores de cable (30%) está 
lejos del grado de interactividad de los sitios web de las Instituciones públicas con com-
petencias en el sector, sean éstas estatales o autonómicas (64% y 72%, respectivamente). 
Y, aunque la distancia con respecto al grado de interactividad de las emisoras de radio  
(33%) y de los operadores públicos de televisión (37%) sea menor, no es suficiente para 
situarse en el tramo superior del gráfico77 .

La abundancia de elementos en el sitio web dificulta la descarga de la página hasta tal 
punto que, aun alcanzando un nivel de velocidad de descargas del 50% en relación con el 
conjunto de operadores audiovisuales de España, están lejos del nivel de velocidad máxi-
mo (100%) propio de las Instituciones públicas autonómicas con competencias en el sec-
tor e, incluso, de otros niveles inferiores a este último (Instituciones públicas del Estado 
-83%-, emisoras de radio -75%- u operadores públicos de televisión – 58%- ). En cambio, 
se sitúan los operadores de cable en el tramo inferior del gráfico, junto con los operadores 
privados de televisión  (14%) y los productores cinematográficos (10%). No es, compa-
rativamente, mala la situación de estos operadores, en el caso de los servicios adicionales 
ofrecidos (38%); en esta ocasión, están en el grupo de cabeza del gráfico, frente a los ope-
radores públicos de televisión (27%) y a los productores de cine (0%). La mayor oferta 
de servicios adicionales, como pueden ser los ficheros gráficos o un software particular, 
se encuentra en los operadores privados de televisión (64%), estando el siguiente puesto 
ocupado, de forma compartida (50%), por las emisoras de radio y las Instituciones públi-
cas, estatales y autonómicas, con competencias en el sector audiovisual.

77  Se ha considerado que la zona superior viene determinada por las 4 mejores puntuaciones. La zona baja 
de la tabla está constituida por las 3 peores puntuaciones. Ésta es la razón por la que la tabla aparece cortada 
por dicha zona. En el Libro de Códigos puede verse el caso del gráfico 34, a través de la tabla de resultados. 
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Los aspectos en los que los operadores de cable se sitúan en niveles más adecuados son 
la recuperabilidad y la navegación; en cuanto a la recuperabilidad, un parámetro que se 
nutre de dos indicadores, viabilidad de ejecutar búsquedas de un modo preestablecido y 
existencia de sistemas de recuperación de información adicionales, sobre la base de cate-
gorías o de listas, el nivel del 42% los acerca a la primera y segunda posiciones, ocupadas 
por las Instituciones públicas estatales y por las Instituciones públicas autonómicas (71%, 
67%), aunque la diferencia es marcada, según se ve. La calidad de la navegación vuelve a 
colocar a estos operadores en la tercera posición (62%), detrás, de nuevo, de los agentes 
institucionales, no tan lejos de las emisoras de radio (51%) y de los canales de televisión 
(59%), pero lo suficiente como para encontrarse en el tramo superior del gráfico. Las cau-
sas son un cumplimiento satisfactorio de indicadores como la existencia de un sumario de 
contenidos; la posibilidad de ver el contenido global del sitio web en la primera página, 
sin necesidad de desplazar la barra; la brevedad y claridad del sumario principal; la via-
bilidad de un recorrido secuencial, que permita ir desde cualquier documento al sumario 
principal o a cualquier sección principal, que permita recorrer la web con desplazamien-
tos sucesivos en su estructura, que enlace documentos no relacionados jerárquicamente; 
la existencia de sumarios locales que permitan navegar por los documentos extensos; el 
uso de etiquetas, que permitan anticipar el efecto de una acción sobre la página web.

Si el estudio se centra en la macronavegación en el seno de los sitios web de los opera-
dores de cable, los parámetros observados son dos: la visibilidad y la autodescripción. Se 
entiende por visibilidad o luminosidad la proyección del sitio en la red. Por su parte, la 
autodescripción analiza el grado de corrección del título, la existencia explicitada del con-
tenido al comienzo y la inclusión de meta-etiquetas y de meta-datos en el código fuente 
de los sitios.

Tanto la visibilidad como la autodescripción de los sitios web de los operadores de ca-
ble son mejorables. Se encuentran en el tramo superior de calidad, en el conjunto de los 
agentes audiovisuales españoles. No obstante, mientras que estos agentes alcanzan sólo 
la cifra del 35% de la visibilidad deseable (al igual que los operadores privados de televi-
sión), los porcentajes máximos de visibilidad de los agentes más luminosos son del 75%, 
en el caso de las Instituciones públicas estatales; del 56%, en el caso de las Instituciones 
públicas autonómicas y del 58%, en el caso de las emisoras de radio. La no tan amplia visi-
bilidad deriva de que no existan demasiados enlaces hacia otros sitios web, de que los en-
laces no hayan sido seleccionados y evaluados criteriológicamente y de que no parezcan 
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actualizados, de que falte una descripción de los sitios enlazados o de que el sitio no sea 
referenciado por otros sitios web. También se encuentran estos operadores en el tramo 
correspondiente a la mitad superior en cuanto a autodescripción del operador en el sitio; 
con un porcentaje del 41% de satisfacción de las pautas de autodescripción, los superan 
las emisoras de radio (62%), las Instituciones públicas estatales (65%) y las autonómicas 
con competencias en el sector (58%).

5.2 Productores cinematográficos y audiovisuales

5.2.1Transparencia sustantiva

La situación de los productores de cine es diferente en la medida en que su opacidad que-
daba de manifiesto en la primera parte de esta investigación, al intentar evaluar la cali-
dad y la cantidad de información que sobre estos agentes se inserta en sus propios sitios 
web. Mientras que la mera existencia del sitio electrónico de los productores, con algunas 
referencias a los productos que generan, permite, al menos, evaluar los diferentes pará-
metros de la micronavegación y de la macronavegación, comparativamente, no sucede lo 
propio con la transparencia sustantiva en la medida en que es inexistente toda referencia 
a aspectos de información general, como los datos sociales o el organigrama e, incluso, 
al grupo empresarial al que se pertenece; al buen gobierno, sea como proclama o como 
política articulada; a datos cuantitativos, sean éstos económicos o contables y, a la auto-
cartera, en particular; a mecanismos de consulta y de acceso a información y a documen-
tación;  a normativa interna, tal como estatutos sociales o reglamentos de Junta General, 
de Comisiones o del Consejo de Administración y a procedimientos de participación en 
la gestión corporativa por parte de los accionistas e inversores; a Actas, Informes y docu-
mentos y, por fin, a datos que son específicos de estos agentes audiovisuales, como es el 
caso de la nacionalidad de sus producciones, al monto de las ayudas públicas percibidas 
o a la inscripción en el Registro de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales. Debe te-
nerse en cuenta, por un lado, que las sociedades anónimas están sometidas a criterios de 
transparencia, y, por otro, que las obras cinematográficas y audiovisuales que perciban 
ayudas públicas, también. Los 5 productores cinematográficos analizados responden a 
la siguiente naturaleza empresarial: FOX-SLU; COLUMBIA TRISTAR FILMS-SA (INC)-S.A.; 
ALTAFILMS-SL; BUENAVISTA-SA; BOCABOCA PRODUCCIONES:S.L.. Por lo tanto, las obli-
gaciones de transparencia exigibles son las que marcan las leyes de sociedades anónimas 
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y de sociedades limitadas. Se da la circunstancia de que una de ellas pertenece a un grupo 
otizado 78.

5.2.2 Transparencia formal; micronavegación y macronavegación

Lo más llamativo del análisis de los aspectos formales de los sitios de estos operadores 
es que en todos los parámetros, el nivel de cumplimiento del standard considerado óp-
timo por el grupo de investigación, en función de los planteamientos doctrinales mane-
jados, es siempre el peor; en relación con la calidad y volumen de la información corpo-
rativa disponible, el nivel de satisfacción es de un mero 13% (vid. gráfico 34), frente al 
caso de las Instituciones públicas del Estado, cuyo nivel de satisfacción es de un 93%. 
En un nivel intermedio se encontrarían, por ejemplo, las emisoras de radio (44%) o las 
televisiones por cable (50%), como ha sido visto. La razón de tan bajo índice de cum-
plimiento de estos parámetros y, en concreto, del primero de ellos, es que el 50% de 
los productores cinematográficos se limitan a no presentar información corporativa al-
guna. La otra mitad cumple con los parámetros que se estudian muy limitadamente. A 
menudo la información corporativa es descuidada, escasa, no es fácil identificar a los 
responsables de la corporación, se carece de fecha de edición de contenidos y se genera 
la impresión de falta de actualización de contenidos y, con frecuencia,  la iconografía es 
asistemática.

El mejor grado de cumplimiento de los parámetros formales es el correspondiente a la 
legibilidad y ergonomía; con un nivel del 20% (vid. gráfico 34), muy distante del 83% de 
grado de cumplimiento de los indicadores que determinan este parámetro en el caso de 
las Instituciones públicas autonómicas, significa que la lectura de la escasa información 
corporativa ofrecida en el sitio es sólo factible, que existen recursos tipográficos que difi-
cultan la lectura hasta el punto de que, en algunos casos, tanto la tipografía como la icono-
grafía son más bien una molestia (por ejemplo, los colores de fondo) y el diseño general 
del sitio no es, propiamente, elegante. El mismo grado de satisfacción de parámetro se 
produce en el caso de la velocidad de navegación (vid. gráfico 34), que es una cifra muy 
distante del 100% de cumplimiento, propio de las Instituciones públicas autonómicas y, 
en cambio, muy próximo al grado de cumplimiento del mismo parámetro por parte de los 

78 Consta que  de las cinco productores, cuatro, en diferentes conceptos, han recibido ayudas públicas en las con-
vocatorias abiertas del año 2009, como puede verse en la página del Ministerio de Cultura de España. Sin embargo, 
ninguna de ellas lo expone en su sitio web, como sería, en unos casos su obligación, y en otros, recomendable. Vid. 
http://www.mcu.es/cine/SC/becasAyudasSubvenciones/index.html (día 15 de julio 2010).	
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operadores privados de televisión (vid. gráfico 34). En la práctica significa que existe un 
exceso de ornamentación, que dificulta la descarga de los contenidos.

Mientras que en el terreno de la recuperabilidad de la información y en el de los servicios 
adicionales el grado de cumplimiento es nulo (vid. gráfico 34) por carecer de robots que 
ejecuten búsquedas o de software descargable que permita el acceso a documentos o a 
archivos de interés en el propio sitio, frente a niveles de satisfacción tampoco elevadísi-
mos, pero sí correctos en ambos parámetros, en el caso de los otros agentes (por ejemplo, 
el nivel de propuesta de servicios adicionales, para los operadores privados de televisión, 
alcanza la cifra del 64% y el nivel de satisfacción de la recuperabilidad, para las Institucio-
nes públicas del Estado,  alcanza la cifra del 71%).

La calidad de la navegación y representación de la información corporativa se limita a un 
16% del nivel ideal (vid. gráfico 34), frente al 80% de satisfacción del parámetro por par-
te de las Instituciones públicas autonómicas y frente al 51% de satisfacción del parámetro, 
en el caso de las emisoras de radio, que supondrían los niveles de referencia, el mejor y el 
inmediatamente superior al de los productores cinematográficos. Los indicadores cum-
plidos con más dificultad son los relativos a la oferta, en la primera página, del contenido 
global del sitio y de índices que complementen el sumario principal; a la coherencia del 
estilo informativo general y a la anticipación del efecto de una acción sobre la página web. 
Tampoco se evitan  los documentos aislados y es posible, muy raramente, recorrer toda la 
web, con desplazamientos sucesivos en la estructura de la misma. Un mejor cumplimiento 
se da en relación con la existencia de un sumario, claro y breve,  de todo el contenido; en 
relación con la posibilidad de llegar a cualquier sección principal desde no importa qué 
documento y, finalmente,  se consigue que documentos no relacionados jerárquicamente 
estén enlazados.

En último lugar, en cuanto a la micronavegación, el grado de interactividad facilitado en el 
sitio corresponde a uno de los valores peor satisfechos por los productores cinematográfi-
cos (10%, vid. gráfico 34), sólo detrás de los parámetros de recuperabilidad y de servicios 
adicionales.

Si se estudian los parámetros de visibilidad y de autodescripción de los productores cine-
matográficos puede observarse que los niveles de respuesta son más pobres, si cabe. Así, 
respecto a la visibilidad o luminosidad, puede decirse que existen algunos enlaces que 
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dirigen hacia otras páginas web. Sin embargo, ni la selección parece cuidada o evaluada 
criteriológicamente, ni se encuentran actualizados los enlaces, ni están descritos ni suele 
apuntarse a las páginas de los productores cinematográficos desde otras sedes. El nivel de 
cumplimiento de este parámetro es del 2% (vid. gráfico 34), lo que contrasta con el nivel 
de cumplimiento del mismo por parte del mejor de los agentes audiovisuales en este caso, 
a saber, las Instituciones públicas del Estado (75%). A su vez, son los operadores privados 
de televisión los que se encuentran en un nivel inmediatamente superior al de los produc-
tores cinematográficos, pero con una distancia relevante (35%).

Si se trata de analizar la satisfacción del parámetro de autodescripción, el nivel de res-
puesta de los productores cinematográficos es prácticamente el mismo que en el caso 
anterior (3%), lejos también de los operadores privados de televisión (35%) y de las Ins-
tituciones públicas del Estado (65%) o de las emisoras de radio (62%). Como es sabido, en 
este apartado, se evalúan indicadores como la existencia de meta-etiquetas, meta-datos, 
título o explicitación del contenido en la primera página.

5.3 Emisoras de radio

5.3.1 Transparencia sustantiva

Así, a la pregunta de si la transparencia es parte de la política de comunicación corpora-
tiva o institucional, el 75% de las emisoras de radio no responde (vid. gráfico 37). Dicho 
silencio ha sido considerado en esta investigación una práctica de opacidad, que deja en 
minoría al grupo de emisoras que están dispuestas a autoevaluarse. El 25% de emisoras 
que sí responde lo hace en sentido positivo. La respuesta debe ser considerada como una 
afirmación de transparencia, que debería tener continuidad y reflejo en las siguientes res-
puestas, consideradas formas de ejecutar la transparencia; el 100% de las emisoras que 
responde afirma disponer de servicios de Archivo, Registro o Unidades Documentales y 
de especialistas (vid. gráfico 38) en documentación y en procedimientos de acceso a docu-
mentos al frente de dichas Unidades Documentales. Igualmente, el 100% de las emisoras 
que responde a la encuesta asegura disponer de archivos digitalizados y, aunque recono-
cen, en su totalidad, no disfrutar de directrices internas con indicaciones de las modali-
dades de respuesta a proporcionar a las diferentes clases de solicitudes de información, 
sí identifican, en un 100%, plazos límite para responder a las peticiones de información. 
El 100% de las emisoras que responden a la encuesta sólo facilita el acceso a la copia del 
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original y exigen, además, acreditar un interés legítimo para acceder a la información o a 
los documentos solicitados, pudiendo considerar esta última una práctica de opacidad, al 
igual que la ausencia de directrices en torno a las diferentes respuestas viables ante las 
diferentes clases de solicitudes. El 100% de las emisoras de radio facilita el acceso parcial 
a documentos que puedan ser en parte, o en gran parte, de acceso restringido. El mismo 
porcentaje de emisoras atiende solicitudes genéricas de documentos y se manifiesta, ade-
más, dispuesto a facilitar la localización de los documentos buscados por terceros que 
puedan no encontrarse en sus propios archivos. En el caso del 100% de las emisoras de 
radio que responden a la encuesta, no se controlan los procedimientos de la alta dirección 
para garantizar la transparencia, mientras que sí se controlan los procedimientos del per-
sonal administrativo, lo que debe ser considerado como una gestión insuficientemente 
transparente. Al preguntar qué razón permite denegar el acceso a la información solicita-
da por el público, el 100% de las emisoras que responden esgrime los “secretos sobre pro-
cesos de toma de decisiones internas”, razón considerada legítima por los estudiosos de la 
transparencia. Igualmente, cuando se pregunta a las emisoras de radio, en su condición de 
agentes audiovisuales españoles, qué categorías de información entienden confidenciales, 
la respuesta relativa a “la gestión” es coherente con la respuesta inmediatamente anterior 
y, de nuevo, para los estudiosos de la transparencia, es un argumento de transparencia.

Si se analiza la información en función de que las emisoras pertenezcan a grupos cotiza-
dos o no, los resultados no son llamativos, sino coherentes con la coactividad de las nor-
mas vigentes.

En primer lugar, desde la perspectiva de la transparencia formal, se observa que el grado 
de cumplimiento de los parámetros de micronavegación, en el caso de las emisoras cotiza-
das, alcanza el nivel del 60%, mientras que en el caso de las emisoras no cotizadas alcanza  
sólo el nivel del 21%. Si los parámetros de transparencia formal analizados corresponden 
a la macronavegacion los resultados son muy similares: las emisoras cotizadas los cum-
plen (visibilidad y autodescripción) en un 53% y las emisoras no cotizadas los cumplen 
en un 50%.

En donde las diferencias son muy marcadas es en el ámbito de la transparencia sustantiva; 
mientras que las emisoras cotizadas cumplen a un nivel del 93% sus obligaciones legales, 
las emisoras no cotizadas se limitan a cumplir el 39% de los requerimientos no legales de 
transparencia.
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Gráfico 37: Emisoras de radio
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Los gráficos 37 y 38 permiten observar que, aunque la mayoría del subsector radio es in-
diferente a la práctica de la transparencia, al no enviar sus encuestas, para el 25% restante 
son mayores (75%)  las actitudes transparentes que las opacas (25%).

Gráfico 37: Emisoras de radio

Gráfico 38: Actitudes transparentes y opacas de 
las emisoras de radio



GRUPO DE INVESTIGACIÓN UCM/BS TRANSPARENCIA, BUENA GOBERNANZA Y COMUNICACIÓN

126

En el ámbito de la transparencia sustantiva, es decir, en relación con las informaciones 
corporativas ofrecidas online por las emisoras de radio analizadas (PUNTO RADIO: S.L.; 
GRUPO COTIZADO; CADENA COPE: S.A.; CADENA SER: S.A. COTIZADA; ONDA CERO RA-
DIO: S.A.), teniendo en cuenta que sólo un 25% de ellas pertenece a un grupo cotizado y, 
por lo tanto, sólo ese 25% debe disponer online de toda la información que la normativa 
vigente exige a las empresas cotizadas, el hecho de que, por un lado, sean elevados, siem-
pre superiores al 50% (gráfico 40) de los valores deseables, los porcentajes de cumpli-
miento de los parámetros sustantivos de carácter general propuestos, exigibles, estricta-
mente hablando, a los agentes cotizados, y de cumplimiento voluntario en los demás casos 
(vid nota 58), revela que el subsector de las emisoras de radio, al moverse, en relación con 
los parámetros sustantivos propios de las corporaciones, en el peor de los casos, al nivel 
del 25% en relación con el indicador “información a inversores/accionistas” y, en el mejor 
de los casos, al nivel del 75%, en relación con el indicador “consulta”, podría expresar vo-
luntad de desarrollar actitudes y comportamientos transparentes.
 

Gráfico 40: Transparencia sustantiva de las emisoras
de radio
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5.3.2 Transparencia formal; micronavegación y macronavegación

Si estos datos se contrastan con la observación practicada por el grupo TRABUCOM de 
los sitios web de las emisoras de radio sujetos de referencia, se advierte lo siguiente: en 
el 100% de las emisoras de radio estudiadas, los parámetros formales de legibilidad y 
ergonomía, navegación, velocidad de descarga, servicios adicionales ofrecidos, visibilidad 

Gráfico 40: Transparencia sustantiva de las 
emisoras de radio
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o luminosidad y autodescripción  (vid. gráfico 39) son aceptables (superan en todos los 
casos el 50% del nivel deseable). En cambio, en el caso de los parámetros formales de 
calidad, recuperabilidad e interactividad, el grado de cumplimiento de los niveles consi-
derados óptimos son bajos (44%, 12% y 33%, respectivamente). Podría concluirse que las 
actitudes formales transparentes representan un 66% del total de actitudes analizadas y 
las formales opacas suponen un 33%.

 
Gráfico 39: Transparencia formal de las emisoras de radio

44

12

33

75

50
58 62 63

51

0
10
20
30
40
50
60
70
80
90

100

C
al

id
ad

R
ec

up
er

ab
ilid

ad

In
te

ra
ct

iv
id

ad

V
el

oc
id

ad

S
er

vi
ci

os
A

di
ci

on
al

es

Vi
si

bi
lid

ad

A
ut

od
es

cr
ip

ci
ón

Le
gi

bi
lid

ad

N
av

eg
ac

ió
n

5.4 Instituciones públicas estatales y autonómicas; instituciones autonómicas

5.4.1 Transparencia sustantiva

La selección de Instituciones públicas con competencias en el sector audiovisual ha ve-
nido condicionada por la naturaleza de la propia Institución y por sus funciones legales. 
Puesto que en todo el Estado son 3 los Consejos Audiovisuales existentes, Instituciones 
que deben ser consideradas autonómicas, éstos fueron invitados a participar en el estudio 
(Consejo Audiovisual de Navarra, Consejo Audiovisual de Andalucía y Consejo Audiovi-
sual Catalán). El porcentaje de respuesta ha sido del 66,6% (vid. gráfico 41), lo que el 
grupo de investigación ha considerado como una evidente manifestación de interés y pre-
ocupación por el asunto.

Gráfico 39: Transparencia formal de las emisoras de radio
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En cambio, de las 6 Instituciones públicas estatales invitadas a participar en el trabajo de 
campo, sólo 2 aceptaron (vid. gráfico 45), lo que, en términos porcentuales supone el 
33,3 % . Necesariamente, el grupo de investigación ha considerado esto como una llama-
tiva y extraña falta de interés por el principio de la transparencia que deben aplicar, entre 
otros, a los agentes audiovisuales. Sobre la base argumental de que carecen de compe-
tencias en el sector audiovisual, las 4 negativas a participar en la investigación buscaron 
eximir a la Institución de participar en la investigación79 . No obstante, todas ellas habían 
sido citadas en un momento u otro en el libro editado por Bosch La Transparencia en el 
Sector Audiovisual. Comentarios a la Normativa Española y Comunitaria y, en razón de 
las normas por las que se rigen deben ser consideradas competentes en el  sector y, por 
lo tanto, sujetos de interés para la investigación 80. Del 66% de Instituciones públicas au-
79   Las Instituciones públicas invitadas han sido: Consejo Audiovisual de Navarra, Consejo Audiovisual de 
Andalucía, Consejo Audiovisual Catalán, Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, Comisión Nacio-
nal de la Competencia, Instituto de la Cinematografía y Artes Audiovisuales, Secretaría de Estado de Teleco-
municaciones, Tribunal de Cuentas.
80  Vid. Apartado 3.5.2.1 de la obra La Transparencia en el Sector Audiovisual, coordinada por Pilar Cousido 
González y Estrella Gutiérrez David. El apartado a) se refiere a la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 
El apartado b) se refiere a la Comisión Nacional de la Competencia. Igualmente, el apartado 3.5.2.3 contiene 
una referencia a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. En el caso de la CNMV, la normativa 
vigente le obliga a motivar los actos públicos (entre los que se encuentran sus autorizaciones  de Ofertas 
Públicas de Adquisición de Sociedades –OPAS-).  El deber de motivación asegura la realización de la transpa-
rencia y de la neutralidad, el sometimiento al principio de interdicción de la arbitrariedad administrativa, al 
de la seguridad jurídica y al de control judicial de los actos administrativos. Sopesar los intereses públicos y 
los privados que concurran en cada actuación que deba autorizar esta entidad refuerza la transparencia del 
mercado de valores, la formación de los precios correcta, la mejor protección de los inversores y la legalidad. 
Todo esto, como se indica en la obra coordinada por Cousido y Gutiérrez, fortalece la confianza legítima, 
principio que debe inspirar las relaciones entre la Administración y los administrados (vid. pgs. 212ss). Por 
su parte, la Comisión Nacional de la Competencia debe hacer públicas todas sus resoluciones finales, los in-
formes sobre control de concentraciones, sobre ayudas públicas, el inicio de un expediente, etc.. Esto apunta 
directamente al sector cinematográfico, por ejemplo, el más beneficiado por ayudas públicas aún vigentes 
en España (vid. pg. 216). Finalmente, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones debe velar por 
la salvaguarda de las condiciones de competencia efectiva en el mercado de las telecomunicaciones  y por 
la correcta formación de los precios. La llevanza del Registro de Operadores es un instrumento al servicio 
de la transparencia (vid. pg. 223ss). En este contexto deben entenderse las obligaciones concernientes a 
interconexión para las que se ha pedido la motivación. Tanto el Ministerio de Cultura como el Ministerio de 
Industria disponen de competencias en relación con el sector audiovisual. En concreto, el primero de ellos a 
través de los diferentes organismos con diversas funciones asumidas en relación con la cinematografía (Co-
mité de Expertos del ICAA, Comité Asesor de Ayudas a la Distribución, Jurados de Ayudas para el Desarrollo 
de Guiones, Comisión de Calificación de Películas Cinematográficas, etc. Por su parte, el segundo –Ministerio 
de Industria- disfruta de competencias para con el sector audiovisual a través de la Agencia Nacional de 
Radiofrecuencias o a través de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. La propia Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones, dependiente de este Ministerio, con presumibles, y evidentes, cuando se es-
tudia, competencias en el sector que ocupa el estudio, ha resultado completamente opaca. El caso del Tribu-
nal de Cuentas es levemente diferente, en el sentido de que tiene competencias sobre toda la Administración 
Pública y, por lo tanto, también sobre los órganos que se ocupan de vigilar la transparencia del audiovisual. 
Resultaba inimaginable que pudiera considerarse ajeno a la transparencia audiovisual.
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tonómicas que responden, el 100% entiende que la transparencia es un elemento de su 
política de comunicación (gráfico  42), lo que refuerzan al afirmar que disponen de Archi-
vos, Registros o Unidades Documentales y que éstos se encuentran digitalizados, así como 
al establecer directrices sobre las respuestas a dar a las diferentes solicitudes de acceso a 
información o a documentación o al reconocer derecho al acceso parcial de aquellos do-
cumentos no difundibles en su totalidad en la versión original, al aceptar solicitudes gené-
ricas de documentos o de información, imprecisas, en consecuencia. Igualmente, el 100% 
de las Instituciones que responden refuerzan su posición favorable a la transparencia al 
asumir la orientación de las personas cuya búsqueda documental en la Institución pública 
autonómica de referencia esté destinada a no prosperar por no disponer la Institución del 
documento.

Al responder el 100% de las Instituciones autonómicas que la gestión institucional es la 
categoría de información que consideran confidencial, se mantienen dentro de las pro-
puestas defendidas por TRABUCOM en su elaboración conceptual y de régimen jurídi-
co de la transparencia. Al igual que cuando consideran factible el acceso al expediente, 
tanto en su versión original como en copia, en función de la naturaleza del expediente y 
del documento solicitado81 .

81    Cuando las Instituciones, en un  50%, consideran que la distribución porcentual del capital debe ser una 
información reservada, reflejan una discrepancia con la legislación que tienen que aplicar difícil de enten-
der.  Si sólo el 50% de estas Instituciones considera que los procesos productivos (contrataciones, exclusivas 
y estrenos, etc.) pueden ser categoría confidencial se mantienen dentro de lo aceptable pues sería incluso 
reflejo de transparencia que todo el subsector fuera partidario de ello, de acuerdo con la doctrina manejada. 
En las pgs. 297 a 316 de la obra coordinada por Cousido y Gutiérrez, y editada por Bosch, puede verse el ré-
gimen consolidado de excepciones al derecho de acceso a la información y documentación audiovisual, tan-
to en el ámbito público, como en el privado. En relación con el ámbito público las normas de referencia son la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del Procedimiento Administrativo Común (art. 37) y 
el Reglamento comunitario 1049/2001 (art.5). En el marco de las excepciones por razón de interés público, 
Cousido y Gutiérrez enumeran, en ejercicio de interpretación legal, jurisprudencial y doctrinal, los actos 
políticos –lo que precisa una aclaración doctrinal y la confrontación de las diferentes corrientes autorales 
al respecto-, la defensa nacional y la seguridad del Estado y las actuaciones judiciales y los procedimientos 
administrativos, sancionadores o disciplinarios, relacionados con el sector audiovisual. En el ámbito del in-
terés privado, citan tanto la intimidad y los datos personales del sector audiovisual, con especial referencia 
a los documentos nominativos, por su pertinencia en relación con el capital de los operadores privados de 
televisión, y el secreto industrial y empresarial. Vid. pgs. mencionadas.
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Gráfico 41: Instituciones públicas autonómicas
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Gráfico 45: Instituciones públicas del Estado
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Gráfico 42: Actitudes transparentes y opacas de las 
Instituciones públicas autonómicas

Gráfico 41: Instituciones públicas
autonómicas

Gráfico 45: Instituciones públicas
del Estado
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Las Instituciones públicas autonómicas se muestran, en cambio, divididas y, por lo tanto, 
el conjunto de este subsector desarrolla actitudes más opacas ante otras preguntas,  al 
reconocer el 50% de ellas que disponen de personal documentalista específicamente for-
mado, que existen plazos de respuesta a solicitudes de acceso a información, que exigen 
manifestación de interés legítimo para facilitar el acceso, que realizan controles internos 
tanto sobre el personal directivo como sobre al administrativo en cuanto a sus actitudes 
frente a la transparencia.

También los índices de transparencia descienden a la mitad al identificar tan sólo el 50% 
de las Instituciones públicas autonómicas como razones para la denegación de acceso el 
interés público, los derechos personales como la intimidad, el honor o la propia imagen 
y las informaciones confidenciales sobre tomas internas de decisiones pues todos ellos 
conforman el régimen de excepciones legal vigente 82.

Si lo que se evalúa es la transparencia sustantiva de estos agentes, hay que tener en cuenta 
que bastantes parámetros e indicadores son inaplicables por tratarse de Instituciones 
públicas, y no de corporaciones, y menos de corporaciones dedicadas a la producción ci-
nematográfica, como se explica en el Libro de Códigos. En todo caso, además, el mero 
cumplimiento, por bajo que sea el porcentaje, es relevante puesto que las condiciones de 
presencia en red no vienen precisadas legalmente 83.

De cualquier manera, los datos que ponen al descubierto la actitud de estas Instituciones 
en relación con la transparencia sustantiva son los siguientes: el grado de cumplimiento 
del parámetro “información general” y del parámetro “información cuantitativa” es del 
100% (vid. gráfico 44). De manera que informaciones sobre organigrama, competencias, 

82   Tal como ha sido planteada la distinción entre las causas de denegación de acceso a un solicitante de informa-
ción y las razones para que una Institución o corporación califique  una información  como confidencial. siguiendo 
las directrices marcadas en la obra coordinada por  Cousido y Gutiérrez, en páginas citadas en nota precedentes 
sobre régimen de excepciones, puede deducirse que las causas de denegación de acceso a una información o a un 
documento institucional guardan relación con disposiciones legales que así lo imponen o permiten, mientras que 
la confidencialidad tiene que ver con la vocación de reserva de la institución o corporación, al margen de lo que 
disponga la norma vigente, lo que sería válido, claro, con tal de que no contradijera la ley.
83    Ver sobre Consejo Audiovisual de Navarra: Ley Foral 18/2001, de 5 de julio, por la que se regula la activi-
dad audiovisual en Navarra y se crea el Consejo Audiovisual de Navarra, modificada por Ley Foral 17/2002 
y Ley Foral 3/2005. Vid. Estatuto Orgánico y de Funcionamiento del Consejo Audiovisual de Navarra, art. 
47, 48 y 49; sobre Consejo Audiovisual de Andalucía: Ley 1/2004, de Creación del Consejo Audiovisual de 
Andalucía y Decreto 219/2006, de Reglamento Orgánico y de Funcionamiento del Consejo Audiovisual de 
Andalucía, art.27ss ; sobre Consejo Audiovisual Cataluña: Ley 2/2000, de Consejo Audiovisual de Cataluña y 
Acuerdo 3/2001, de Estatuto Orgánico y de Funcionamiento del Consejo Audiovisual de Cataluña, art. 25ss .
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domicilio o formas de comunicarse se encuentran disponibles y la cantidad de informa
ción incluida parece ser suficiente. En cambio, mientras que las posibilidades de hacer 
una consulta parecen nulas en los tres casos  al faltar la alusión a la existencia de Registros 
informatizados de los documentos públicos disponibles  (Cjo. Aud. Cataluña; de Navarra; 
de Andalucía) (100% de opacidad), las de acceder a información a través de guías pro-
tocolarias, son remotas (33,3% de cumplimiento del parámetro) y la consagración del 
principio de la transparencia y la puesta en marcha de políticas que la apliquen se sitúan 
en un nivel aún no aceptable del 50%.

Gráfico 44: Transparencia sustantiva de las instituciones
públicas
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5.4.2 Transparencia formal; micronavegación y macronavegación

Lo que ha visto TRABUCOM al acercarse a los sitios web (vid. gráfico 43) de las Ins-
tituciones públicas autonómicas ha sido que los parámetros formales de la micronave-
gación son altamente satisfactorios, al oscilar entre el 100% de cumplimiento del ni-
vel deseable de velocidad de descarga del sitio y el 50% del nivel deseable en servicios 
adicionales, en el sentido de no ofrecer excesivo software u otras informaciones comple-
mentarias que pudieran facilitar e intensificar el uso del sitio. La  visibilidad de los sitios 
web de estas Instituciones –su presencia en red, sus enlaces y sus referencias- y los ele-

Gráfico 44: Transparencia sustantiva de las instituciones
públicas
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mentos de autodescripción proporcionan unos resultados inferiores a los de la microna-
vegación, sin abandonar un standard discreto (56,6%-58,3%).

Gráfico 43: Transparencia formal de las instituciones
públicas
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5.5 Instituciones públicas estatales y autonómicas; Instituciones estatales

5.5.1 Transparencia sustantiva

Ya se ha visto que las 6 Instituciones públicas estatales invitadas (Instituto de la Cinema-
tografía, Secretaría de Estado de Telecomunicaciones, Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones, Comisión Nacional de la Competencia, Tribunal de Cuentas y Comisión 
Nacional del Mercado de Valores) a participar en la investigación disponen de compe-
tencias que hacían deseable su participación. Igualmente se ha reseñado que el nivel de 
participación de este subsector ha sido limitado (33,3% del total). Sobre la base de esa 
respuesta ha sido posible concluir lo que se expone a continuación: la totalidad de las 
Instituciones públicas que responden a la encuesta afirma haber incorporado la trans-
parencia como elemento de su política de comunicación institucional (vid. gráfico 46) y, 
en consecuencia, disponer de Unidades Documentales. Igualmente hay coincidencia en 
ambos grupos de Instituciones (100% de las Instituciones públicas autonómicas y esta-
tales que responden) al afirmar que cuentan con directrices sobre el tipo de respuesta 
que ha de darse a cada solicitud de acceso a información, al asegurar que los archivos se 

Gráfico 43:Transparencia formal de las instituciones 
públicas



GRUPO DE INVESTIGACIÓN UCM/BS TRANSPARENCIA, BUENA GOBERNANZA Y COMUNICACIÓN

134

encuentran digitalizados y al mostrarse favorables tanto a atender solicitudes genéricas 
de información como a orientar a las personas a encontrar los documentos que buscan 
cuando éstos no se encuentran en la Institución de referencia.

Coinciden también Instituciones públicas estatales y autonómicas al asegurar que un 50% 
de dichas Instituciones, en ambos casos, realizan controles internos tanto del personal 
administrativo como de la alta dirección en cuanto a la aplicación del principio de trans-
parencia. En ambos casos, en un 50% (Instituciones estatales, Instituciones autonómicas), 
las razones para la denegación de acceso pueden ser el interés público, la vida privada 
y la intimidad, el honor y la imagen de las personas y los secretos sobre los procesos de 
toma de decisiones internas. Las tres razones, en el caso de las Instituciones públicas, 
son consideradas manifestación de transparencia. En el mismo porcentaje (50% de las 
instituciones) en ambos casos, se exige  la existencia de interés directo84  en el documento 
o información a los que se desea acceder, siendo valorado esto por el Grupo TRABUCOM 
negativamente.

La coincidencia se repite en cuanto a la naturaleza de la consulta de un expediente pues, 
en ambos casos, el 100% de las Instituciones entiende que dependiendo del tipo de expe-
diente o de información solicitada puede facilitarse el acceso al original o a una copia del 
original.

En donde las diferencias se ponen más claramente de manifiesto es en relación con las 
categorías de información consideradas confidenciales por la Institución, pues mientras 
que, en el caso de las Instituciones estatales, ninguna categoría es identificada como tal, en 
el caso de las Instituciones autonómicas, el 100% de los agentes que ha respondido señala 
a la gestión como virtual información confidencial y el 50% de los agentes que ha respon-
dido apunta a la distribución de la propiedad y a los procesos de producción.

84  La cuestión del interés legítimo ha sido ampliamente analizada en la obra editada por Bosch y coordi-
nada por Cousido y Gutiérrez (2008), en el apartado 4.2.1 titulado Legitimación de acceso a la información 
audiovisual  públicas. En las páginas 278-282 se ven diferentes supuestos legales en los que se exige un 
interés directo para acceder a los documentos solicitados  (vid. R.D. 281/2003, sobre desarrollo de la Ley 
de Propiedad Intelectual), lo que contraría el  principio de transparencia. También pueden verse supuestos 
contrarios, es decir, en los que no se exige la justificación de un interés legítimo, así, en el caso del “acceso 
cualificado” de los diputados a la información del Consejo de Administración de la Corporación RTVE. El 
punto de vista de los autores, en la obra La Transparencia en el Sector Audiovisual. Comentarios a la Nor-
mativa Española y Comunitaria, es que la exigencia de interés directo en la documentación pedida, como 
principio general, es práctica de opacidad.
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Contra lo afirmado por las Instituciones públicas autonómicas (50% en su caso), el 100% 
de las Instituciones públicas estatales que responden afirma disponer de personal docu-
mentalista preparado para atender las solicitudes de información y/o documentación, de 
plazos preestablecidos para responder a las solicitudes de acceso (el 100% de las Institu-
ciones estatales afirma disponer de ellos y sólo el 50% de las Instituciones autonómicas 
hace lo propio). También existen diferentes enfoques en cuanto a la viabilidad de un ac-
ceso parcial a documentos que sólo en parte serían difundibles pues el 100% de las Insti-
tuciones autonómicas se muestra favorable al acceso parcial y el 50% de las Instituciones 
estatales lo secunda.

En definitiva, los aspectos diferenciales de ambos tipos de Instituciones se refieren a las 
categorías de información confidenciales (0% vs. 10% ó 50%); al personal documenta-
lista, disponible, en un 100%,  en las Instituciones estatales;  y a la existencia de plazos 
de respuesta en todos los casos (el 100% de las Instituciones estatales). Este es el único 
ámbito en el que las Instituciones autonómicas se muestran en mejor situación, no factible 
al 100% en las Instituciones estatales.
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Gráfico 47: Actitudes transparentes y opacas de las
Instituciones públicas del Estado
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Gráfico 48: Transparencia formal y sustantiva de las
instituciones públicas
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Gráfico 48: Transparencia formal y sustantiva de las
instituciones públicas
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5.5.2 Transparencia formal; micronavegación y macronavegación

El estudio del 100% de los sitios web de las Instituciones públicas estatales (vid. gráfico 

47 y 48) consideradas relevantes en esta investigación revela que sus niveles de transpa-
rencia formal son bastante elevados, como sucedía en el caso de la Instituciones públicas 
autonómicas. De hecho, en cuatro parámetros se muestran superiores las Instituciones 
estatales superiores (en la calidad de las páginas institucionales, en sentido estricto –que 
alcanza un 93% del nivel deseable-; en el nivel de recuperabilidad de la información –que 
llega a un 71% del nivel óptimo-; en el nivel de visibilidad, dentro ya de los parámetros de 
macronavegación, con un nivel del 75% del standard deseable y, finalmente, en el nivel de 
la autodescripción, al alcanzar el standard del 65%. Las diferencias en esos parámetros 
son mayores en los casos de la calidad y de la visibilidad, en relación con las Instituciones 
autonómicas –distancia de 20 puntos porcentuales-.

En cambio, las Instituciones autonómicas se muestran más fuertes en los puntos corres-
pondientes a la legibilidad, navegación, interactividad y velocidad, con niveles del 83%, 
80%, 72% y 100% - en este último caso, a una distancia de casi 20 puntos porcentuales de 
las Instituciones estatales-.

Ambos subsectores de agentes audiovisuales disponen de una oferta de servicios adicio-
nales aceptable, pero por debajo de sus posibilidades, al situarse en un mero 50%, en am-
bos casos, datos que contrastan rotundamente con el elevado nivel alcanzado en el resto 
de los parámetros.

La comparación entre ambos tipos de Instituciones, en el ámbito de la transparencia sus-
tantiva (vid. gráfico 48), pone de manifiesto la superioridad de las Instituciones autonó-
micas en tres de los cinco parámetros sustantivos aplicables a las Instituciones públicas 
estudiadas, a saber, calidad y cantidad de la información general disponible (100%); con-
sagración de la transparencia como principio institucional  y mecanismos de ejecución 
de la misma en los aspectos de gobierno y gestión de la Institución (50%) y cantidad 
de información económica y contable disponible (100%). Las Instituciones estatales se 
muestran más fuertes en los parámetros relativos a los mecanismos de consulta (83%) 
y acceso (67%), es decir, disponen de mejores Registros informatizados de documentos 
difundibles y de guías que orienten a los usuarios sobre las vías de acceso a la información 
y a la documentación institucional.
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Los parámetros en los que las distancias son abismales son los relativos a consulta (83% 
frente a 0%, a favor de las Instituciones estatales) y buen gobierno (17% frente a 50%,  a 
favor de las Instituciones autonómicas), lo que en la práctica significa que en las Institu-
ciones estatales escasean las alusiones al principio de la transparencia y que los mecanis-
mos de incorporación son muy limitados o nulos. Con todo, es posible advertir un gran 
paralelismo en los valores globales de sus parámetros, pues, en ambos casos, se observa 
que los niveles de cumplimiento de la transparencia formal, en el apartado de la microna-
vegación, superan el 70% y que los niveles de transparencia sustantiva, en ambos casos, 
se sitúan en el 67%, siendo la mayor diferencia la que se refiere a la presencia en la red o 
macronavegación, en donde la superioridad de las Instituciones estatales es de 12 puntos 
porcentuales.

Gráfico 49: Comparativa del grado de transparencia según los propios
agentes y según TRABUCOM
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Si ahora se cruzan los datos proporcionados por los agentes al responder a las encuestas 
con el resultado de la evaluación de sus sitios web, realizada por el grupo TRABUCOM, 
puede concluirse que al proclamar que la transparencia es un elemento de su política de 
comunicación, en un 100% de los casos (que responden), en los dos grupos de agentes 

Gráfico 49: Comparativa del grado de transparencia según
los propios agentes y según TRABUCOM
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(instituciones estatales, instituciones autonómicas), se produce una contradicción menor 
cuando se constata que las referencias al principio de la transparencia y a los mecanismos 
de aplicación sólo alcanzan el 50% de lo deseable, en el caso de las Instituciones autonó-
micas, y el 17%, en el caso de las Instituciones estatales (del total de agentes y no sólo 
de los que responden), aunque los datos de información general alcanzan el 100% de lo 
deseable (vid. gráfico 49).

El contraste empírico por excelencia es el determinado por los mecanismos procedimen-
tales que facilitan el acceso y la consulta, aspectos en los que los niveles de las Institucio-
nes autonómicas son claramente insatisfactorios (0% y 33%), mientras que su autoeva-
luación apunta (gráfico 49) a unos niveles difícilmente mejorables.

5.6 Operadores públicos y privados de televisión

5.6.1 Transparencia sustantiva

Gráfico 54: Transparencia sustantiva de los operadores de
televisión en función de la propiedad
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Si se pasa a analizar ahora la transparencia sustantiva (vid. gráficos 54 y 55), hay que 
distinguir no sólo entre operadores públicos y operadores privados de televisión, sino en-

Gráfico 54: Transparencia sustantiva de los operadores
de televisión en función de la propiedad
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tre operadores cotizados y operadores no cotizados pues la índole de la obligación es di-
ferente. En el caso de los operadores privados de televisión hay que considerar el nivel de 
satisfacción de los dos grandes bloques de parámetros analizados, tanto el que se refiere a 
información general, buen gobierno, información cuantitativa, consulta y acceso, como el 
que alude a las referencias al grupo empresarial de pertenencia, la normativa publicada, 
los Informes y otros documentos difundidos, las relaciones con los accionistas e inverso-
res, la existencia de procedimientos y la existencia de autocartera. En el caso de los ope-
radores públicos de televisión, la naturaleza jurídica de los Entes Públicos que explotan 
los canales de televisión estatal y autonómicos han llevado al grupo de investigación a no 
aplicar los parámetros a pesar de tratarse en todos los casos de sociedades anónimas 85.

Gráfico 55: Transparencia sustantiva de los operadores de
televisión en atención a su cotización
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Los operadores públicos de televisión superan a los operadores privados, sean o no co-
tizados, en dos parámetros, a saber, el de la información general y el del acceso; en el 
primero, la diferencia es reducida, de 64% a 62%, y en el segundo caso, un poco mayor, 
de 8% a 0%. Lo más relevante en este último parámetro es la reticencia, en el fondo, por 
parte de los dos tipos de operadores, a habilitar mecanismos de acceso a sus archivos 

85    Fueron consideradas las exclusiones de la Ley 30/2007, de Contratos del Estado y de la Ley 27/2009, 
de Libre Acceso a Actividades de Servicio, mencionadas en nota previa de este mismo capítulo.

Gráfico 55: Transparencia sustantiva de los operadores
de televisión en atención a su cotización
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y registros. Es decepcionante el resultado de los operadores privados, pero tampoco 
permite mucho optimismo el 8% de los operadores públicos. En donde se muestran más 
fuertes los operadores privados es en los parámetros sustantivos correspondientes a 
buen gobierno y a información cuantitativa. En el primer caso, los operadores privados 
alcanzan un 43% del nivel deseable. En el segundo caso, los operadores privados alcanzan 
el 57% del nivel deseable. Sólo en este último grupo puede considerarse que las cifras son 
buenas pues superan el 50%. Ya se ha comentado que la obtención de un 0% en ambos ca-
sos en el parámetro de la consulta anticipa el resultado señalado del acceso y pone de ma-
nifiesto un desinterés práctico por la transparencia corporativa que no puede soslayarse.

Los operadores privados aportan también los resultados correspondientes al segundo 
bloque de aspectos sustantivos analizados en aquellos agentes a los que podían ser apli-
cados.  Así, en relación con el parámetro grupo empresarial, puede observarse que el nivel 
de respuesta alcanza la cifra del 57,1%, lo que significa que el operador se presenta ante la 
sociedad perfectamente identificado en su grupo de comunicación. En cuanto a la norma-
tiva expuesta o difundida, el porcentaje de respuesta de los operadores privados alcanza 
la cifra del 50%, incluyendo aquí los Estatutos sociales de la S.A., el Reglamento de la Junta 
General, los Reglamentos de las Comisiones y el del Consejo de Administración. En cuanto 
a los Actas, Informes, documentos publicados, el nivel de respuesta alcanza la cifra del 
47, 6%. Un resultado similar a los anteriores se refiere al parámetro autocartera (57,1%). 
Conviene ver los gráficos comparados entre los agentes cotizados y los no cotizados pues 
la respuesta nula de los agentes no cotizados revela hasta qué punto la coacción legal es 
precisa para obtener un grado de transparencia, tampoco del 100%, sino, simplemente, 
del 50%.  En donde los datos vuelven a ser reveladores es en relación con la comunicación 
con accionistas e inversores y en cuanto a los procedimientos protocolarios de actuación 
en el seno de las empresas de televisión cotizadas pues las cifras se limitan al 0%  y al 
14%, respectivamente (vid. gráficos 54 y 55).

En el plano sustantivo, el nivel de cumplimiento de la transparencia alcanza el 40%, mien-
tras que el nivel de cumplimiento de los operadores públicos llega al 34%.

En conjunto, el nivel de cumplimiento de la transparencia sustantiva por parte de los ope-
radores de televisión cotizados es del 61%, mientras que el nivel de cumplimiento por 
parte de los operadores no cotizados es del 11%. Si las diferencias eran escasamente sig-
nificativas en el caso de la transparencia formal, lo son mucho más en el caso de la sus-
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tantiva, en donde todo comentario parecería sobrar. Efectivamente, en el caso de la  trans-
parencia sustantiva, los operadores cotizados de televisión (los cuatro, ya identificados), 
ponen de manifiesto una superioridad ostensible en comparación con los operadores no 
cotizados. Así, la relación es de 100% a 11%, en el caso de la oferta de información de ca-
rácter general, a favor de los operadores cotizados. Esta diferencia abismal se mantiene en 
el resto de los parámetros; puede verse que en el ámbito del buen gobierno, la diferencia 
es de 75% a 0%, en detrimento de los operadores no cotizados. Estos márgenes se repiten 
en el caso de la información cuantitativa (100% vs. 0%), referencias e identificación del 
grupo empresarial (100% vs. 0%), normativa difundida (87% vs. 0%), publicación de In-
formes (83% vs. 0%) y autocartera (100% vs. 0%). La diferencia disminuye en el caso de 
la publicación de procedimientos de interactuación del público con el operador (25% vs. 
0%). Y en los aspectos sustantivos en los que se advierte una infravaloración de la trans-
parencia por parte de todos los operadores de televisión, coticen o no, es en los casos de 
métodos de consulta, mecanismos de acceso a información y a documentación y relacio-
nes con accionistas. Estos supuestos pueden parecer triviales, pero no lo son, pues se trata 
de  la manifestación más eficaz, sencilla y concreta de ejecutar la publicidad corporativa.

Lo más llamativo en el caso de los operadores de televisión es que, formalmente, la situa-
ción de los operadores públicos, en el ámbito de la transparencia, es ligeramente mejor 
que la de los operadores privados. Sin embargo, trasladados al nivel de la transparencia 
sustantiva, el grado de cumplimiento es mayor en los operadores privados, arrastrados, 
sin duda, por las obligaciones impuestas a los operadores cotizados.

Se ha podido ver que los niveles de cumplimiento de la transparencia formal y de la trans-
parencia sustantiva son mayores en los operadores cotizados. (vid. gráfico 57)

En relación con las encuestas directamente respondidas por los operadores de televisión, 
privados y públicos, puede observarse lo siguiente: vid. gráficos 58 y 59.
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Gráfico 58: Actitudes transparentes y opacas de los
operadores públicos de TV 
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Gráfico 59: Actitudes transparentes y opacas de los
operadores privados de TV
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(a)A las preguntas concernientes a si la transparencia forma parte de su política de co-
municación, si se dispone de unidades documentales y si contratan a personal documen-

Gráfico 58: Actitudes transparentes y opacas de los 
operadores públicos de TV

Gráfico 59: Actitudes transparentes y opacas de los 
operadores privados de TV
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talista, tanto los operadores privados como los públicos responden que sí (100% de los 
operadores que responden).

(b) El porcentaje no vuelve a repetirse. Mientras que la totalidad de los operadores pri-
vados (100%) sostienen que sus archivos se encuentran digitalizados, que las respues-
tas a las solicitudes de acceso están tipificadas, que existen plazos preestablecidos para 
responder a solicitudes de acceso, que realizan controles internos sobre los niveles de 
transparencia tanto en el ámbito de los directivos como en el del personal administrativo 
y que la clase de acceso permitida está condicionada por el tipo de consulta formulada, 
pero puede ser tanto al original del documento como a la copia, las respuestas difieren en 
el caso de los operadores públicos ya que sólo 9 de los 10 (90%) operadores que respon-
den confirman haber digitalizado sus archivos (vid. gráficos 58 y 59); 7 de los 10 (70%) 
operadores que responden condicionan la clase de acceso documental que facilitan al tipo 
de consulta formulada, lo que ha sido considerado, como se recuerda, ejercicio de transpa-
rencia, mientras que uno facilita sólo el acceso a original (10%) y otro (10%) facilita el ac-
ceso a copia del documento solicitado; igualmente, 7 de los 10 operadores (70%) controla 
la práctica de la transparencia de su personal administrativo y 6 de los operadores (60%) 
controla la misma práctica en el personal directivo; también 6 de los 10 operadores pú-
blicos (60%) que responden afirman disponer de directrices de respuesta a las diferentes 
solicitudes de acceso que se les pueden formular. Sólo en el caso de 4 de los 10 operadores 
públicos (40%) que han respondido se dispone de plazos de respuesta a las solicitudes de 
acceso, práctica que proporciona seguridad y transparencia al solicitante pues indica que 
existe un procedimiento de acceso reglamentado. La índole de la respuesta puede consi-
derarse ya manifestación de  opacidad.

(c)Por el contrario, las respuestas de los operadores  privados tienden a opacas en los 
casos correspondientes al acceso parcial, que sólo facilita el 50%,  a la atención de solici-
tudes genéricas, a la orientación de la búsqueda documental, que son atendidos en igual 
porcentaje. También hay división entre los operadores privados a la hora de identificar las 
razones por las cuales pueden denegar el acceso solicitado; mientras que el 50% no sabe/
no contesta, que el grupo ha valorado como manifestación de opacidad, el otro 50% ha 
identificado como causas de denegación la vida privada, la intimidad, el honor y la propia 
imagen de las personas, que el grupo ha valorado como argumento de transparencia. Al 
identificar qué cuestiones consideran que podrían ser privadas de difusión, legítimamen-
te, el 50% menciona la gestión y el 100% hace lo propio con los procesos  de producción. 
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Ambas respuestas han sido consideradas ejemplo de transparencia por el Grupo de in-
vestigación. Respecto a la necesidad de identificar un interés legítimo para acceder a los 
documentos solicitados, el 100% de los operadores privados así lo reclama, en un sesgo 
claro de opacidad. Por su parte, en el caso de los operadores públicos, 8 de los 10 que 
responden así lo exigen (80%), en ejercicio de opacidad que probablemente se puede ex-
plicar, incluso, sobre la base de la presunta defensa de derechos personales de terceros.

El caso del acceso parcial, para los operadores públicos, es facilitado por 7 de los 10 opera-
dores -70%- , la misma cifra con que es atendida una búsqueda desorientada de documen-
tos o de información. Las solicitudes genéricas atendidas son ocasión de que se manifieste 
un mayor grado de opacidad, con un nivel de respuesta de 3 de entre 10 operadores (30%). 
En cambio, en cuanto a las razones de denegación de acceso, aunque las respuestas de los 
operadores públicos se encuentran divididas, la mayoría se decanta por la vida privada, 
la intimidad, el honor y la propia imagen (hasta un total de 60%) y por los secretos en los 
procesos de tomas de decisiones (total de 50%). Un 10% de los operadores públicos pre-
fiere no opinar y otro 10% argumenta el interés público. La valoración del Grupo ha sido 
que cualquiera de las respuestas sería indicativa de transparencia, incluyendo en el caso 
de los operadores públicos, precisamente, por serlo,  la respuesta concerniente al “interés 
público”. Respecto a la información confidencial, 5 agentes se inclinan por la actividad de 
gestión (50%, representativo de enfoque transparente), 2 agentes se inclinan por consi-
derar el reparto de la propiedad empresarial como información confidencial (práctica de 
opacidad) y 4 agentes se inclinan por los procesos de producción como información legí-
timamente confidencial (40%), representativa de transparencia.

5.6.2 Transparencia formal; micronavegación y macronavegación

Los operadores privados de televisión invitados a participar en la investigación (en total, 
7: Veo Televisión: -S.A.UNEDISA-, Canal Plus-S.A. cotizada-, Cuatro –S.A. cotizada-, Telecin-
co –S.A. cotizada-, La Sexta -S.A.-, Net Televisión –S.A.-, Antena 3: S.A. cotizada) limitaron 
su participación, en la práctica, a un total de 2 (vid. gráfico 51), mientras que de los 12 
operadores públicos de televisión invitados a participar (Televisión Española: S.A., Em-
presa Pública de Radio y Televisión de Andalucía: S.A., Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales: S.A., Ente Público Radio Televisión Madrid: S.A., Entidad Pública Radio Te-
levisión Valenciana: S.A., Compañía de la Radio Televisión de Galicia: S.A., Euskal Irratí 
Telebista: S.A., Ente Público Radio Televisión Canaria: S.A., Ente Público Radio Televisión 
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Castilla La Mancha: S.A., Radio Televisión Región de Murcia: S.A., Corporación Aragonesa 
de Radio y Televisión: S.A., Ente Público de Comunicación Principado de Asturias: S.A., 
Ente Público de Radio Televisión Islas Baleares: S.A.  ), un total de 10 respondieron a la 
encuesta. Las tácticas dilatorias o el silencio han sido valorados por el grupo de investiga-
ción, al igual que la negativa rotunda a participar, como prácticas de opacidad. En este sen-
tido, puede decirse que, en el caso de los operadores privados de televisión, el porcentaje 
de respuesta es del 28,5.  En el caso de los operadores públicos de televisión, el porcentaje 
de respuesta es del 83,3% (vid. gráfico 50).

Gráfico 50: Operadores públicos de TV

83%

17%

Responden

No responden

Gráfico 51: Operadores privados de TV

28%

72%

Responden 

No responden

Todos los sitios web del total de operadores de televisión (19) han sido analizados, en sus 
páginas corporativas, por el grupo TRABUCOM Ese análisis ponía de manifiesto que en 

Gráfico 50: Operadores públicos de TV

Gráfico 51: Operadores privados de TV
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todos los parámetros evaluados, excepto en dos, el correspondiente a los servicios adicio-
nales (para el que los operadores privados duplican el nivel alcanzado por los operadores 
públicos) y el correspondiente a  navegación ( en el que la diferencia entre los operadores 
públicos y privados es de un punto porcentual), dentro del análisis de la micronavega-
ción (vid. gráfico 52), la respuesta de los operadores privados indica unos niveles que 
se sitúan en torno a la mitad de los niveles alcanzados por los operadores públicos. En el 
ámbito de la transparencia formal, pero en los parámetros indicativos de la macronavega-
ción, los operadores privados de televisión son mejores en cuanto a la visibilidad (como 
ha sido visto, esta circunstancia viene determinada por la existencia de enlaces desde las 
páginas de los operadores de televisión apuntando hacia otras páginas web y desde otras 
páginas web hacia las páginas de los operadores de televisión, por la selección criterioló-
gica de enlaces así como por su actualización y descripción) y los operadores públicos son 
mejores en cuanto a la autodescripción. Las diferencias en estos parámetros de macrona-
vegación no son, sin embargo, representativas (34%, frente a 35%, en el parámetro de la 
visibilidad, favorable a los operadores públicos; 40%, frente a 35%, en el parámetro de la 
autodescripción, favorable a los operadores privados).

Los niveles alcanzados en la mayoría de los parámetros, en todo caso, no son extraordina-
rios; así, por ejemplo, en 5 de los parámetros (recuperabilidad, interactividad, servicios 
adicionales, visibilidad y autodescripción), los operadores públicos de televisión no alcan-
zan el nivel del 50%. Por su parte, los operadores privados tampoco alcanzan ese míni-
mo del 50% en 7 de los parámetros (calidad, legibilidad, recuperabilidad, interactividad, 
velocidad, visibilidad y autodescripción). Estos datos suponen una transparencia formal 
bastante pobre para unos operadores con el peso económico, social y político de la enver-
gadura de unos operadores de televisión.

Si este gráfico 52 se acompaña, además, del gráfico 53 que permite distinguir entre los 
operadores privados cotizados y los no cotizados, puede observarse que el nivel de cum-
plimiento de la transparencia formal es mayor, claramente, y con porcentajes muy distan-
tes, en el caso de los operadores privados de televisión cotizados (ANTENA 3; TELECIN-
CO; CUATRO; CANAL+), lógicamente, como consecuencia de las normas coactivas que se 
les aplican 86.

86   Vid. Ley de Sociedades Anónimas, art. 200. Vid. Ley Mercado de Valores, tras las últimas reformas, a 
saber, las ya mencionadas Ley 47/2007, Ley 6/2007, Ley 5/2009, Ley 12/2010.
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Gráfico 52: Transparencia formal de los operadores de
televisión en función de la propiedad
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Gráfico 53: Transparencia formal de los operadores de
televisión en atención a su cotización
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En efecto, la información corporativa ofrecida por los operadores privados de televisión 
cotizados aporta una impresión de mayor cuidado (45%, frente a 16% de los operadores 
públicos) y adaptada a los requerimientos legales, con una tipografía sistemática,  abun-
dante, pero no completa, terreno en el que se notan ciertas deficiencias, al igual que en la 
edición del sitio, a menudo, sin fecha, en ocasiones, sin identificar a los responsables admi-
nistrativos del sitio. En el ámbito de la legibilidad y ergonomía, la distancia es nuevamente 

Gráfico 52: Transparencia formal de los operadores de 
televisión en función de la propiedad

Gráfico 53: Transparencia formal de los operadores de 
televisión en atención a su cotización
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grande entre los operadores cotizados y los no cotizados (53%, frente a 16%, dándose la 
circunstancia de que, aunque, en general, se trata de partes del sitio web poco elegantes 
y de diseño no excesivamente cuidado, en conjunto, la relación entre fondo y textos  y la 
contención iconográfica permite la lectura con más corrección en el caso de los operado-
res cotizados. La navegación es mucho mejor en el caso de los operadores cotizados (83% 
frente a 25%, para los operadores no cotizados). Esto indica que las páginas corporativas 
de los agentes cotizados contienen más frecuentemente un sumario principal, con el con-
tenido global, en la primera página, breve, claro, con documentos enlazados a secciones 
principales, coherentes, previsibles y con una estructura que permite un recorrido fácil 
por las páginas. La única deficiencia en la que coinciden prácticamente todos –cotizados 
y no cotizados- es en la relativa a los índices alternativos al sumario principal, sean de 
carácter cronológico, alfabético, etc.

La velocidad de descarga es mayor en el caso de los operadores cotizados, aunque es 
igualmente una diferencia menor (25%, frente a 16%). La oferta de servicios adicionales, 
en cambio, es mucho mayor en el caso de los operadores cotizados (88%, frente a 33%). 
Igualmente, en términos de visibilidad y de autodescripción, las cualidades de los sitios 
de los operadores cotizados son mejores; los enlaces, seleccionados, descritos, resultando 
estos sitios apuntados desde terceros, se suman a los meta-datos y a las meta-etiquetas, 
más ricas y precisas en el caso de los operadores cotizados. De hecho, llama la atención 
la paupérrima descripción que de sí mismos hacen los operadores privados no cotizados 
(8%, frente a 75% de los operadores cotizados).

La recuperabilidad y la interactividad son los dos parámetros en los que los operadores 
no cotizados superan a los cotizados; en el caso de la recuperabilidad, con el doble del 
porcentaje (12%, frente a 25%, de los operadores no cotizados). En el caso de la inte-
ractividad, con una diferencia menor (12%, frente a 16%, a favor de los operadores no 
cotizados).

Un ejercicio comparativo por parámetros globales pone de manifiesto que mientras que 
el nivel de cumplimiento de los parámetros formales de micronavegación por parte de los 
operadores privados de televisión es del 42%, el de los operadores públicos es del 53%.

Entre los operadores cotizados y  los no cotizados la diferencia, a nivel de micronavega-
ción, es la que se ve en el gráfico 57,  a saber, cumplimiento de un 35% por parte de los 
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operadores de televisión cotizados. Cumplimiento de un 24% por parte de los operadores 
no cotizados.

Gráfico 56: Transparencia formal y sustantiva de los
operadores de televisión en función de la propiedad
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Gráfico 57: Transparencia formal y sustantiva de los
operadores de televisión en atención a su cotización
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Gráfico 56: Transparencia formal y sustantiva de los opera-
dores de televisión en función de la propiedad

Gráfico 57: Transparencia formal  y sustantiva de los 
operadores de televisión en atención a su cotización
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El nivel de cumplimiento de los parámetros formales de macronavegación por parte de los 
operadores privados de televisión es del 35,7% y el nivel de cumplimiento por parte de los 
operadores públicos es del 37%.

Entre los operadores cotizados y los no cotizados la diferencia es la siguiente: los ope-
radores de televisión cotizados alcanzan un grado de cumplimiento del 44%. Los ope-
radores de televisión no cotizados alcanzan un grado de cumplimiento del 42%.  Puede 
verse que la diferencia de 10 puntos en el caso de la micronavegación se reduce hasta casi 
desaparecer en el caso de la macronavegación, lo que sólo puede ser interpretado en el 
sentido de una mayor preocupación por una presencia relacionada con terceros por parte 
de los operadores a los que la legislación no obliga.
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CAPÍTULO 6 (Víctor Escandón Prada): El futuro de la transparencia

Como consecuencia del importante papel que está adquiriendo la transparencia en el sec-
tor audiovisual, bien sea en el ámbito de las Administraciones Públicas con los ciudada-
nos, o bien entre las empresas privadas y sus grupos de interés, hemos considerado fun-
damental que los agentes del sector, que participaron en la encuesta de baremación, nos 
ofreciesen su visión particular sobre el futuro de la transparencia.

La opinión de los agentes que configuran el sector audiovisual español –instituciones pú-
blicas autonómicas, instituciones públicas del Estado, operadores privados de televisión, 
operadores públicos de televisión, televisiones por cable, productoras y radios–  no sólo 
resultará útil para extraer conclusiones a nivel estadístico, sino que también pueden apor-
tar información y datos fundamentales al sector para la elaboración de las futuras políti-
cas de transparencia.

Para profundizar en la visión que los diferentes agentes del sector tienen respecto al fu-
turo de la transparencia, y más concretamente, en el papel fundamental que debe llevar 
a cabo la Administración Pública para convertirse en el verdadero impulsor de la trans-
parencia en España, se ha preguntado por el grado de compromiso que debe adquirir 
la Administración a la hora de: introducir informaciones de calidad en las páginas web 
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Gráfico 62: ¿Qué grado de compromiso adquirirá, durante
los próximos cinco años, la administración pública en las 

siguientes materias?
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siguientes materias?
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institucionales; formar un cuerpo administrativo especializado en atender solicitudes de 
acceso a la información; y crear e implantar políticas que favorezcan la transparencia. 

En este análisis aparecerán recogidas las opiniones de todos los grupos que conforman 
el sector audiovisual español menos las de las televisiones por cable y las productoras, 
debido a que declinaron responder a las encuestas enviadas.

En el gráfico 62 se puede ver la valoración que los agentes encuestados hacen respecto 
al grado de compromiso que las Administraciones Públicas van a llevar a corto plazo en el 
ámbito de la transparencia. Resulta significativo observar como, de los tres aspectos con-
sultados, los agentes consideran que la formación de un cuerpo especializado por parte de 
la Administración para atender temas relacionados con el acceso a la información es, en 
un futuro cercano, lo que estiman más complicado que se produzca en un breve espacio 
de tiempo. Sólo el 50% de los operadores privados de televisión y las radios consideran 
que las Administraciones puedan poner en marcha este organismo. El resto de agentes del 
sector ven complicado poner en marcha este aspecto y no son nada optimistas al respecto, 
sobre todo, los que conforman las instituciones, tanto públicas como estatales, ya que sólo 
el 25% ven viable que se lleve a cabo.

En lo referente a la introducción de información de calidad en las páginas webs, el 75% 
de las instituciones públicas del Estado confían en las Administraciones, mientras que el 
resto de grupos del sector audiovisual se encuentran divididos, ya que, a excepción de los 
operadores públicos de televisión, que sólo confían un 45% en el grado de compromiso 
institucional, tanto las radios, como los operadores públicos de televisión y las institu-
ciones públicas autonómicas se encuentran al 50%, lo que hace pensar que los pasos que 
están siguiendo las Administraciones Públicas en materia de transparencia no inspiran 
mucha confianza a los grupos del sector audiovisual español, sobre todo, si dichas accio-
nes están relacionadas con la puesta en marcha de proyectos novedosos o la ampliación 
de contenidos. De ahí que, en el último de los aspectos consultados a los agentes y que 
hacía referencia a la creación de políticas que favoreciesen la transparencia por parte de 
la Administración, las respuestas de los encuestados tampoco han sido muy alentadoras. 
Los operadores privados de televisión son los únicos que muestran su confianza en la Ad-
ministración a la hora de implementar y crear nuevas políticas en este ámbito.
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Por su parte, las instituciones públicas del Estado, en un 55%, ven factible que se ejecuten 
nuevas políticas sobre transparencia. Aunque el porcentaje no es muy halagüeño, por lo 
menos, son más optimistas que el 40% de los operadores públicos de televisión. En el caso 
de las instituciones públicas autonómicas y de las radios, el porcentaje es del 50%, lo que 
vuelve a demostrar que existen muchas dudas con respecto a las políticas de transparen-
cia que pueda desarrollar la Administración Pública en los próximos años.

Del gráfico anterior también se puede extraer otra conclusión importante. Los operadores 
públicos de televisión y las instituciones públicas autonómicas muestran, sorprendente-
mente, un mayor escepticismo a la hora de valorar el posible esfuerzo a realizar por la Ad-
ministración, ya que los porcentajes manejados por ambos grupos  se han situado siempre 
por debajo del 50%.

Las respuestas dadas por los agentes consultados del sector audiovisual español sobre el 
grado de compromiso de la Administración en el ámbito de la transparencia chocan con 
la idea de que ésta debe ser el motor que impulsa la transparencia en España. La falta de 
confianza, por parte del sector, deja entrever que aún queda mucho camino por andar y 
que, más que a corto plazo, la transparencia se convertirá en un elemento primordial para 
la Administración Pública española en un futuro algo más lejano, a menos que la propia 
Administración se exija un esfuerzo para cambiar esta tendencia y promueva más activa-
mente la transparencia, a través de una mayor labor pedagógica y de la puesta en marcha 
de políticas audiovisuales.

Uno de los principales problemas al abordar el tema de la transparencia es la falta de uni-
dad de criterios a la hora de tener acceso a la información. Por ese motivo, cada vez es más 
palpable la necesidad de crear una Ley de Acceso a la Información que permitiera unificar 
toda la dispersión normativa que hay al respecto y pusiese de manifiesto los derechos y 
deberes que implican el acceso público a la información.

El gráfico 63 expresa claramente que, según los agentes encuestados, el sector audio-
visual español respondería de una forma favorable ante una futura Ley sobre acceso a 
la información y fomento de la transparencia. De los miembros que conforman este sec-
tor –grupos políticos, empresas privadas audiovisuales, empresas públicas audiovisuales, 
sociedad civil y ONG´s, e instituciones públicas audiovisuales–, todos son evaluados muy 
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positivamente, con más de un 60%, a la hora de tener que adaptarse a una norma que 
serviría para unificar criterios.
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Gráfico 63: ¿Cómo reaccionarán, en los próximos cinco años, los
agentes del sector audiovisual ante una Ley sobre acceso a la 

información y fomento de la transparencia?
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Las instituciones públicas audiovisuales serían, según el sondeo realizado, las que más 
preparadas estarían (91%) para acatar de forma favorable la nueva Ley. De todos los agen-
tes encuestados, nadie considera que reaccionasen de forma desfavorable ante la nueva 
propuesta y, sólo el 9% creen que se lo tomarían con indiferencia. Los mismos porcentajes 
que presentan las instituciones públicas audiovisuales son los que corresponden a los ob-
tenidos por la sociedad civil y las ONG´s en lo que a reacción favorable se refiere. En el caso 
de la indiferencia, se eleva sólo un 1%, alcanzando el 10% del total. Una indiferencia que 
aumenta considerablemente hasta el 23% en el caso de las empresas públicas audiovisua-
les, las cuales, tampoco están muy bien valoradas (14%) en lo que se consideraría como 
una actitud desfavorable ante la posibilidad de la futura Ley sobre acceso a la información 
y fomento de la transparencia.

Está claro que si atendemos porcentualmente a los resultados, desde el punto de vista de 
los encuestados, el grupo que mejor reaccionaría ante la nueva norma sería el formado 
por las instituciones públicas audiovisuales. En contraposición, se hallaría el que confor-
man las empresas privadas audiovisuales, que reaccionarían desfavorablemente en un 
30% de los casos. Esto implica un hecho muy significativo, ya que muchas de estas empre-
sas cotizan en bolsa, lo que conllevaría una mayor transparencia y acceso a los contenidos 

Gráfico 63: ¿Cómo reaccionarán, en los próximos cinco 
años, los diferentes actores públicos ante una Ley sobre
acceso a la información y fomento de la transparencia ?
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informativos por parte de sus accionistas. Una circunstancia que, según las respuestas 
ofrecidas por los agentes que componen el sector audiovisual español, les supondría al-
gún que otro inconveniente en el momento de adaptarse a la nueva norma. De ahí que la 
actitud de las empresas privadas pudiese ser bastante desfavorable en caso de que final-
mente se llevara a cabo la aprobación de la Ley.

Mención aparte merecen los resultados obtenidos por los grupos políticos, ya que la vi-
sión que de ellos tienen los actores del sector audiovisual español no es del todo positiva. 
El acceso a la información y el fomento de la transparencia parecen ser todavía asignatu-
ras pendientes para los grupos políticos que configuran el panorama nacional. A pesar de 
que los encuestados ven, en un 67% de los casos, favorable la aceptación de la nueva Ley, 
siguen teniendo dudas. De ahí que un 23% vea como desfavorable su reacción.

Si nos centramos en los resultados porcentuales ofrecidos por los diferentes agentes, 
agrupados según el sector audiovisual al que pertenecen, nos encontramos con datos re-
veladores, como se observa en el gráfico 64. Las emisoras de radio confían plenamente en 
los grupos políticos, las empresas privadas audiovisuales y la sociedad civil y las ONG´s, 
mientras que consideran que el sector público, tanto las instituciones como las empresas, 
no estarían nada de acuerdo con la implantación de la Ley sobre acceso a la información y 
fomento de la transparencia.

Por su parte, las instituciones públicas autonómicas mantienen una regularidad al con-
siderar en todos los casos, con un 50%, la reacción favorable que los agentes del sector 
audiovisual español tendrían en el caso de que se llegase a concretar la nueva norma. 
En el caso de las instituciones públicas del Estado, los resultados obtenidos son bastante 
reveladores, debido a que apuestan plenamente por la reacción ante la nueva Ley de las 
empresas privadas audiovisuales, sociedad civil y ONG´s, e instituciones públicas audiovi-
suales. Su confianza, sin embargo, no es tan completa en el caso de los grupos políticos y 
las empresas públicas audiovisuales, ya que sólo el 50% les ven preparados para asumir 
el reto.

Por último, quedaría por analizar los datos agregados de los operadores de televisión pú-
blicos y privados. Los datos ofrecidos muestran una gran disparidad a la hora de evaluar a 
los grupos que configuran el sector audiovisual español. Mientras que los operadores pri-
vados, en su totalidad, valoran favorablemente a los grupos políticos, empresas privadas 
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audiovisuales, sociedad civil y ONG´s, e instituciones públicas audiovisuales, en el caso de 
los operadores públicos existe una mayor heterogeneidad. Su análisis les lleva a conside-
rar que sólo las instituciones públicas audiovisuales estarían preparadas en el plazo de 
cinco años para poder reaccionar ante la Ley de transparencia.

Por su parte, las empresas del sector, públicas y privadas, serían las que tendrían una ma-
yor dificultad a la hora de adaptarse al cambio, ya que sólo las ven preparadas un 20% de 
los agentes del sector televisivo público. En cuanto a la sociedad civil y las ONG´s existe 
una mayor confianza (68%) por parte de los operadores públicos en que puedan adaptar-
se rápidamente a las exigencias de un proyecto a cinco años.
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Por tanto, de los dos gráficos anteriores podemos extraer dos conclusiones claras: a pesar 
de que los actores encuestados consideran, en un porcentaje elevado, que los agentes del 
sector audiovisual estarían preparados para reaccionar ante una Ley sobre acceso a la 
información y fomento de la transparencia, el porcentaje de incertidumbre es también 
significativo, lo que implica que existen dudas por parte del sector audiovisual con la im-
plantación de dicha norma. Por otro lado, queda de manifiesto que los que más confían 
en los diferentes actores del sector audiovisual son los operadores privados de televisión 
que se han mostrado optimistas a la hora de valorar la implicación de todos los grupos. En 
el lado opuesto, se encontrarían los operadores públicos de televisión que tienen muchas 

Gráfico 64: ¿En qué medida reaccionarán favorablemente los 
diferentes actores públicos ante una Ley sobre acceso a la 

información y fomento de la transparencia ?
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reticencias en cuanto a la preparación de los agentes del sector audiovisual español en el 
momento de aprobarse dicha propuesta.

  

Llegados a este punto es el momento de analizar el futuro de la transparencia en función 
de su situación geográfica. De ahí que se haya preguntado a los diferentes agentes en-
cuestados sobre la evolución que tendrá, en los próximos cinco años, dicha materia en 
las Comunidades Autónomas, España, Europa y Estados Unidos. Los resultados, como se 
puede apreciar en el gráfico 65, son bastante claros a la hora de reflejar la evolución de la 
transparencia en el sector audiovisual durante el próximo lustro.

Teniendo en cuenta las respuestas obtenidas de los diferentes agentes, queda de manifies-
to que están plenamente de acuerdo en que las Comunidades Autónomas son las que ex-
perimentarán un mayor avance en el ámbito de la transparencia en el sector audiovisual, 
porque ninguno de los actores consultados ve un retroceso por su parte, en los próximos 
cinco años. En cuanto al futuro de la transparencia en España y Europa, los datos porcen-
tuales obtenidos son muy parejos, ya que la diferencia entre una zona y otra es de un 2%. 
En el primer caso, el 94% de los encuestados considera que España avanzará, mientras 
que si trasladamos los datos a la Unión Europea, son el 92% los que creen que progresará 
la transparencia en el sector audiovisual.

Para terminar de comparar la evolución en el próximo lustro desde un punto de vista 
geográfico, hay que destacar el 18% de los actores que consideran que la transparencia 

Gráfico 65: ¿Cuál será la evolución de la transparencia, en
los próximos cinco años, en el sector audiovisual ?
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en Estados Unidos sufrirá un retroceso. Un hecho significativo si tenemos en cuenta que 
este porcentaje es superior al agregado de las Comunidades Autónomas, España y Europa. 
Esta circunstancia demuestra que los agentes del sector audiovisual español son un poco 
reticentes a aceptar una evolución en la mentalidad norteamericana en lo que a transpa-
rencia se refiere.

Después de analizar, según la perspectiva de los agentes que forman el sector audiovisual 
español, el grado de compromiso que adquirirá la Administración Pública en el ámbito de 
la transparencia en los próximos cinco años, la reacción de los agentes que conforman el 
sector audiovisual ante una nueva Ley y la evolución de la transparencia desde un punto 
de vista geográfico, se puede concluir que, en el próximo lustro, se progresará de mane-
ra paulatina. En el caso de la Administración Pública, aunque no hay mucho optimismo 
por parte de los actores encuestados, se intentará poner en marcha nuevas políticas de 
transparencia, la creación de un cuerpo administrativo especializado en estos temas y el 
aumento de información de calidad en las páginas webs.

Por otro lado, la creación de una Ley sobre acceso a la información y fomento de la trans-
parencia ayudaría a unificar criterios y conseguir que existiese una mayor unidad en el 
entorno audiovisual español. La propuesta está en marcha, pero no todos los agentes del 
sector podrían reaccionar de la misma manera ante esta nueva norma, ya que, como se ve 
en las respuestas de los actores consultados, los hay que todavía no estarían lo suficien-
temente preparados como para acatar la nueva Ley en un periodo inferior a cinco años.

Para concluir, es interesante observar la visión que tienen los agentes encuestados sobre 
la evolución de la transparencia en los diferentes ámbitos geográficos, ya que consideran 
que el desarrollo en dicho campo se producirá en mayor medida en España y Europa que 
en Estados Unidos. Una percepción que habrá que tener en cuenta y estudiar dentro de 
unos años para ver si efectivamente se cumplen los pronósticos de los actores que inte-
gran el sector audiovisual español.
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CONCLUSIONES

1ª La transparencia en el sector audiovisual, en general, y en la Administración Pública 
Audiovisual, en particular, resulta un elemento imprescindible que contribuye a garanti-
zar la rendición de cuentas, la concurrencia competitiva, la libertad de contratación y la 
eficiencia económica. En otras palabras, constituye un avance hacia una justicia comuni-
cativa.

2ª La Administración Pública Audiovisual en España todavía acusa resistencias a la trans-
parencia. Mientras que los operadores privados de radio y televisión demandan procesos 
de toma de decisiones más abiertos, la Administración considera más importantes otras 
aristas de la transparencia.

3ª Si bien la concurrencia competitiva en España se ha visto favorecida por la asunción 
de las directrices europeas en materia audiovisual, ello ha significado también la reduc-
ción del papel del Estado en la rectoría del sector, lo que no resulta negativo per se, pero 
que podría tener repercusiones desfavorables en la población española, sobre todo en lo 
tocante al acceso a los medios de comunicación y a la constitución de empresas informati-
vas. Aunque cabe destacar la voluntad –al menos, en cuanto a la manifestación de ésta- de 
la Administración Pública Audiovisual de transparentar los criterios del otorgamiento de 
concesiones y licencias administrativas de televisión privada.

4ª Es notable el avance legislativo de España en los últimos años a favor de reglas más 
claras en torno a la contratación y subcontratación de campañas institucionales de publi-
cidad y comunicación.

5ª Se requiere un conocimiento más amplio sobre la transparencia y sus alcances por 
parte del conjunto de la Administración Pública Audiovisual española. En ese sentido, un 
marco normativo específico en la materia, y su aplicación, resultarían favorables para em-
pujar un tema que registra pequeños avances, pero que precisa una transformación defi-
nitiva a favor de la apertura informativa y lo que ello significa.
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6ª El conjunto del sector audiovisual, de acuerdo con la perspectiva que ofrecen los pa-
rámetros globales resultantes de analizar sus sitios web y del autoanálisis de su praxis 
propuesto, a través de las encuestas, revela lo siguiente:

Gráfico 60: Transparencia del sector audiovisal en su conjunto
Gráfico 60: Transparencia del sector audiovisual en su conjunto
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a) Visto por terceros, el grado de transparencia formal de los agentes audiovisuales es-
pañoles, en el ámbito de la micronavegación, es: en el caso de los operadores de cable: 
51,72%. En el caso de los productores de cine: 20%. En el caso de las emisoras de radio: 
47,41%: En el caso de las emisoras de radio cotizadas: 60%. En el caso de las emisoras de 
radio no cotizadas: 21%. En el caso de las Instituciones públicas autonómicas: 77%. En el 
caso de las Instituciones públicas estatales: 78,5%. En el caso de los operadores privados 
de televisión: 42%. En el caso de los operadores privados de televisión cotizados: 35%. 
En el caso de los operadores privados de televisión no cotizados: 24%. En el caso de los 
operadores públicos de televisión: 53%.

b) Igualmente, desde el exterior, el grado de transparencia formal de los agentes audiovi-
suales españoles, en el ámbito de la macronavegación, es: en el caso de los operadores de 
cable: 37,50%. En el caso de los productores de cine: 2%. En el caso de las emisoras de ra-
dio: 59,72%. En el caso de las emisoras de radio cotizadas: 53%. En el caso de las emisoras 
de radio no cotizadas: 50%. En el caso de las Instituciones públicas autonómicas: 57,5%. 
En el caso de las Instituciones públicas estatales: 70%. En el caso de los operadores pri-
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vados de televisión: 35,7%. En el caso de los operadores cotizados: 44%. En el caso de los 
operadores no cotizados: 42%. En el caso de los operadores públicos de televisión: 37%.

c) Considerada su transparencia sustantiva, el conjunto del sector alcanza, en el caso de 
los operadores de cable, el 22,12%. En el caso de los productores de cine, el 0%. En el caso 
de las emisoras de radio, el 60,42%. En el caso de las emisoras cotizada, el 93%. En el caso 
de las emisoras no cotizadas, el 39%. En el caso de las Instituciones públicas autonómicas, 
el 66,6%. En el caso de las Instituciones públicas estatales, el 67%.

En el caso de los operadores privados de televisión, el 40%. En el caso de los operadores 
cotizados, el 61%. En el caso de los operadores no cotizados, el 11%. En el caso de los ope-
radores públicos de televisión, el 34%.

d) La visión de conjunto de todo el sector audiovisual español pone de manifiesto lo si-
guiente:
1º De los 42 agentes estimados representativos, el porcentaje de interesados en el princi-
pio de la transparencia es: 40,47%.

2º De la totalidad de agentes estimados representativos, puede decirse que el nivel de 
transparencia total alcanzado por cada subsector es:(vid. gráfico 61):

	 a) operadores de cable: 42,25%
	 b) productores de cine: 10%
	 c) emisoras de radio: 52,75%
	 d) emisoras de radio cotizadas: 74,5%
	 e) emisoras de radio no cotizadas: 19,64%
	 f) Instituciones públicas autonómicas: 72%
	 g) Instituciones públicas estatales: 75,5%
	 h) Operadores privados de televisión: 40,5%
	 i) Operadores de tv cotizados:: 29%
	 j) Operadores de tv no cotizados: 7%
	 k) Operadores públicos de televisión: 48%
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4º De acuerdo con sus propios criterios, el sector de los agentes audiovisuales españoles  
(exceptuando a los operadores de cable,  a los productores de cine y a las emisoras de 
radio no cotizadas, que no han querido autoevaluarse), se califica con este nivel de cum-
plimiento de la transparencia:

En el caso de las emisoras de radio: 71,48%
En el caso de las emisoras cotizadas:71,48%
En el caso de las Instituciones públicas autonómicas: 64,28%
En el caso de las Instituciones públicas estatales: 64,28%
En el caso de los operadores privados de televisión (dos bloques de preguntas):71,48%
En el caso de los operadores cotizados: 85,7%
En el caso de los operadores no cotizados: 78,57%
En el caso de los operadores públicos de televisión: 78,57%
El desajuste entre cómo se les ve y cómo se ven los agentes audiovisuales en el plano de la 
transparencia es el que queda de manifiesto en este último gráfico.

 

Gráfico 61: Comparativa de la transparencia por subsectores
del audiovisual vista por los propios agentes y vista por TRABUCOM
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ANEXOS
Formulario para el análisis de los sitios web:

páginas corporativas exclusivamente

PRIMERA PARTE: DESCRIPCIÓN DEL SITIO WEB

NOMBRE DEL AGENTE: 
TIPO DE AGENTE: 
URL: 
TIPO DE SITIO WEB (PÁGINA OFICIAL):
LENGUA(S):
ENTIDAD TITULAR/PROPIETARIA:
LUGAR DE RADICACIÓN:
ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN INDICADA: 
DESCRIPCIÓN (hasta 50 pal. - hacer referencia a los fines de la institución/empresa)

EVALUACIÓN (completar tras aplicar el formulario): FORMAL: 
SUSTANTIVA: 

SEGUNDA PARTE: EVALUACIÓN FORMAL
(Se calificará cada parámetro así: 0-1-2, equivalentes a: suspenso, aprobado y excelente) 

MICRONAVEGACIÓN
I. Calidad y volumen de la información
									           

 0  1  2

1. ¿Hay indicios de que la información ha sido cuidada y de que se adecua al 
contenido? (interés)
2. La cantidad de información, ¿cubre todos los aspectos deseables? (volu-
men)
3. El sitio, ¿tiene título, se identifica a los responsables, contiene fecha de 
edición y es visible? (edición)
4. Los datos, ¿son lo más completos posible? (exhaustividad)

5. ¿Se actualiza el sitio con frecuencia? (actualización)

6. Los textos y los iconos, ¿son tratados sistemáticamente? (sistematización)
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II. Legibilidad y ergonomía
									           

 0  1  2

7. La relación entre fondo y textos, ¿permite leer fácilmente? (legibilidad y 
ergonomía)
8. ¿Hay demasiados adornos o recursos tipográficos que dificulten la lectura? 
(legibilidad y ergonomía)
9. ¿Es adecuada para la lectura la tipografía del texto y son elegantes los 
íconos? (legibilidad y ergonomía)
10. ¿Es el diseño general del sitio elegante, funcional, atractivo? (legibilidad y 
ergonomía)

III. Navegación y representación de la información

 0  1  2

11. ¿Tiene un sumario con el contenido global? (sumario)

12. ¿Se puede ver el contenido global en la primera página, sin tener que 
desplazar la barra? (sumario)
13. ¿Es breve y claro el sumario principal? (expresividad)

14. ¿Se puede ir desde cualquier documento (nodo)1  al sumario principal? 
(recorrido secuencial)
15. ¿Se evita la existencia de documentos (nodos) aislados? (recorrido se-
cuencial)
16. ¿Se puede ir desde cualquier documento (nodos) a cualquier sección 
principal? (recorrido secuencial)
17. ¿Tienen navegación local los documentos (nodos) extensos? (sumarios 
locales)
18. ¿Se puede recorrer toda la web con desplazamientos sucesivos en su 
estructura? (recorrido secuencial)
19. ¿Hay enlaces entre documentos (nodos) no relacionados jerárquicamen-
te? (recorrido secuencial)
20. ¿Hay otros índices que complementen el sumario principal (cronológico, 
alfabético, etc.) del sistema de navegación? (índices)
21. ¿Es coherente el estilo informativo general (colores, menús, íconos)? 
(sistema etiquetas)
22. ¿Es posible anticipar el efecto de una acción sobre la página web? (siste-
ma etiquetas)

1  La denominación de “documentos” o “nodos” se refiere a las secciones que componen la página web, no 
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a los documentos para descargar (.pdf, .doc, .xls, etc.).

IV. Recuperabilidad

 0  1  2

23. ¿Es posible ejecutar búsquedas?(con palabras, frases) (recuperabilidad)

24. ¿Hay sistemas de recuperación de información adicionales a base de 
listas o categorías? (temáticas, cronológicas) (recuperabilidad)

V. Interactividad/computabilidad

 0  1  2

25. ¿Es posible comunicarse con el administrador de la web? (interactividad, 
computabilidad)
26. ¿Hay otras formas de interactividad? (además de la recuperabilidad, a 
saber, foros, blogs) (interactividad, computabilidad)
27. ¿Se puede realizar algún tipo de actividad o transacción? (interactividad, 
computabilidad)

VI. Velocidad de descarga

 0  1  2

28. La abundancia de elementos, ¿dificulta la descarga de la página web? 
(velocidad descarga)

VII. Servicios adicionales

 0  1  2

29. ¿Contiene descargas adicionales de software o ficheros gráficos? (servi-
cios adicionales)
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MACRONAVEGACIÓN

VIII. Visibilidad/luminosidad

 0  1  2

30. ¿Hay enlaces que dirigen hacia otras webs? (luminosidad)

31. ¿Da la impresión de que los enlaces han sido seleccionados y evaluados 
de acuerdo con un criterio? (calidad enlaces)
32. ¿Están actualizados los enlaces? (actualización)

33. Los enlaces, ¿se acompañan de la descripción de los sitios web enlaza-
dos? (descripción)
34. ¿Se apunta a esta sede web desde otras? (el mecanismo de búsqueda es 
un motor, v.gr. altavista) (visibilidad)

IX. Autodescripción

 0  1  2

35. ¿Se ofrece título? (URL)

36. ¿Se ofrece el contenido explicitado al comienzo? (párrafo explicativo)

37. ¿Se ofrecen meta-etiquetas? (son explicaciones que se encuentran en la 
pestaña “ver”, “código fuente”, en el encabezado –head-)
38. ¿Se ofrecen meta-datos? (son palabras-clave que se encuentran en la 
pestaña “ver”, “código fuente”, en el encabezado –head-)
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TERCERA PARTE: EVALUACIÓN SUSTANTIVA

(Instituciones públicas, operadores de radio y de televisión: públicos y privados, cotiza-
dos y no cotizados y productores)

INFORMACIÓN GENERAL  0  1
1. Datos sociales (RAZÓN SOCIAL)

2. Hay algún tipo de organigrama, con explicación de competencias y funciones de 
cada departamento (ORGANIGRAMA)
3. Vía para que el público solicite información (VÍAS COMUNICACIÓN)

BUENA GOBERNANZA

4. Principios de buen gobierno

5. Se hace referencia a algún tipo de política de transparencia

INFORMACIÓN CUANTITATIVA

6. Información cuantitativa (económica y contable)

CONSULTA

7. Hay indicación de que la empresa/institución tenga un registro informatizado de 
los documentos públicos disponibles (CONSULTA)
ACCESO 

8. Dispone de guías de procedimientos que indiquen a los consumidores/usuarios de 
información de cuáles son las vías para acceder a la información/documentos de la 
empresa (ACCESO)

	
(Sólo Operadores de radio y televisión: públicos y privados, cotizados y no cotizados y 
productores)

   
GRUPO EMPRESARIAL  0  1
9. Hace referencia a su pertenencia a algún grupo de empresas de comunicación (GRU-
PO EMPRESARIAL)
NORMATIVA INTERNA

10. Estatutos sociales

11. Reglamento de la Junta General

12. Reglamento de las Comisiones

13.Reglamento del Consejo de Administración

ACTAS, INFORMES Y DOCUMENTOS

14. Informe Anual del Gobierno Corporativo

15. Documentos relativos a Juntas Ordinarias

16. Documentos relativos a Juntas Extraordinarias
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17. Actas de Juntas Generales

18. Resúmenes de los informes de analistas, agencias de calificación o bancos de in-
versión (terceros, independientes de la empresa, auditores externos)
19. Hechos relevantes que afecten a la posición de la empresa en el mercado   
ACCIONISTAS/ INVERSORES

20. Preguntas formuladas por los inversores y las respuestas de la sociedad (FAQS)

PROCEDIMIENTOS

21. Formularios para conferir representación en la Junta General

22. Formularios para ejercer el voto a distancia

23. Vía para que los accionistas formulen alternativas en relación con los puntos del 
orden del día
AUTOCARTERA

24. Información de autocartera

 (Sólo Productores)

 0  1
NACIONALIDAD

25. Pueden identificar las productoras si las obras/trabajos audiovisuales poseen 
certificado de nacionalidad española expedido por órgano competente
REGISTRO EMPRESAS

26. Pueden verificar las productoras si la empresa está inscrita en el Registro de Em-
presas Cinematográficas y Audiovisuales
 AYUDAS PÚBLICAS

27. Puede verificarse qué tipos de ayudas públicas obtienen las productoras
	



175

 

III  INFORME SOBRE LA TRANSPARENCIA EN EL SECTOR AUDIOVISUAL

GRUPO DE INVESTIGACIÓNTRANSPARENCIA, BUENA GOBERNANZA Y COMUNICACIÓN
(TRA.BU.COM.)

SEGUNDO INFORME SOBRE LA TRANSPARENCIA EN EL SECTOR AUDIOVISUAL:
ESPAÑA, MÉXICO, EEUU, BRASIL

SECCIÓN ESPAÑOLA

IDENTIDAD DEL ACTOR AUDIOVISUAL ESPAÑOL

A) IDENTIFICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN /EMPRESA
Identifique qué clase de actor es su institución /empresa:
	 a) Organismo público del sector audiovisual
	 b) Empresa pública audiovisual
	 b) Empresa privada audiovisual
		  c.1) ¿Pertenece su empresa a algún grupo de comunicación?
			   Sí
			   No
		  c.2) ¿Cotiza su empresa en bolsa?
			   Sí
			   No

B) IDENTIFIQUE EL ÁREA DE ACTIVIDAD DE SU EMPRESA / INSTITUCIÓN
	 a) Organismo regulador / de control de la actividad audiovisual
	 b) Canal de televisión / emisora de radio
	 b) Productora

C) IDENTIFIQUE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA EN QUE ESTÁ DOMICILIADA SU EMPRESA / 
INSTITUCIÓN
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D) ¿DISPONE DE WEBSITE PROPIO?
	 a) Sí
	 b) No

LA TRANSPARENCIA, SEGÚN LOS AGENTES AUDIOVISUALES ESPAÑOLES

1) CUÁLES DE LAS SIGUIENTES AFIRMACIONES CREE QUE SE ADECUAN MEJOR AL CONCEPTO 	
      DE TRANSPARENCIA
	 a) Mantenimiento de archivos de  información de calidad disponible por parte del  públi	
	 co para su difusión
	 b) Rendición de cuentas que permita una valoración de los resultados alcanzados

2) CREE QUE LA ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SOBRE EL SECTOR AUDIOVI	
      SUAL ES MÁS TRANSPARENTE CUANDO:
	 a) Motiva sus decisiones administrativas
	 b) Articula procedimientos de toma de decisiones abiertos
	 c) Redacta textos normativos comprensibles
	 d) Actualiza las normas en vigor
	 e) Toma la iniciativa de generar y ofrecer información y documentos de interés público
	 f) Crea un sistema de ventanilla única y Registros intercominicados

3) SELECCIONE LA AFIRMACIÓN QUE SE AJUSTE A LA TRANSPARENCIA AUDIOVISUAL:
	 a) Facilita el conocimiento de la situación de una institución / empresa audiovisual, 		
	 aumenta la confianza del público, estabiliza el mercado audiovisual y favorece el plura	
	 lismo y la libre competencia
	 b) Hace a la institución / empresa audiovisual vulnerable y/o poco eficiente frente a la 	
	 competencia

4) ¿QUÉ MEDIDAS LE PARECEN IMPRESCINDIBLES PARA POTENCIAR EL DERECHO DE ACCE    	
     SO  A LA INFORMACIÓN EN PODER DE LAS INSTITUCIONES /EMPRESAS AUDIOVISUALES?
	 a) La formación de personal documentalista
	 b) La creación de un Registro de Documentos
	 c) La información al público de nuevas disposiciones sobre acceso
	 d) La disponibilidad de los documentos en cualquier soporte, incluso electrónico
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5) ¿CUALES DE ESTAS EXIGENCIAS, DE CARÁCTER SOCIETARIO, CREE QUE NO CONTRIBUYEN                    	
      A POTENCIAR LA TRANSPARENCIA EN  EL SECTOR AUDIOVISUAL ?
	 a) Elaborar Informes financieros anuales, disponibles durante 5 años
	 b) Elaborar Informes financieros semestrales
	 c) Elaborar declaraciones de gestión
	 d) Informar sobre participaciones empresariales importantes
	 e) Notificar las adquisiciones importantes de derechos de voto
	 f) Aportar informaciones adicionales sobre cambios en los derechos y en la propiedad 	
	 de las acciones
	 g) Informar sobre las ayudas públicas que, en su caso, haya recibido la empresa
	 h) Informar sobre la distribución presupuestaria de la empresa
	 i) Informar sobre los ámbitos sectoriales en los que tiene presencia la empresa
	 j) Informar sobre la composición del Consejo de Administración
	 k) Informar sobre la remuneración del Consejo y la alta dirección de la empresa
	 l) Disponer de un Código de Conducta
	 m) Ofrecer información corporativa

6) ¿CREE QUE EL ACCESO A DOCUMENTOS EN PODER DE LAS INSTITUCIONES /EMPRESAS
      DEL SECTOR AUDIOVISUAL ES UN DERECHO DE LAS PERSONAS?
	 a) Sí
	 b) No

7) VALORE EL COSTE Y EL BENEFICIO DE LA TRANSPARENCIA EN EL SECTOR AUDIOVISUAL
	 a) Para las empresas públicas audiovisuales
			   1. Coste bajo
			   2. Coste alto

			   1. Beneficio bajo
			   2. Beneficio  alto
	 b) Para las empresas audiovisuales privadas
			   1. Coste bajo
			   2. Coste alto

			   1. Beneficio bajo
			   2. Beneficio  alto
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8) ¿CUALES DE ESTAS MEDIDAS CREE QUE FAVORECEN LA TRANSPARENCIA AUDIOVISUAL ?
	 a) La identificación de la línea editorial
	 b) La obligación de conservar durante 6 meses los programas emitidos en radio y/o 
	 televisión
	 c) La inspección pública del sector audiovisual
	 d) La cotización en Bolsa
	 e) La adopción de Códigos de Buen Gobierno Corporativo y de Autorregulación en el 		
	 Sector Audiovisual
	 f) La limitación de la participación en distintas sociedades concesionarias de canales de 	
	 radio y televisión
	 g) Las consultas particulares a empresas / instituciones audiovisuales
	 h) La llevanza de un Registro Público de Sociedades Concesionarias de Radio, de Televi	
	 sión y de Empresas Cinematográficas
	 i) La competencia de recabar datos y documentos del sector
	 j) La existencia de normas coercitivas sobre el audiovisual

9) EN LA ELABORACIÓN DE DISPOSICIONES QUE EXIGEN TRANSPARENCIA, ¿QUÉ GRADO  DE              	
     PARTICIPACIÓN HAN TENIDO ?:
	 a) La sociedad
		  1) Nada
		  2) Suficiente
		  3) Mucho
	 b) Los operadores públicos
		  1) Nada
		  2) Suficiente
		  3) Mucho
	 c) Los operadores privados
		  1) Nada
		  2) Suficiente
		  3) Mucho
	 d) Los organismos públicos competentes en el sector audiovisual
		  1) Nada
		  2) Suficiente
		  3) Mucho
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10) LA LEY VIGENTE MARCA CRITERIOS OBJETIVOS PARA CONCEDER AYUDAS A LA PRO     	
        DUCCIÓN AUDIOVISUAL: ¿LE PARECEN COMPRENSIBLES CADA UNO DE LOS ESPECIFICA   	
        DOS AQUÍ?
	 a) “Aceptación de los espectadores en el período de proyección en salas de exhibición 	
	 cinematográfica”
		  1. Confuso
		  2. Muy claro y concreto
	 b) “Recaudación obtenida durante el tiempo reglamentariamente determinado por Ley”
		  1. Confuso
		  2. Muy claro y concreto
	 c) “Incorporación de nuevos profesionales”
		  1. Confuso
		  2. Muy claro y concreto
	 d) “Bajo presupuesto”
		  1. Confuso
		  2. Muy claro y concreto

11) ¿CREE QUE LOS INVERSORES INSTITUCIONALES (ENTIDADES FINANCIERAS, FONDOS          	
        DE  INVERSIÓN, INTERMEDIARIOS) DE LA EMPRESA AUDIOVISUAL DEBEN  PUBLICAR SU  	
        PARTICIPACIÓN EN LAS DECISIONES DE LA EMPRESA  AUDIOVISUAL ?
	 a) Sí
	 b) No

12) ¿PODRÍA SEÑALAR QUE DOCUMENTOS LE RESULTAN CONOCIDOS ?
	 a) El libro Blanco sobre la Gobernanza Europea
	 b) Los Códigos de Buena Conducta Administrativa
	 c) Los Códigos de Conducta para Comisarios
	 d) La Carta para la Calidad del Sector Audiovisual
	 e) La Base de Datos CONECCS
	 f) La Convención de Aarhus
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13) ¿CREE QUE SON CLAROS LOS CRITERIOS LEGALES VIGENTES SOBRE AYUDAS A LA PRO  	
        DUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y EXHIBICIÓN DE OBRAS AUDIOVISUALES ?
	 a) Sí
	 b) No

14) ¿LE PARECE TRANSPARENTE EL SISTEMA LEGAL DE CÁLCULO DEL 5 % DE LOS INGRESOS
        QUE LAS CONCESIONARIAS DE TELEVISIÓN DEBEN DESTINAR A LA FINANCIACIÓN DE         	
        PELÍCULAS DE CINE Y TELEVISIÓN?
	 a) Sí
	 b) No

15) ¿CUALES DE ESTOS DATOS CONSIDERA NECESARIOS PARA QUE LA CONCESIÓN DE UN 	
        CANAL DE TELEVISIÓN SE REALICE CON PARÁMETROS OBJETIVOS?
	 a) La composición actualizada del accionariado
	 b) Porcentaje de capital de cada socio
	 c) Papel de cada socio
	 d) Reparto de votos
	 e) Nombre de los socios de las personas jurídicas con más del 20 % del capital
	 f) Declaración de concesiones de televisión en que participen personas presentes en la 
	 licitación
	 g) Declaración de recursos financieros del licitador
	 h) Contenidos y servicios propuestos
	 i) Anteproyectos técnicos
	 j) Planes de publicidad y de promoción
	 k) Previsiones de pérdidas y ganancias

16) SEÑALE A QUÉ PRINCIPIOS DEBERÍAN AJUSTARSE PREFERENTEMENTE LOS CONTRATOS 	
        VINCULADOS A LAS CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DE PUBLICIDAD Y COMUNICACIÓN:
	 a) Libertad de contratación
	 b) Eficiencia económica
	 c) Publicidad
	 d) Concurrencia competitiva



181

 

III  INFORME SOBRE LA TRANSPARENCIA EN EL SECTOR AUDIOVISUAL

17) ¿CONTRIBUYE A LA TRANSPARENCIA QUE LOS OPERADORES DE TELEVISIÓN Y DE RA		
        DIO TENGAN QUE INFORMAR?:
	 a) De la línea editorial
		  1. Sí
		  2. No
	 b) Del nombre del responsable editorial
		  1. Sí
		  2. No

18) LA SUBCONTRATACIÓN DE CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DE PUBLICIDAD Y DE COMU  	
        NICACIÓN A EMPRESAS PRIVADAS DEBERÍA AJUSTARSE, PREFERENTEMENTE, A LOS 		
        SIGUIENTES PRINCIPIOS:
	 a) Libertad de contratación
	 b) Eficiencia económica
	 c) Publicidad
	 c) Concurrencia
	 e) Los mismos que rigen la contratación pública

19) EN SU OPINIÓN, EL SECTOR AUDIOVISUAL
	 a) En España
		  1. Es opaco
		  2. Es transparente
	 a) En la Unión Europea
		  1. Es opaco
		  2. Es transparente
	 a) En los Estados Unidos
		  1. Es opaco
		  2. Es transparente
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PRÁCTICA DE LA TRANSPARENCIA POR AGENTES AUDIOVISUALES ESPAÑOLES

20) LA TRANSPARENCIA, ¿FORMA PARTE DE LA POLÍTICA DE COMUNICACIÓN INTERNA Y 	
        EXTERNA DE SU INSTITUCIÓN / EMPRESA AUDIOVISUAL?
	 a) Sí
	 b) No

21)¿DISPONE  SU INSTITUCIÓN / EMPRESA AUDIOVISUAL DE ALGÚN SERVICIO  DE ARCHIVO, 	
        REGISTRO O UNIDAD DOCUMENTAL?
	 a) Sí
	 b) No

22) LOS EMPLEADOS RESPONSABLES DEL SERVICIO DE ARCHIVO, REGISTRO O UNIDAD DO	
        CUMENTAL DE SU INSTITUCIÓN / EMPRESA AUDIOVISUAL, ¿TIENEN ALGUNA FORMA		
        CIÓN ESPECÍFICA SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LOS DOCUMENTOS?
	 a) Sí
	 b) No

23) ¿EXISTEN DIRECTRICES INTERNAS ACERCA DE LOS TIPOS DE RESPUESTA QUE HAN DE 	
        DARSE A LAS DEMANDAS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN?
	 a) Sí
	 b) No

24) SU  ARCHIVO, REGISTRO O UNIDAD DOCUMENTAL ¿ESTÁ INFORMATIZADO?
	 a) Sí
	 b) No

25)¿DISPONE  SU INSTITUCIÓN / EMPRESA DE PLAZOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES 
DE ACCESO A DOCUMENTOS /DEMANDAS DE INFORMACIÓN QUE REALICEN LAS PERSONAS?
	 a) Sí
	 b) No
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26) EN SU INSTITUCIÓN / EMPRESA, CUANDO SE PERMITE EL ACCESO A SUS EXPEDIENTES,
        LA CONSULTA ES:
	 a) Directamente al original
	 b) Sólo a la copia del original
	 c) Depende del tipo de expediente e información solicitada

27) ¿HA DE ACREDITAR EL SOLICITANTE ALGÚN INTERÉS LEGÍTIMO/JUSTIFICACIÓN PARA 	
       ACCEDER A LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN PODER DE SU INSTITUCIÓN/EMPRESA?
	 a) Sí
	 b) No

28) SI EXISTEN INFORMACIONES DENTRO DE UN DOCUMENTO SOLICITADO QUE ESTÉN AM	
        PARADAS POR EL SECRETO O LA CONFIDENCIALIDAD, ¿SE PERMITE EL ACCESO PARCIAL 	
        AL  DOCUMENTO, ELIMINANDO PREVIAMENTE LA INFORMACIÓN SENSIBLE? 	
	 a) Sí
	 b) No

29) ¿ATIENDE  SU INSTITUCIÓN/EMPRESA SOLICITUDES GENÉRICAS DE INFORMACIÓN, SIN 	
         INDIVIDUALIZAR EL DOCUMENTO/EXPEDIENTE CONCRETO ?
	 a) Sí
	 b) No

30) SI EL DOCUMENTO REQUERIDO POR EL SOLICITANTE NO SE LOCALIZA EN SU ARCHIVO, 	
        REGISTRO O SERVICIO DE DOCUMENTACIÓN, ¿SE FACILITA AL SOLICITANTE INFORMA	
        CIÓN DE LA INSTITUCIÓN/EMPRESA DONDE PUEDE ENCONTRAR DICHO DOCUMENTO?
	 a) Sí
	 b) No

31) ¿DESARROLLAN PROCEDIMIENTOS DE CONTROL INTERNO PARA ASEGURARSE DE QUE 	
        SON TRANSPARENTES
	 a) Las prácticas de su alta dirección?
		  1.  Sí
		  2. No



 

184

GRUPO DE INVESTIGACIÓN UCM/BS TRANSPARENCIA, BUENA GOBERNANZA Y COMUNICACIÓN

	  a) Las prácticas de su personal administrativo?
		  1.  Sí
		  2. No   

32) EN SU INSTITUCIÓN/EMPRESA, IDENTIFIQUE LAS RAZONES POR LAS QUE SE DENIEGA      	
        EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR TERCEROS:
	 a) No sabe / no contesta
	 b) Interés público
	 c) Vida privada/intimidad/honor/propia imagen
	 d) Secretos sobre procesos de toma de decisiones internas

33) ¿QUÉ CATEGORÍAS DE INFORMACIÓN CONSIDERA CONFIDENCIALES PARA SU INSTITU	
       CIÓN/EMPRESA AUDIOVISUAL?
	 a) La gestión (actividad)
	 b) La propiedad (porcentajes de capital)
	 c) Los procesos de producción (fórmulas, patentes)

FUTURO DE LA TRANSPARENCIA AUDIOVISUAL A 5 AÑOS VISTA

34) QUÉ GRADO DE COMPROMISO ADQUIRIRÁ, DURANTE LOS PRÓXIMOS 5 AÑOS, LA 
        ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA: 
	 a) Introducir informaciones de calidad en las páginas web institucionales
		  1. Ninguno
		  2. Suficiente
		  3. Mucho
	 b) Formar un cuerpo administrativo especializado en atender solicitudes de acceso a la 	
	 información
		  1. Ninguno
		  2. Suficiente
		  3. Mucho
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	 c) Crear e implementar políticas que favorezcan la transparencia
		  1. Ninguno
		  2. Suficiente
		  3. Mucho

35) ¿CÓMO REACCIONARÁN, EN LOS PRÓXIMOS 5 AÑOS, LOS AGENTES DEL SECTOR AUDIOVI	
        SUAL ANTE UNA LEY SOBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DE FOMENTO A LA TRANSPA	
        RENCIA?	
	 a) Instituciones públicas audiovisuales
		  1. Favorablemente
		  2. Desfavorablemente
		  3. Con indiferencia
	 b) La sociedad civil y las ONG´s
		  1. Favorablemente
		  2. Desfavorablemente
		  3. Con indiferencia
	 c) Empresas públicas audiovisuales
		  1. Favorablemente
		  2. Desfavorablemente
		  3. Con indiferencia
	 d) Empresas privadas audiovisuales
		  1. Favorablemente
		  2. Desfavorablemente
		  3. Con indiferencia
	 e) Los grupos políticos
		  1. Favorablemente
		  2. Desfavorablemente
		  3. Con indiferencia
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36) ¿CUÁL CREE QUE SERÁ LA EVOLUCIÓN DE LA TRANSPARENCIA, EN LOS PRÓXIMOS 5 		
        AÑOS, EN EL SECTOR AUDIOVISUAL EN:	
	 1) España
		  a) Retrocederá
		  b) Avanzará
	 2) Comunidad Europea
		  a) Retrocederá
		  b) Avanzará
	 3) Estados Unidos de América
		  a) Retrocederá
		  b) Avanzará
	 4) En la Comunidad Autónoma en que está domiciliada su entidad
		  a) Retrocederá
		  b) Avanzará


